
k
~
~

~
O

l-I

'O
t\l

"

I
f-rj
~,

Ctq....
::1
PJ

.~'
l\)
1-01,

~v

O

O
l4.
§.
Iot'
(1)

.'.C')
.~

n
(ti
r-+'
~

~
(l)

O.'..,,....
Q.
"

L:
¡::...

ti.
~

ptal. 1\0
0,)

, .

'¡i

'-'\';

0 ...)(.1011 D-Jll HOY

=='lo n¡ ~ ....... O.:
lb

80,óO
9S,g0

nO,50

100,10
79,O()

09,00

88,25

-605.0~

500,00
276,°0
202.00
201,00

103,25

l:í73,OO

Ú

&
'lIt
'l
~

3
.a
3

!JO

'/'

D•••
••blluill

I.lu'. anual
_...:.l'..!'!-!~_

4-•G

CAMHIOS SOBRm .EL EXTRA..'UE(W

I'f.."
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2tiO
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500
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/'iOO
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100
4:16
(71'i
600- pelOs.

600
tiüQ
600
1500

¡¡OO
líOO
liOO
500
liOO
500
600
500
600
:i00

1I00
500
600
"00
IíOO

LOJfDRJl:I, 11 la fi!lt., .heQu" 1,000 IIbru 1I.

28,35 pesetu un••
if

NJ:\v-YonK, a l~ dllb, cheque, 12.500 dol] al"!!
A 6,815 peg.tll5 uno.-5.000 n 5,82.

c:'
~... ,
('¡

P.A.lda, a la l'iijf~, O}lf~qll', 50.000 ira••o. al P
22,S5 pllletat t)or IDO tr...~•. -100.COO a 22,80.
25.000 Il 22,85.

Valtr JllllllliJ¡ll
d.
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V'J;r~RJJS DllI SOCImn,j,DlIS

Idem Norte de E!pa
fia. Emisi6n t7 de
Enero de 1905........

F. C. )l. Z. A., Va·
lIadolid 1 Miza......

Bono, a-el Bl\ncQ de Eapafia .
Cédulas del Ban¡;o Hipoteci-rio .
Id4!m id. W-. .,. .

lId fJn íd. ld. .
Iuem del nr.noo de Crédito Lo-

w .
Sociedad Gral Azuc..· ESJlllla .. ;

Sede A.
.. B.
.. C.

J.~ aeri..2.- serie.
3,a serie.
<4-- .eril.
5,1 seri•.

AJUNt~",¡t,.to di Madrid.
Oblieacionef .
Expropiadones del InteriOr /.
EMpréstito" Villa lladrl4· l'jl.(.

Irlem id. 19[8 .
Cédulu del Enl:lnch~ .

Daneo de E.s.pafia tot ., ..

1I

Banco Hipote<:ario de Espafl.I .
Banco E5 paliol d. Crédito. .._ •••
nanco Hi.pano·AlntricUlO ..
Co..pafi111 Arr~nd. de Tabacos.
Altos Horno. de Vizcaya .
Soded. Gral Azu-{Prefcente~ .

carera Esp:l.iía. .•. / Ordinarias .•.
Unión Esp~{jo¡a de Ex'lo.¡TO ...
Fel'rOCOlrri1es 1l. Z, A. ..
Idem Norte de ~SpJ:'\I' ..
Banco Elpal'io! Río de la Pla~a.

OU1G4CIOMIS

'1'

90,00
07,00
88,00
88,25
98,60

610.00
óLO,OO
275,00
~02,OO
20J,OO
'}57,00
103,75
40,00

570,00
526,00
54,9,50
50,00

. 44/50,°0
89,50
98,90

11060
100100

79,00
98,135
8(,~O

83,05
7.2,40
70,75
53,00
03,15
64,00

PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS

33iL400
J
~

10.000
144,500
2/..Ii{)O
24.500
5.600
~

25.COO
~8, UJII
2iLÚLO

1'''''\1

16-9·0.27
18·10·927
18-10-\)::::7
18·10·927
18-l!)·92;

17·10·g27
13-9·¡¡2~

9,0-927
17-10-\.127
22·~·927

22·¡j·927
18-6,921

31-12·924
~8-5-I¡26

18-10·{l27
30-8·927

13·10·92';
lB·IO-lm
18-10-927

18·10·{l27
18·1Q·l)27
18·10·927
18·10·927
17-1U-!.J27
18-10·92:
18-10-027
18·10-027
ll:1-1O<127
18·10·927

12-7·927
7·10·1127

.::::.~~..:.. ..:~:;::.._---~::::.=:=......~~

4: por 100 perpetlll al IOntl.do .
Id.. AD eGrrl-.nt.1 '
Idam tI· próxinlO." .
4 por 100 ¡ul1ol'tir.<Ihlll .
i por 100 ortll&bl .
.leelonell del Balleo de llII¡>alia ..
ídem dol Banco Rlpot60riO .
Idem de l. Arrta.datari. do TAbuot
Llue&rtra.-Prettrentu .

y ]f]c!n,--OrdInnrJu , "ir ;C6dl,ll¡us del Ba.lI,pQ Hiuot09arl0 al i 911
.Id_ Id. .al • --. ..

93,00

03,26
g3.50
03,50

04,00
{¡i,OO
lliJ45
94,4';
9M5

BOL SA .:,D·E ··M·A D'R ID,.··-Cotización ~fici.l del 19,de Ottultre de 1927.

IWUDA r"IOYIAIIA
AXOUJauuI .... 1..

TALOImS D:mti 118'1'ADO CAIUlO, D.I.JlOI.

.. lOa 100 !'UUTtJO Dl'1'I:lno.
~

(12 d.....Q:o.t<I d. 1911.) '/'
Ifl eortJH', ,,~u

_...
Serie F, de 50.000 lIelf:ta. 1.0000lftlJel. 11,Olí

" E.. de ~5.000" lo 7l,Oó
• D, de 12.500" Jo 71,05
Jo C. d. s.ooo Jo' " 11,05
,. B, d. ..300,. ) ';1,05
.. A. de sao» ~, 71,05
,. G, de JOO) ) 71,00
Jo H. de ~.. "171,00

• 1'01 :tOO .uroZn.ut.h

Serl. p. d. 50-000 peseta. lIO.fIll11...
.. R. di 2,5.000" ,
.. D. de l2.S00. •
.. C. de 5.000" \
.. ~,d. a.s()()) ~
»A,de 100). ..

J 1'0. 100 Ak01TIUUIII

.)fIIIÓX 11. 1011

Sl.l' F, dl 50.000 ~.et., 110.1....
:t E. de 2,5.000). ..
.. D. de 12•.500.. »,. e. d. 5.000) )
lo B, d••$10). ..

:. A,de lOe" ..

S.na ~."'.'._' .."""""'''''''''.'.''''.'.'..... II0210[)
11- D N ........................ 10.2,00
.. c.........u "JI RE ,.......... lO~OO

(ljO

94,10
94,20
g4,21i
94,~{j

9~20
94-,50

71,15
7),00
71,UV
71,00
71,00
71,00
70,7f)
70,75

.. 1'0. lOO nuevo lIJa1Ia1.

1!mllllillfld••

80,00 SerIe 1, de ,+000 pesetu lIoJl\lnates.
83,50 .. E. de 1:l.CIOO .. Jo 85,5085,75 .. D, d. 6.000 » :) 85,7586,00 .. C. de ".000 ~ ~

86.10

I
., B. d. 1.000 :. jo 85,8586,86 .. A, de 1.000 " ~

88,00 ,.. G, d. 1M " )-
88,0088,00 .. H. d. aoo .. )- 88,00

~·r

" I'OZ 100 oUI01nnLU
86,ll0 Seri. E, de 205.000 pesetas nomlnaJe•.
87,00 »- D, d. 12.!OO ). ~87,UO .. C. dI! 5.000 .. t 187,0087.00 Jo, D. de :1-500 .. ,
87,00 ., A. d• 100 .. •

~J,OO
93,30
Q3,OO
92,00
92,90
08,00

102,15
l02,1l1
102,U

JHIl••

Ultimo ~\¡l. "D~.der· fl
• ~ .-. Lr c , __-. ...;.....;..,~.....-.,._-.; _

IrJlf_. cmbl'lIItlrlt.l' l' . .' I
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l8-lo.~2'1
17·10·g21
18-10.027
18·10·927
18-1o-g,27

-----

18·10·92'1
18·10·1127
14·1O·!Jj7

18·10·1}27
18-10·027
lS.!().D27
18·10-92'7
18·10-027
18·10-927
.18·10-1.127
11S.10-g27

I

I

,18'10.g11!
18·10-927
18·10·1121
.18·!()..927
·lS·1Q..1.I21
18·10-927
]7.10-9.271
l'Mo-g~7

19-9·~27·

13·1O.g~7

'15·10·927
18·10·927
18-10-927
18·10·g.37

18·10-027
. 18·10·9.:17
18-1009:rI
18·10-927

. 18']0-027
18·10.027

~.
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DlRECC!O. GEiNERAL D.E 02P.AS
PUBLlCA.S

En virtud de lo dispuaslD por Real
orden de 29 de Se.püem."">re de Hl2i.
e1rt.a DireccióngeDer=J.lha sel~Ia&. <el

• día .21 del próximo .meS de Novi~In
. breo a las doce lloras,. pana la a,llju
·di~adón ~n púb-li~a sunasla ".loe ¡n-;;
¡)br~ di" con~l:n.KdéDd~un p~rt!()

~ refugio en Isla Cristina. (Huc~:l1,
.lUYO flresuptle~to deCOlfIlrata es de'
~n millón tresci.entas ~uareRta y ""flls
~il set~ientas sesenta y !;iele p!'se
Las{L~H6.767) 1~ín.t:t (3{1) cénli 'DOS.

La subasta su ~clcllrnrá en los tél'"
minos prevenidos pOI· la InSlrucc+m I
de 11 de Seplit"mhre dp! 188&. n~al .
orden <l.e 30 de Oc:lnbre de 1907 y ley
de HacIenda de 1 <re ·Julío de 19i1
y -demás displt;,:icimws' yi~enlcs, ,ea 1.

~fadrid. ante la llirecri'Ón gen~ral d~
Obras públicas, situada en el local

1'ri1Juflal 6e opoSici()1!f]$ a ',la Cf.ilcd¡'a
de Lengua Iwbrea (turno libre) 1:a
cante en [q. Facultad de Filosofía
y Le.trtts de la Universidad de Sa
úmuznca.
Los señores -onosiiores ~ la rcf2ri

da Cátedra deberán pre::enl"ars-e ~l dra
U del próximo !TIP" d"l NQ\"¡embre, a
las tres de la tarde. l'ln el Sajón de
Grad¡;¡s de la FacuI{,ad de 'FilosoHay .
l:Jetra5' de la Unh':t)r:;¡ri~t1 de .Mndríd;
para dar comi~nzó a 'tt~ 'Oposiciones,
cuyos ejel'1cJci:t:.8 ~~ C'~l!ebt"ar".m ('()n
e.rr~glo ~ 10 precept;:¡¡\1,) cfl ~I negJa
mento dD S .k Abril de 19tO, ,,~on1as

mo(lifi(:';>;C¡C'~LF''' inll orlucidas iPor el
lleai Dff;e:IJ d~ 18 de Mavo <le 1923
y RerJ o"l!~n de 2~ de MarZo ti€! 192'J,
pJ'esr~nland" -en dicho a<:lo el trabajo
tle im"esti¡;aciÓD.o doctrinal pr()pio.~

na. l'r:clTlúria· pedagógica y eIProgr;,¡.
ma '~e la asignatura ob}cto·í1e la opo
sicién.

&imisme habrán de presemar -el
rec!bo justificativo d~ haber ingresa....
dc.en la Habilitación -del Mi:nisLerio
de Instruc-ci6n pública y BellllS ..A11~
los rlerl:chos qnepreviene la Rea,¡ oOr
den de 24 de Marzo de 1925, p-ar.a to
mar p.arrle ~n Oposiciones a Cát.ooras
de Univers.ffind. !'e'Q'uisi1osín cl :e.uaI
no ser;ín ~dmilidos a'las mismas.

El (;uesijoI1flr10 estará exp13:e&l.o en
el Decanato de b. Facu~.¿¡d UeF11oso
ría y !.tetras doe la Uni~:r:sida<l de
Madrld, desde el dia06 J:le Noviembre
pl'tSximo {Uoming'{)), a !'as once óe 1a .
ma-ñana,. hasta .c1 día 14 1ie1citado
mes.

Lo que ¡re :rnuw:iQ. a los efectos le
gaJes correspondientes.

Madrid, 16 de Oclubre d~ 1:927.
El Presidenle del Tribunal, José Ale
pl3.lly.

P-i737

MINISTERiO DE fOMENTO

que ocupa el Ministerio d'8 Fomento,
hallándose ~ manifiesto, para (-{)no
cimiento del público, el presupuesto.
condicione3 y plwnos correspondientes,
en dj.cho MinIsterio y en el Gobierno
civil de la provincia de Huelva.

Se admitirán proJX)sIcioneá en el
Negociado correspondiente del Minis
teriQ de FflBten1n" en las lloras hábi
les de allocina, de~de el (lía de la fe
~ha ha.~t~ el díaHi de Novi~mbre pr6
ximo, yen todas las Jefaturas 00
Obras públicas en los mismos díM y
hora'!.. . ..

Las pro'posiciones se presentaran en
pliegos cerrados, en pa.pel sellado de
la cIase sexta, arreglándose al adjun
to modelo. y la cantidad que ha d~
romiignarse previamente 001"00 garan
tia para lomar parte en la subasta
será. de 26.93.::;,34 pesetas.en melá,li
ca o en -efeetosde la Deuda públiéa.
al tipo qut les eSk'Í a~i~o por las
respectivas dispcsi-eione-s vig9ntes;
del:!ie'r.dl) aoompaña:rse a.' cada·pliego.
el ''(jm::~nto que ncre<iite h3.ber rila'
¡izado el dep0Bit:o del ,modo que pre
viene la Tef¿:,:'ida Inst:r1ic'C6n.

En el ~!:>n de que resulten d,')!'! l)

más propO'Sid,mes iguares, se verifi
cará en ·el acto licitación por pujll.~

a la llana, derantc' el It&mtino dEo
quince minutos, entr.e Ig13autores GP.:

'aquellas propDsitiones, ysi Lerm¡na-
"do dicbo p1m:o. Rubsistiese la l~uaI
-dad, laadjudicaeión se ~idirá por
medio de sorteo.

Madrid, g de Oc'tubrede 1007.-El
Director 'general, Gela:bel't.

Mode!o de proposición.

D. N. N.. vecino de..•• segúDeédll
la personal núm~o•..,enterado MI
.anuocin pabHcado:con fecha 8 de Oc
tubre último "y de 1as oondieione'3 y
requisitos q1.le se ex'ig~n para1a ad
judieaci6n en, púbIioa subasla de las
obras de conslrueción ~e un puerto de
refugio en Isla Cristi'na, provincia de
Huelva, se compromete a tomar a SIl.
cargo la e.iecu~¡ón de las mismas, con
eslricla sujMiQ¡l a los expresado!'; re
qllisitos y oondi.¡:iones, por la eanti-
-dad de.,. .

(Aqui In. l'T'OP0sieiÓTI qlre se haga.,
admitiendo o mejorando, lisa y na;..
namente, el tipo fiJado; pero r.dvir-.
Iici:ldo que 5'eri desechada toda pro
puesta en qu~ no ~ exprese deler
mifHldnmel,',e la ea,,' ¡.-Jad. en pesetas
y cénlim{'~. l?'scrita, en lefr,zl, por la
que se C1.,mpl"omete el propO'lle'flte a
la ejecuci6n !Je1as obras, así como
tolbt aquella .~n qUP se añada .~guna

~áu::;U:la.)

(Fecha y firma. d¿;, proponente-)

.colldiciones pt1.rticvJ,ares V econ6mi
~as qu.e,c.rfei1.:Js de las facmiaü:f)(1S
corrcsptnulic11.!es y de las gencTal.~

Slprobadas pOt' Real de(';Tefo de 13
de !!ar:o de 1963, han de regir 'eft
lo: cOnl:r1lt4 de las obr'lude cons-,.
truccitbt del puerto dertifugiod~

T.~la. Crlsfinn ~H'l,telt'a), cuyo prC'su
puesto de contrata asciende a la
.suma de pesetas Un m.i!lónP"es
cir.ntascaarcnta. 11 $tia '1H·?l$et~

cie17il).~Sl($(mta 11 .~ietf!pl!$etfU trem
44 cénti'JJl;fjl {1-Sftn.767.30).
1.- El rem:"tanle queduTá obli-

gada a. otorgar la crorrespondienle
escritura ante el Nolarió oficial, en
Madrid, dentro del lérmino de trein..
ta días, contados desd~ la fecha' en
que SI' publiaue la ndjudica.ción· en
la GACETA DE: MADRID, Y previo el pa
go de losrJerechos de Inserción del
anuncio .de la subasta en la .GACETA

. D.E . ~tinRID y BOletin Oficial de la.
:provincia donde radica la ohr8.

2." Antes del otorgamiento de la
escritura deberá el rema:tante con
signar como fianza, en Madrid, en:
la Caja gener<lJ d~ Depósitos, en me-~

tálico .o efectos de la Deuda. públi
ca, al tipo asignado pnl' las dispo
siciones vigentes, el '5 por 100 det
importe del presupuestG de wntrata.
con el aumenLoprescritopor Real
decreto de 26 d~ Julio de 1926; si
hubiere IUg'ar a éL

3.- La fianza nlJ será devuelta
al contratista hasta que se apr".l&oo
be· la recepción' y liquidación ddl
nítivas y se j1l.$tifique el pago total·,
de la contribudón de suhsidio in~

dustrial y de los daños y perjuici08~
sí los hubiere. '

4.& Se dará principio a la ejeeu"
ción de las obras dentro del térmi"" '
no fle sesenta días, a conlar desde
la fecha de aprobación del remate.
y deberá quedar terminado en el
plazo de tres .años, a contar desd$
la fecha en que se dé eamienzo IL
los trabajos.

5.& Todos 105 gastos de replan..
~o y de liquidaciónscrán d.e cuen""
la .ael contratista.

6.- Se acreditará mensualmente
al conkatista el imperte de la$
ohrasejecutadas, Con arreglo a l~

que resulte de las certificaciones ex~

~did-a:s "p(ll' el Ingeniero, y su abo"",
n6 se hará, en metálico, con el des~

cuento del 1,30 por 100 por la A<Imi..
nistraci61l económica de la provinoo!
cia donde radiquen las obras.

7.& El contratista podrá desarro..
llar los trabajos en mayor escala
que la necesaria para ej'ecutar las
obras en el tiempo prefijadQ. Sin:
embargo, no' ten<lrá derecho s' qua
se le alxlne en un afio económico
mayor suma que la que co,rrespon...
da a prorrata, teniendo enooenta:
la cantidad del remate y ~l plazlt
de ejecución,' si~ndo Ia;anualidad~

máxima para esta contrata La fija:
da en la condición 17. de la que sé
deducirá la parte correspondiente EL
la baja que se obtenga en la subas
la. Por tanto, los derechQS que el

. artículo .w' del P1i~g() de Condl~iones

generales coneeOO al eontratista no se
aplicarán partiendo como base d&
la feota de las certificaciones, siJ1t)
de las épocas en que de"ban reali
zarse los pagos.

8.& Una vez terminadas las ob~as

se devolverá la, fianza, COD aI:reglo
a lo dispuesto en el articulo 65 ·del
Pliego {le eondieiones generales.

9,& Si en algún añ'o ewnómioo
excp,dieran los importes oe laseer
t TfJ.caeiones de las obras ej~cotadag
de la cifra total consignada en el
presupuesto del Estado para obras
por eüntrata, dejarán de sat:sfacer
se aquéllas para las subast-as últi~
mamente her',has. ¡JQr orden de an..
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En virtud de Jo dispuesto pDr Real
orden de 29 de Septiembl'8 de 1921,
esto Direcci6p generai ha sefia1.ado el
dfa 22 del pró::;.mo mes de Diciem
bre. a las doce horas, para la adju
dic3Ción en pública suba&.a. de las
obras de eneauzamient() de 1-a ría de
NaYia; provit\cia de Ovtedo~ euyo pre
supuesto de contrata. es de novecien
ta9 ¡nov.e.nta ~ ~ fQllill dosc.ientas

en euak¡:e1" forma (diree~, -coneul'!'lO
o suhasbl, a la Comisi6n protectora
.<fe la PN)&J(",eíá~ nac:ioDfIl."

14. En las obrs"3 objeto de este
cont.rato D!) tendrá. c:arár.ter obl!1:!;ato
no la rescisi6n de la misma., ('n' 1()1'I
casos' a que se re:fiere ,el aI"tfCl'il:3 52
rileJ Plie¡:ro r1r ·:'.onili"inl1"'<; ~('n"'r.~!(1'" y
~prá. pofe~L"\tiv:l para las r'flrV~s Con
tratanf,~, <kbicndo cualciuip'l~ d~ eHas
allanarse a la rescisión I"uando la {11m
der.jareqw! quiere f'je!'l'~r S11 aeraeho
de r-escindi;' Ifl cnntral3.~ ,

15. El rnn!:'aUsfR CJu!1dl1(¡hlj~~dQ

a la ()bservzm~:;a de lo disln-w".:;;f.o sobre
retiro obr~~'D en el neaJ',jac,d.o- ele
19 de Mar?!) de 1919 Y ~lumenlo
.pl3ra su .a.plkacicn.de 21 fe Euerode
1921.

16 Cuardo a la Hcitación..concu
l"ran S()('i-l"{'!:¡a-e,~, ~~"rYln:l;¡;) 1"~ r! <i. ~il

prnno!':ici6n la certificación q-lie "'xize
el Real deérelo df: 12 de Octubre de
1923. ,.

17. Los importes rn{í:-.'ime>s rleln.s
~rmn1idades 'Para esta conl?a!a sn-.
rán:

'En· el eje1"cicio de 1927, 1DD.~-oO
pes2tas. ., '

En 1."1 ejer-~icio de 1'928, 623}lS3.U5
pe~t:t.as. '

En e~ ejeI'Cicio de HJ29·, 623~133.60
pesf!l.as.

i 3, A los eredos del artf:Jillo 5.0

<le la ley d-e 19 de Marzo de t.91 2.
Sfl n.«ce constnrla exis.fencia 'de
('rédito p~ra el pa~o dee;:ta -ohJig-a
eión, :según acredita In cl'rfifi.r-<...ci~l1

. <JI' la Orl1en.'l.Ci<in ~ Pu :ros (le e.,,:te
Min~sl I"rio. de fecñ.a 13 de SenU'em-
bre Úllimo. '

19. T:mlo en el caso de rescisión
como en el de no terminarse las
(lhras.. po!" incumplimiento de la
c-ontmf..a. la Adminio:!.ra.eión se re
M~va la faeuli.a-d de incautarse de la
totn1idad o de parte, de los mpclios
auxHiarcs empleados en Ins mi$-
mas. siendo adquiMdos flor el pre
cío en Qn~ oportuna y confNldi-ct.o-,
riamt;lbte hubieren sido !m,~rJos. con
pi o/>,s;}uento del t ft" por 100 por ca
rla año deut.i1izacivn. y !;lempre que
su estado"'de conservación sea per
fecf,o.

20. El contratista está obIi~adn
a ejooutar en cada año· la. canf.idad
y clase de obra a )H'orrata del pla
70 de ejecución. con una tolerancia
máXima del 2() por 100 en el primer
año. a W'mP~n5ar en el segundo y
tercero. hast a la total terminaciÓD
de la obra. La fljaci6ñ de la eanti-dad
y trozos de obra e~n qlle b.~n ~ des
~J'roIJarse los trabajos 'Se fijará a'
propuesta de la Direcci'"1. faculta
tiva..

Madrid, 8 de Octubre oe '1927.-
El Director general. Gelahert.. .

5-1821

tigúedad, las, cuales serán d~ abono
~n el siguiente año económico, sin
derecho adeveng-ar intereses de de-,
mora. por esta cansa.

ff). En eumplim;~mtj) ,de lo di5
puesto en, el I~l ,d¡}creto de 29 ce
Septiemhr-e de HI2G,' por todos los' '
gastos de inspeeci-ón y, vigilaneia
que se 'ooasionen CQn motivo de las
obras, se -3 borrarán lus ~antid:H.les'

qua se -citan.
11. El conCcstonarl0 (meda obli

gado a 'h ohs~I""anci-a de 1-0 csl~
bleCloo en el Real d~:retü dt) 20 de
g-uHo de 1~n2, sobre contrato l}e ~'l'a
bajo c,On los obreros

12. La oontrlltae:ún da las obras
:¡ndicad-ás se' harn 1;0n arro1"1o
a la ley de' Hde Febrero "'de
1~l)7, Y. en su virtud, so13mentese
Tán admitidas las proposiciones en
qll~ ,i)frezean n,ti~u¡os o. efectos !le
producaiót:l naC1onaI, slllvo en los 1
c~sos,que aulo.rice,' ia vjzente rela-l
clón de ,e:rcepc:ones C;U? s..e publiea¡
anu~lmente. en c~]m:p!;m¡enfo del!
arU;m10 2." de dicha le,'. 1

f3.. .l\isimjsmo, Crl' Ju·. re-fel'ida I
.contrataeióll ,se i.e'Hlr{¡ (~¡} cuenta '1}1
Rcglam-enlo vigente p~ra la ap!i-ca
ción de la,mcnci<marJa ley, )' muy
especialmente los siguicnL(\s ~rtíeu, I
los de aquél:: '

"Articulo 13. Cuando sehny:a. ce
lebrado. sin oblener postura o P"O
posición admisíhle, una subasta o
(:oncurso sobre matel";a r~servada a
la p,odl1~ción nadonal. se podr.<l fHi
miLir concurrencia do laexlranjera
en la se¡;undasubasta o el segundo
concurso que.se convoque. con su...,
jecioo al mismo ph~ de condkiones
que sirvió 00 b;¡,~la prim~r:¡ Vf'7..

Artícull) i-i. En la. segunda subasl,a
oen el segundo coneurso orevi'3t-os por
él arlfelllo. anterior. los p'roducl.os na
ciona.les serán preferid.)!! 1',0 conr.u
rrencia con Josprodnrt.os exlran.iel'os
excluidos de la relación vigente. mien
tras el precio de aquéllos no excffla
al de éstos en más del iOpor 100 del
precio que señale la proposif:i6n U"lás
módiea..' Siemp!'8 que ~l .... ()ntra-f-O l"-orn
p~n.da productos indufdos en la rels
Ción vj~ente y productos que no l()
estén, los p-Hegos d~ cOlltlidr,nes y l<ls
proposiciones los agmpárá.n y evalua
rán por separado. En ~les cuntratos,
la preferen-cia dI'. I prnrf.-:I\'l') nn('~nml\.

establecida por el párrafo J: recedente,
CUando éste fuera aplicable, Cf"Sc'1rá si
la proposición por ella favorecida re
SUlta onerosa en más del 10 por i 00,
computado sobre el menor precio de
los productos no ilgurados en dicba
relación anuaL '

Artículo 15. En todo caso, 1M pro,
posiciones han de expresar lo!'! prer,ios
en moneda española. ent.~ndiénd..)se
por cuenta del proponente tus adeu
dos ara.noelarios, en $111 c;:¡.~. lnsdf>m:'í$
impuestas, los transportes v cuales
quiera oLros gastos q~e se ·ocasionen
para efectuar la ent.rega, según las
Jlondieiones del contrato.

Artfeulo 1'1: Las Autoridades y ~os
:ltl.Dcfonari~ de 111 ."l'jmini~lr::JcifÍn fine
oto~en cualesquief"a contratos par,'!
lJervidos u obras públicas deberán
cuidar de que las copias literales de
tales contratos sean comunieadas in
JDediat.a:mente después de ~elebrarlos,

ochenta <993.280) peset-as SCKD.I.a (t:-o)
céntimos. '

La subasla. se cel.ehi'1lrá en lús. tér
minos prcv<-ni¡!os por la InslrLlccj6[l
de 11 de ~pli~mJ)r-e d~ 1386. Reai
orden d~ 30 de Octubre de lD07 y ley
de Hnclenda de 1 de Julio de 1¡Ji 1
y de~ás disposickmes vigcnif.!". en
IITadrid. unte Ja Dirección gr:ne:';,i di)

Ü'bl"ag públieas, situada en el loc:11
que ocupa el ~,{il:1s1erio de Fomenhl.
ha.H:!n:io3'e de lll;:!nif:esü\ para l'ono
cimierlto del püblico. el pre.supue,:;io,
condkioncg y planos 'C-orr~Sp1!HE~'l1tP.:;.

Ni dicho' Min:Bl{'l"Io y en el Gf¡bíer-uo
civil d() la provincia de Ov:do.

Se admi11rán proposkif,aes C'l1 d
Negociarlo corr:')spondien~c del .l'tHn: $

ferio de Fomento, en las horas húhi~

les de ofieina, d~de el día de !:'l f,~

cha I1nsta el día i7'de Dici~mb!'e nn)
:Airo:>, y en todas lns J.efttlttl"¡ts de
Obras 'públicas en los Inismns. (Ji:!,,; Y
horas. '

Las propúsieil;n-es se pres-e.:1t<:.rú'.!l en
p¡¡C'~(}s~c!T¡¡dcs. en' pnpel !;8H~d() d-c
la cla5esexta, llITcgli\:¡dose al ndj ¡m
Io ml,úeIo, y la ciml i.hd que ha de
tonsignars-e previamente eo-n~ gH!'~,n

tít:l para lomar P(lltc en la ;;;!..lh:l:'i·~"1.

será de 29.708.41 pesetas en m,,~(~lir,cr

o' ~n dedos {]~ ta Deu-da púDlicót r¡,!
tipo que les esl:í asig-na& por h'.s l'~

pe-ctivas diSp1:l:oici O'Il!~s vigentes; de
biendol &CumprrfilH'SC a cada .9Heg'JE>1
documento qu'Ú aercdite hube!." I'et..H
'zado el depósito del !nOdo que P¡'CV'l:e
ne la referida Inslru~iÓn.

En el ea~o de que rcsu·ll.en oo!'! o
más propo$ieion~,; iguales, se vf;rttl
.cará en el ;;reto lieilacióln por puj;\.'3
a la llana.. durante el itél1mino de
qllinee minutos, entre los aut() res de'
aquellas proposiciones. y si termina-
do dicho -plaJ'.o. subsistil'.-5e la igiíal
dad. la adjudieaeión se decidirá por;
m€d i o de sorteo.

Madrid., 8 de 0etubre de i927.-El
Director general, Gelab(;:rt.

ModelQ de proposición.

D. N. N.• vecfrno de.... segUn cédu
la persoIl8ll número.••, ent<6raOo del
anunei-o publicado con !echa 8 de ()e.
tubre último y de las oundictones y
requisitos que ~ exigen para la ad
judicaei-6n en pl1blioo subasta. de las
obras.de encauzamiento de la. rfa de
Navia, provincia de Oviedo. se 1}om
proIrnlte a lomar a su cargo la ejecu
Colón de las mismas, coa estricta su
jeci6n a los expresados requisitos y
condiciones. por la Clantidadde•••

(Aquí la proposició:n que se- haga.
admitiendo o mejorando. lisa. y Ha.-
na.tnoente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desec;hada toda pro
puesta en que. no se exprese deter
minadamente la eantidad. en pesetas
y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponenta a
la ejecución de las qbras, así oomo
toda. aquella en que se añada aIgun:a.
eláusula_)

(FC!"ha '1 firma del proponente.)

Condiciones particulares y ecooomir.ai
qtl.e, además de las faeultativlU co
rrespondientes y de las generaJe$
aprobadas por Real decreto de t3 rl~

Marzo de 19()3. haT..le l''!gir en ú;,
contr.ata de las obras de ~"l'lcaur....
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7Iriento de la 1'ia de Nav'ia (Ovieao),
cUlJO presllpu::sO de ';Qnirc.üt as
ciende a la suma' dcpes,etas 11O'V~

ciintaS noventa !J tres mil doscien-
, '~' ochenta pesetas $esenta. cénti

mas {99'3.2S0,60).

:I-.~ El 1'I:'malanle quedará obli
~ado a olor'zar la correspondiente

,escritura rmt'é el Xotario oficial, en
Madrid, dentro del término de trein
ta ditts. cülltados desdé la fecha en
ttUe se' publique la adj.udic"a.ción en
~ GACETA DE :\IADIl.!p, Y previo el pa
go,de los derechos .de inserción del
inun!:!o d:J la suoo.<:ta en la. GACETA
1ilG' MADRID Y BolNiú, Oficial, de la
prO\;incía . dl.:Jde radica la obra..

2." All ies del otorgamiento de la
l".:SCi'itura deberá. elrcmatanL'e con-·
SÍlgu:ar eomo flanzn, en Madrid, en
l-a C<lja gQneral de Depósitos, en lllC
tálü:o o efectos de la Deu-da. públ!
c;:"al.tipo asignado por las dispo
¡:icioncs vig-mücs, el 5 por 10-0 del
im.pcrte del presup.w.~slo de contra la,
CQU el aumento prescrito. por Real
~ecl"Cto (le 26 (loe Julio de 1926, S!

,hu1liere lugar a él.
, 3.* La fianza no serádevueJl,a
:l' contratista hasta que se 3iprue
he la recepción y liquidación defi
tüt-ivas y se justifique el pago to.lal
dp. la contribución de ,subsidio in
flust.rinl y de los daños y perjui,cio8,
si ,los hubiere.

.i.~ Se dará principio a la ejecu- '
ciúJl de las obras dentl'odel t.érmi
no de sesenta días, 'u;::onl al' desd~

In fecll:l dc nprobación del remate,
v rli>berú quedar terminado eriel
pla.zo de tres años, a contar desde
la :f!t('ha en Que se dé comIenzo a los
1~·fli1ajo5. .

5.* Todos los gastos de re;plal\"
feO y de liquidación serán de cuen
ta del contratista.

§.~ Se acreditará mensualm'enLe
;;,1 contr'atista el. importe de las
obras ejecutadas, con arreglo a lo
que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Ingeniero, y su abo-

. uo se hará. en metálico, con el des-
cy'~B.to del 1,30 por 100 por la Admi~

I nistración económica de la provin
'cia :c-oncargo al capítulo y arUouto
!eoi'respondioot-es del vigen~ Pr.esu
; JI~to de este Ministerio )- de los su
\ C0Sl'VOS.
¡ 7.- El contrati5t~ podrá 'desarro
: llar los trabajo's en mayor escala
~. que la necesaria 'Pala ej~utar las
! abrasen el tiempo prefijado. Sin
~8mb-argo, no tendrá derecho a. que
'se le a.b.one .en un año, económieo.
:m~(lr suma; que la que correspon
''da, a prorrata, teniendo en cuenta
"Ja cantidad del remate y el plazo
:_ ejecución, siendo la ,anualidad'
'máDma. para esta, contrata la ilja
h en la condioi-ón 17, de la que se
aeaucirá la: parte ~orre8pondienLea
1& baja que se obtenga en la subas
ta.. Por tanto, los derechos que el
~ ,40 del Pliego de wwiei~
geBeTaJes concede al contratista no se
apHcarán. partiendo como, base (je
.la íeeha de las certificl}dones, sino
: de fas épocas en ,que deban reali
: zarse los pagos. "

'3.* Una vez t~rrninndas In5 ohras
"se devolverá la fianza, con aneglo

a lo_dispuesto en el alLb.llo 65 del
Pliego de e{)i[}dic'iones generales.

9.* Si en algún año económico
excedieran los importes de las cer
tHieaciones de las obras ejecutada$
de la cifra total consignada e~ el
presupuesto del Estado para obras
por contrata, dejar:ín de siltisfa.cer
se aquéllas para las subasta.s últi
mamente heehas, por orden de an
t4,oiiedad, la.s cuales serán de abono
en el siguiente año económ~,c.o, sin
derecho a devenóa.r intereses de de
mora por esta causa. "

10. En cumplimiento de lo dis
puesto en e.l Real decreto de 29 de
Septiembre de :1.926, por todos los
gastos de inspe'CCí6n y vigilancia
que se ocasionen con mo.Uvo de las
obras, se :a.bonarán las ';;I8,ntidades
que se citan.

11. El concesiunario queda ob-li:
ga{jo a la obscl'IVaneia de, loest~~ ,
blecido en el Real decreto, de 20 OC
Julio de 1902, sobre CQntrato de tra...
bajo Con los obreros. .

12. !.al contratación de las obraEi
indica'Clas ,se har-! oon arreglo a la ~ey

de 14 die F-ebrerú de 1907, "f.'. en ~
virtud, solamente serán admlbdas las
proposicion-e.s 00 quteI se ofrezcan ar
ticulos o efectos de producción nacIO
nal, salvo en los casos que autcirice la
vigente relación de excepoíones <rt!e
58 publica anualmente, en cumph
mi€TIJto del artículo 2.° de diooa ley.

13. Asimismo, 'en la i"efel'1ida
contratación se tendrá en cuenta el
Reglamento vigente para la aplica~

ci6n de la mencionada ley, y muy
especialmente los siguientes articu
las de aquél:

u Artículo 13. Cuando 'se ha;ya: ce
lebrado, sin obtener postura o pre
posición admisible, una subasta o
concurso sobre materia; reservada a
la ;prodn~ciónn'acional, se, podrá ad
mitir concurrencia de la extranjera
en la segunda subasta o el segundo
concurso que se convoque, ~~ su
Jeción al mi·Somo pliego de condlclO:lllelS
que sirvió de 1)at'le IR primera vez.

Artículo U. En la segunda subasta:
o en el segundo concurso previstos por
el artículo anterio~ los :)rOducto8 na
cIonales serán preferidos en c0!l0u.
rrerieia. con los productos extranjeros
exclufdos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no ,exceda
al de éstos en más del 111 por 100 del
precio que 'sefiale la proposición Ir'AS
módica. Siempre que el contrato ,oom
prenda. prodtud,Q5 incluídos en la rela..:
ci6n vigente y productos que no 16
estén, 10s pliegos de eondiciOlles y las
proposiciones los agruparán y evalua
rán por separado, En tales eont,ratos,
la J!'referencia del pro<1uclo nar.JOnaJ,
establecida por el párrafo precedente',
cutmdo éste fuera apficable, cesará si
la proposición por ella. .favorecida re...
Bulla on-erosa en más del 10 por 100,
computado sobre el menor precio de
lo§ productos no figurado8 ,en dicha
relación anua.l.

Artículo 15. En todo caso, la's pro_
posiciones han de expresar losrrreaios
en ,moneda ,española, entendlénd'J~e

por cuenta del proponente los ade~
dos aralflcela,ios, en su cn"'o. lo~ d('m~".

impuestos, los transportes y cu~J-:lS

guiera otros gastos Que ,~ücas¡(lneD

para efectuar la entrega, según las¡
condiciones del contrato.

o Artículo 17. Las .Autoridades y lo~
f1mchmarios ue la- Aámínislración qne
otorguen cualesquiera contratos parg
servicios u obras públicas deberán1
cuidar de que las copias literales d~
taies contratos sean comunicadas jn~

mediatamente después decelebrarlos~
en cualquier forma {dir(',cta, concursc:i.
o subas(a}, a la Com ~s'¡6n protecto~
de la producci6n naci(;naI."

1.4. En las obras objeto de esf4
contrato no tendrá. carácter obligatO',
rio la rescisi6n de la misma, en loij
casos a que ,se refiere el artículo' 52i
<lel Pliego de conndicion€s generales y¡
será potestativa para las partes con~

tratantes, debiendo cualquiera de ellaS:
allanarse a la rese1sión cuand!O la (\tr~
declare que quiere ejercer. su derecllC1,
de rescindir la contra~. ,

15. El contratista queda obligado.
a la. obsen."ancia de lo dispuesto sobre:
retiro obrero en el Real decreto da.
19 de Marzo de 1919 y Reglament~
para su apUcación de 21 de Lnero de:

1921. }·'t '6 . ' ,16 Cuando a la , lCl MI n concu-l
irTan. Sociedades. ;loompararán a w
pronosición la certificación que exige.
el Real decrelo de 12 de Octubre a~
1923.

17. Los i:rnportfSs má.'Cimos de las
anu3.ilidades para esta cO'llirata. serán:J

En el -ejercicio 1.927, 50.000 pesetas.
En el -ejemieiQ192S, 471'.640,30 p~

setas. '- ~O "'0 'En el' ejercicio 199..-9, ~ 11.6",,j }}El"":

setas. . .. ""
18 A loo efectos del arUc.ulo qUlll!","-

d€ l~ ley de 19 de .Marzi? de 19i~, ,se.
hace constar la e:'{lSWnCla die crédIto¡
suficiente para el pago 00 estas obras
según certifie:a.ción expedida PO! .lal
OrdJeml.,eiÓll de Pagos de ~ ~m15..;

oorio con f-echa 30 de AbriJ. de 1927. '
1.9. Tanto e en el caso de rescisión:

como en el, de no terminarse la§.
obras por incumplimiento de la con
tTata la AdminisLración se reserva la:
facuitad de incautarse d~ la fota.lida.d
o de parl-e de los medios auxHial'e$
empl-eados en 1qls o~ras, siendo ad""!
quiridos por el P~lO en que ~por~
tuna y contradiclorlame:nte hubIeran;
sido tasados. con el descuenlo ,jcl 10
por i OQ por cada año de nt iliza~i6:J:i
y siempre que su estado de eon:;er
vaci6n sea. perfecto. .' .

20. El contratist.a está oblIgado 3
ejecutar en cada u'no de .los año:, la:
cantidad y clas-e ,de (lbJ'!a¡ a. prorrata
del plazo de ejecución, cOn una'tole
rancia máxima del '20 por '100 c'n el
primer año y d~l 10 por ·100 en ~l'
segundo, que se compen.sar~ en el SI-.
2lliente hasta la' termma'cl6ndc la.
~bra. La fijación de las U'!1idade~ y
cluo:;es de obra o trozos en qH~' r:an
de ~desarrolI<lr"e Jos tl'ahaj ¡)SSI3 ¡¡,¡a
rán a propuest.a de la Dil'eeei611 fa.""'
cuItalivn.

Mádríd, 8 de Odu:)'t~ (!.~ !ft27.·:' ·El
Director¡,cnera1. d~I::l1JC1·t.

. '~:~1S2~

COiIP.Ar'<!OANCU;\ ~r=:., OSR>1!.S, '::~S~R

Vf~ y PA~QUE ti=.: ~;":!.U::~HE~O.s D.E
,LA p(l;~lERlA p.SeWíi' "

". El 'COi~OJH'l' 1~:2.t:n:;·:·0 :~ '::l:.lll'janlc
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24~,0G

434,38
2.614,13

49.655,~7

830,58
2.')'2,79

,9.273.79
11.555,03
10.415,71

G.:m5,ü(¡
434-,92

1.3S4,OG
5 ,8~S.6<';

Pc:-etas

I:!,porlll

del:; p r 100

4.891,lú
8.687.75

52.88S;63

193.165,30

16.61l.65
5.055,80

]85.475,75
231.J20,60
203.314.25
127.501;20

¡; .ü98,3<l
27.e93,27

lIl} •173,f'rO

Importe
del

Co.tl~moprobable

uno d-e los dift:;'~ntes lotes' cxpre,~ados
los que se con~ i;;nan en el sigl.!iente
cuadro:

taso tnnlo al por maY01' como nI por
menor, así como tamhién. en ~u easo,
el cBrtifieudo de su DirC'r.lor Gerente
Que preceptúa el Real decreto de 12 de
Octubr,e de 1923 {Diarfo Oficial m~me
ro 228).

::\Iadrid.8 de OctuhlY' rJ", JQ2.7.-B~r

nardo Cabanes;

Don X N., dom,i~iliado en , con
NlSldencia en ..., provincia <le , ca-
lle, o plaza, de ...• número ..• , entera
do del aDUllciO publica·do en ••.. fecha
'" de.... de ... , para la adq~~Mn d-e
varios lotes de materiales. 6it'tl desH
no a las obras corrientes qut'· 'ltúr nfl
ministraci6n ejecuta esta ColUmuanda
de Obras, Reserva y Pm'qne t\egiona!
{le Ing.enieros de Madrid, dff~nte un
afio y tres :meses más: y entef.l..Mo tam
bién de los plieg05 de cond!rtHone.s 'Y
precios límites máxImos a QJ:!e en el
mismo se alude, se com![Jrom~vobli
ga a suministrar en todos Io~ ~üntos a.
que se r.efiere el artfculo 22 de las eon
dieiones ooonómicofaculta1ivas y se es
pecifica en el de precios límites máxI
mos los materiales comprendIdos en~
lote número .. , (relacionándolos por
SUs clases y condiciones) al predo de
..• pesetas ... céntimos (la unidad y
precio han -de expresarse en letra) con'
esLricta sujeci6n a cnanto prcvi'en('n
los p.lIegos de condiciones para esta
subasta, de los que me encuentroent€
ra.clo y me baIlo conforme, acompai'ian
do, en cumplimiento de lo dispuesto,
la eédula personal ccrriente de ••. cIa
se, .•• número ... , e~ooida en ... a .. ,
de ... de .. , (o pasaporte de e~ranje

ría, en su caso), así como el último re
cibo de la (lÜntribuei6n industri'al, que
le cOI'Tesponde. según -el concepLO en"
que comparece (o -en el caso de que nO
sea industrial. el ~rtillca.-do de alta.
como se indic?, en el anuncio), mani-'
festando y consignando al mismo tiem-'
po qu-e los productos que ofrezco pro~

! ceden ••. (se expresarán las fábrieas O'
1 Es1ab~imielltojl nacionales de dcndé1

MATERIALES

TOTAL.••••• ft .

Maderas de taller ..
Maderas de hilo ti " r. _ ..
Piedras : " .
Productos cerámicos .•.• , •..•••••••••••
Materiales para morteros .• , .•.•••••• _••

l
Aceros y hierros laminados •••••••. , ••.
Hierro fun "ido •...•........••••••.••••

+ Cinc " .-

I~1~t~Jai~~' ~~~i~~ .(~i~t~~~~' y'~;;p;p"e:
lados) ti " 111 'ti

fCristales , ..
Herrajes .. ti _ .. ti •• tl " ..

1
2
3
4,

5
6
7
8
9

10

11
12

Loteli

al de su constitución o al de su 'valor
nominal en 10$ títulos que tienen con
oodido este :privilegio, serán para cada

La subasta s~ verifir.nrá con arreg'lo
:;¡,l Reglamento administrativo del Ra
mo de Guerra. a;probado por Real 01'
den circular de 6 de -t\,gosto de i9\}9
(Colec¡;fón Legislativa número 127).
ley de Protección a la industria nacio
nal, y de la de Administraci¡)n ,. Con
tabilidad de la Hacienda pública de La
de Julio de 1911 (ColecciÓn Legis7atit'a
número 123) y demá.s disposiciones
complementarias, ndmitiéndose en es
ta segunda suJ)asla la conc1JITencia ex
tranjera, prefiriendo 'siempre los pro
duelos nacionales micnf.ras el precio de
éstos no e~€da al de aquélIo-s en más ,
der10 por f on que señale la proposi
ci6n más módica. -de conformidad con
l<.Js disposiciones 'vigent.es en esta ma
teria; quedando ob-ligados los licitado
res a indicar en sus proposiciones los
EstabI~imi-entos nacionales de que
prooooen Jos matetiales que han d€
suministrar

Para el1'aso en que (Jos o más pro..;
posiciones sean i¡males, se -deja.rá en
suspenso la adjudicaci6n y se verHica
rá en el mismo aeto de la subasta Ji..;
citaci6n por pujas a la liana ent.re Jos
autores de las proposiciones iguales
durante el tIempo de quince minuto:::,
y si subsistiese todavfaJa igualdad en
tre ellas se decidirá. por medio d~ sor
teo la a<ijudi'Caci6n provisional de las
obras.

¡,as proposi<lione.s se presentarán en
pIí-egos eerrado-s y extendidas en papel
de la clase octava, aJusfándO$e en lo
esencial aJ modelo inserto a continua.
ci6n, y de>oo:t."án estar acompañadas de
los documentos 'que aerediwn la per
sonalidad del firmante, resguardo de la
Caja general de Dep6sitos, o en sus
sucursales, d.eJ depósito al efecto cons
lifuído v el último rooibo de la con
tribucit5n jndustrial que 143 correSiPon
da satisfacer. según el concepto en que
comparez-e:a el fl.rmante, Y. en su caso,
basfará acompañar el certificado del
ana en !~ industria 'B·'que Su proposi
ci6n El? ret!erii, sin que afecle 'R' tarifa
determ,in.ada. es decir; que .Jo mismo
Duer1...D ~,"" i.D4uslr!ales o. aJm:aceniª-

militar de la. ReseI"Va y Parque Regic
nal ~e Ino"'€ni-eros de la primem Re-
gi6n. . "
. H:t"....e saber: Que habié'ndose de ce

lebrar en -esta Corte $eglln{la subasta
pública, local y' simultánea, en virtud
de lo dispnesto por decreto del exce
lentísimo Sr. Inspector general de In
genit:ros 00 la primera Región, dcfe
eha 24 de Septiembre último, para. la
adquisición de dOCe lotes de materia
le:,:. qne SOIl:

1.· M·aderas de taller.
2.· Maderas de hilo.

," 3.· Pi-edras.
14.a Produdos cerámicos.
5.· Máterialc.:: p'ara ¡mOI"teros.
(j.a Aeeros y hirITos, laminados.
'1." Híerro fundido.

'Kv Cin,c.
9.a Plom().

'10. Materiales varios (pinturas y
~mpapelados) .
, 11. Cri;:;tales.

'12. H..:rrajcs.
Rela.cionados tódos ellos en sUS dife

rentes clnses en los oportunos pliegos
'de eo.ndiciones y de precios límites
má."'{imos•.y que durnnte un año y tres
meses más necesite esta Comandancia
para las obras corrientes que', por ad
ministración. eje~uta tanto en laspla
zas de 1\.f.a(lríd y sus contornos que son
El Pardo, Getafe, Leganés. Vi-cálvaro.
Campamento de Carabanch-el y Pozue
lo. con inclusión de todos tos sitios co
rresp<lndi entes a la. circunscripción de
Madrid. como son las Plazas de Alca
lá de Henares, Aranjuez, Toledo y Ba
dajoz; se convoca ¡por el presenleanun
cio a todos los que deseen tomar parta
en esta licitación, que se verificará an
te el Tribunal constituido bajo mi pre
Sidencia, . Con el Comisario de Gu-erra
Interventor de esta Comandancia. co
ffi() Intervenlor, un OneiaI, un Ofi'Cial
00 Intend-encia. también de es[n Co
mandancia, como Secretario. y de un
Nota:rio de esta Corte, en Madrid; 'Y en
ToJedo y BadajQ~ presididos por los
rc:;pecUvos Jefes de Ingenieros de eg
los Destacamentos, con los Comisarios
de Guerra Interventores y los Oficiales
ae Jntendeneia de dicbos DesL~amen
tos, y con los oportunos Notarios al
efecto nombrados, el día 3 de Noviero,..
brepróximo venidero, a las once horas,
en ~sta Coma.n<lanoiaoe ,Ingenieros,
sita en-el patio grande del Palacio de
BuenavisLa (\Iinisterio d-e la Guerra) y
en las Comandancias <le Ingenieros de
los expresados destacamentos, estando
de manifiesto, por no poderse publiear
por su rimcha e:'ctrnsión en este ~nun

cio. en. las Com3ndnueias respectivas
1'n mencionad<ls, lodos los días labora
bles.. de las once, a las trece ,. horas,
desde eldra 17 de Octubre al 3 de No
vieml)!'o pl'óximo. ambos inclusive, los
pTít:gn" de eoridieiones facnHativas,
ClConó:nicflf8cul!flt!vn,$ 'y de precios lí
mjtes mú:-;:imos quc han de regir en
e~1 n slJhns[a. .

I,(}s prroios limites' máximos que
para los dgee lotes de materiales qué
regirán en esta subai;la y el importe
d-c'la'7Rl'nntía para poder tomar p~r

:te en .élla; c!)mtill1íd's bírn en rf('cUvo
m;et(~ner) '1) bi1'll en ,n~:Jcl del E?itado.
nI Fedo 11'cmo de ~c;:;llz:1f:¡,ín J'e la
Bolsa' <le 'MaclrJJ en el ¡n,e$' anterior
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. D~ SEVI1.Ul .

Hahiétnduses·)Jjt:ltado PI)X' D. Va
lenlín. Pérez ~farlfae7; elestabieci
mi·enlo de un se::-.ricio fe!.rular en \'8
hículos .con mol?!, 1l1eC3ii~ para. el
1.n;m"por1e de"í~jet'l)5 v {'anO,) ~Hf,re
Pnma, MQrón y SevHJ:l:C'fII! ..rrpg!o a
las con:dic¡one~ ~ ··t~r:n iMtl;lS :11 n ImI.
~.i~ :'0 '.\ :':"""·.'~".-~-:.l"'·: ~,~'~ T _,;~l.,., ,'.. ":"~_

j~) ... i -: .....>.:1 '¡-;"'¡\,:':'"rl ~ :··i~~ ~ ~<'.' .: j I ~ '._

r.ie..~rc de 1924. !¡<mil. qU~,en el piazg
de treinta días••1. c-')nlar de la. fE:Cha
de fa insar.ciún d,~ ~e anuncio en la
GACETA DE MADam, cOlnparezcaIl. ante
esta Junta quienes ae:;:een ()ponerst. a
laeoncesión, C{):'l'r.ul-:u- -observa-cione,;
al proyecto {) presentar -otros en eO'm
p.e-tencia; haciéndos~ presenLc que. du
rnnte el pla?A' señalado y en la Se<-re
larra de esta Junta. a la'l horas hábí.:
!:es de oficina. en la mkma. ~ nalJ8fi
a diS'PQSleión de quienes deseen' exa
minarla la instanCia y Memoria pre
sentadas solicitando el est.ablecimiento
del :r-eferido servi/:io. que dicho señor
ofreoc-e pre.sol.ar ceo d3scoches ómnibus
de nue've piazas, y dos 00 veinte cada
uno, flgurando uno de estos úll.i.mos
como ~va.

Sevilla,. -loO de Octllbre de 192'l.-EI
Ser,re.t.a~io. Manuel M. Arue.

. P---l1~
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Anexo

del p:re5upuest~ ordinario y las espe_ cla..~ de mstos que(}casione.¡1i-tllo'(:'~1!í-:;
cinles .que se eonv.engan con el ad;iudi- curso y 1'ormaHz-aeión del ~ntrato,
cataril) menos la aportaci6n fO!'Z05a f3." El Avur.[arnienLo se obliga a
para la Diputación provincial. con~ignar en• los vresupuesttisordil'l.a-

8." Las proposiciones !>e prC5€nta- I'iQS la. c::mtidadnée~S3J.'la, pu.ra paw.r:
rán en la Secretaría del Ayuntamien- los vencimientos que en -cada año ~

AYU~t::.ffinENTO CC~ST;7UClO- to, con las formalidades establecidas rrespondan hasta la :amerti:za~,ü'in (Í~'
M~1. D~ TABJlE'fOC;.rg ~n el Rec:lamenLo de contrataci6n de la deuda. .

obras y serv:cins municipales. apro- 140" El. adjudiatariJ:> -deberá. ee1e-
Por acuerdo del AYlJnlarnier·',o ple_ bado por Real decreto de 2 d'e Julio horar enE. los obrerosq',1e .emploo 1m

no de esla ciudad.. Lomado en se~i6n de 19"24,. durante v.einte días ~il{'.s cootralo de trabajo y . ennrplírá las
extrardinal'ia 'del día 23 de Julio ú!li- dC3dc el siguienLe al en que apan'zca pr('srripei('Jne~ de !;1 ky de:14 de Fc
mo, se anuncia elprs:sE'D!e conenr",) l inserto este a.cuncio en la ~CETA DE brero de 1907,· sobre PrGi-eccIón 3 fa
para la 3.djudietlr,ión del contrato de l '!\l¡\DIÚn y dehc¡'i~:; conlener los extre- ;ndu;;l.ria nacional; .
ejecuci6n de obrns y "llministro de 1mos siguientes: 15." En lo no prcvil':tl) en ¡a.s /}I'C"'"
fundos, bajo las siguientes +:\) Condi.¡;in:nes ¡~1fi1.as eu;:¡l?s el spn[.(.>s has·es se est.ará al0 djspue~-o

COJ1l:ur,saRl.e ~ oblIga a ejee.ul.nr la en el Esl,;dut~ .n1Unieipal y en el Re;;;.'
BASES PARA EL GaNcuRSO ob,:-a D .id.eI·ésque -devoeugnhín las glnmentod<l\ contrataci6nde obras y

L&.. El con-euTsá tiene nor ob!e-to 1a cn;:tidndes inverHán.." que no podrá ~~rvic'ios municipnJfls., anrobadopúr
t". ex~ad-el> dal 6 p,or 100. neal decreto de 2 dI} Julio de i92~ ycontrata de ejecución de las ohras 'que ..

d . B) Plazodenlro del cual -e{}mf~nza- lÍf!más dispo~:r,!oncs le~les que re.:,"1l-se etal!an e-n la ha~ 3cgnn.da y' Que l l l' . 'd' d J
fl .. 1'1 la ohr" el mitximo -en .....'e quedará. :l:J) 3.3 re aclOnes Jurl leas ~ osguran en el presupuesto extraot'dl- ~ .,~ . ... . terminadll " 1ro·rn.Btias de eJ:ecución ere Ayunt¡;¡m1cnto~ en cunnlo se~m a!Jhe.~nadó "anc,ionndo por la Corpor<lc1ón. J -

2 L 1 b ~ ,~ • '. este plazo. b.les ~l las modalidades';t' c'ircunslan-
.~ .:J." o ,ras que· ::l-ura· l,e 'CJ~cu- rl 1

b-r el adluc.iicnlm>io. son 1[>5 s!¡ruién... ' {;) C{lmisió!'~ gastoS -que, en con- el:;' ,.c concurso. .
toes; junlo no ex-ee!J",erá del 1 por 10l) Y i 5." En la ,Sccre: ~,.,;;, (;c In CI:rnb-

. , ......'e· mi Ay"n·t"'mi.nnJo deber"'a. a.';cn:tr rncEín ~ hallnn €..-nu-esl~s '111 públiéoA) C[.nsl.ru~!.'i6nde ·t'scuelas.\" vi- .....u." ........ '" .J' -l"

;..-icrulas para N.aestros en el p.;ilacio funto con el !nteré:5, al .~djU(l:en¡ur:lr!. 1?s 'P1"Oyet:l:?f:io pliegos. de coooi-ci'On~~ y
deno~r..¡n2do de los Duques de RJan- D) Garantla.'l que eX1Ju el concU!~ {lm:-uffif"nlO'.... t.odos del cr.trnmrso, en .OS

sante, que pueden ser lodas-o parl~ dial:¡ y hon:.s~úbHe¡;, o

S2~r Comlnh~rión de UIla piazacu_ ele las -ofrecidas en la base~xia. o ¡'Se hn p-ohllC<ld.o el anuncIO 1-!reVIO
l;ierla de Mercado, bien {)l..ras. y eoDffi.c.·iones a estaDlec:er 'qu.e gei"fu.lael 2;r1.í~t.~IO 25. del H;~::ta-

C) Reforma. del edilicio llamado en el contrato eO;1 respecto a las IDlS- ~~lo dnCi?·n~'I":l.laClól)de obras} ,,;er.,.
Esel1el;:s de la. calle de Doña Inés de GH1'S"J en el .c.aso de iDcllmpHmi(',l'.:to. 1, vl'C1(tSmmll'C~rml-es,• sm qUE'! se ha)"&
la Carrera. E1 Las eond.-iciooes precisas pm'.a'! fllrm.u1~tkl 1>ce~~tmlC1Óll a¡~una..

D, P~;'¡mcntotión rle euatrú e.'llIes. la fi."'UlnZaci6n de la operación y. en ge- lc03 Corpor.umSn ha ~í5¡gnado a] le-.
'E) O'" . 1 d nd o- d ll{'t'a! otras condiciones queel-coIlC'UI'_ t:ffl11.o D. Gonzalo D(}m;¡nguez T\~ar..fnc7.,

1\:,"";ás. ,)'ra parcJa e < CO uCCJon e ~te·esL.im.e deban.. eonsigoa.rse ea la 1I p.~"'ll. 1':1 hasL-mtr-o <:loe pode.~. ,
El prC'r<;Ufluesl.o total de e"it~;; obras adjudi-ca.ción de! CúnelJ ~f). T=<,r....nr.6n a 25 -de SCphemhr-e :da
, d 1 d • ""19 ..... "'9 t" 9,' A las Cli'l'.e h-o!'as' del 'd:l'a $1- • 19?7.-El AJe..'1lOe, Pedro Q SO('O~.:'t.sclen e a: .~ pes~.·-al' ., . _~1" . u. 3--13--

3.' El C(ln:~r$nntp. se obliga a M- gui.en.Le al en .que .expire el pl2Z.o 00 1 :::;.o
menzar'j:B obrns dentro de lo~ lre':nfa admisión. se Uln.stitu.ira en el dcsp;:- , ~:.-.:>__--
díns siguíl'ntesa 13 firma de la escri- cho de la .. Alca!día :la M:c.s:l.. formaaa 'l'

tt11'a de ~rljudkaci6n y n. l~rmiuarlas por el Ale.alde o Tenienlaen quien dc- A'~",~n:tIt'!:mDJm"''i1 nnO'UlVrrflll
df!ntrodel pinzo rle seis me5~. legue, y con la. 8,!;."islencia de otros (,le l¡ fljJf}~tftü) fnB.\J!b!1 r Ui ! HH.rHU!

4." La obra. uppl"':'ldón rlnllnl"'iern y esLos designados por la Comisión per
oblig3done!l tooas objf.'to de este con- manen~ y de Notarioo QUe levanlaI'"d '\
C'tlI'SO se adjud:carán en eonjuntú, no acta. ab.l"iiá 10"1' p1iegoiOl. y la PreElde~l
siendoa{trni<ble pl'Op~~jdñn lIt;'tma . cia. h:ará la adjudicación provision;¡.l a.1
que un ~ aju....t.-e a e~l:1 ('llndkión. Y. favor de la proposici6n que csW:me
por In 1nnh,. r:'Il'" no 111""'" 'I'!""'in h mis v.eutnjma de entre lBS que' se
~btí~i-ón de t!'n~l" a su ~~o las ajust.en a es1as bases.
ooras. pereibi~ su importe -en el 10;.0 El Ay-•.mtarniento pleno barft
número <le a.fu)!'l q1l~ resulte del con- la arljut'll'eaeión definitiva en nn plazo
curso, que no podrá, -exceder de que 'Di) e:tte<reI'á de diez días desdeta
treinta arlju-dka-eioc provisional. y el tl{:ueroo

50" El adjudicatario no podrA en ::-erá nolifieadú nI adjudicatario en el
nin,,"Ún ca~ emitir bonOS;. llblig:acio- pl'nM máxim'o de otros quince.
nes ni títulos de 1"l1lf=¡> 11 19unarepre.., 110& Los w~rs"mtesdeberán cons
sentativos espec:lI1mpnle óeroscrédi- tilU1t' p~ra preseIllnr su proposiei()D.
tos conlm el Ayuntamiento. I en la Caja general de Dep<)5\;ilos o en:

6.& Durante el plazo (le ~eelJeión la municipa!, un depósito. provis~onal
de lo:s obras.. el Ayuntamiento abonará ' del 5 por .100 del valor calculado en
al adjndiealario. por tr¡m~tres. los tilas obras objeto del concurso. osean
intereses que correspondan.má." la. co- 15.997.45 peseta.;>. Adjudie.ado que. sea
miltión, Lndo lccoal es objeto <le este éste se devolverán t.od~ las depósi
tontrato. tospl"ovisionales menOs el ,(jel adju-

Term:n:'ldas las obras y predsada. diC8.tat'io. y éste que.dará eomn fianha.
!:n cons~eüeD{'Ia. la .cifra lotal debida definitiva hast.a que la deudacO'nt.raida
por ei Ayunlam¡¡>nt~. seeslahleurá pUl' el Ayunlamiento lJegue a la cifra
la anualidad que é!'te hade abonar al que <Ii-ello depósito alcanza. en euyu
adjudicatario por trim"lslres natura- momen.t.o le i:leI;Í. devuelto.
la'l.. . 1.2...· Serán ~e euentadeJ remat.art-

El Ayunla¡¡¡j,,¡¡to se re::;crva la fa- te todos los gas-tos que origine el oon
cu1!ad (ie :mlic:¡nr lPlal [) parc1alruen-cUI'So, 1aIeseúmo in..c¡ercwu de anUJJ
te l;1 zn:o!'liz;,,:ci·'n de 1:-: deuda.. d-os en IaGA.ceT" n E :!J.'\ORID. Bo~e1ín

7,~ l<:n g;'¡~'UIlfL~). de la -oper.acwn yo Ofi.cio,l de la provincia 'Y pedódir~s de
pa¡-a :'-"·~:;;';l.f ,,1 !·{~¡i1I.'·:;'''_:) del·.c.api1aJ !a loca1idaiJ" .lwn\!ral"i.os devengados y
nne s!J:Lm;::.II"{~ el ;:llJlid:calano y el .sUplclIll'nlo3 adelantarlos por el Nola-
P:J;¡:O .> ;.i.;;. j,l: U'('~':3 y de <;wmlo 1'10 qU€ autnri.ee la subai'iUl. y la escri-
;:;"::Eu\~ .:: , .• ~:l¡;'·' (,~ Ayunlam¡~nto tU:'!4 :dé1'cdw'S. reales, timbre.relnte
':!:".':: ::~ : .. :.::::,: e;' !¡ ;::I::-los ¡n;;i'C:;{\S -ó"!'",} del e:xpcd~ellt.e.y.engeneI:a1. toda



..JUZGADO DS PRnllJ;;R.~ INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA mJN

CEPCION, DE ~aONA
En virtud de lo dispuesto por el .

Sr. Juez de "Primera i'l1'Jtane,i:l 'del
distrito de la Coneepción. de esla ciu
dad. en méritos del procedimiento l'5U-1
rn.ario de ].a ley Hipotecaria' que se.
sigue por ante el infra,r;oerilo Scr.rl'lt.a
Tio .a instancia de D. Daniel Millet y
l\f¡fuma contra doña Rosa Escoda B~
dra., por el pre.scnte se ':la~l\n por pri
mera v.ez a púbUca surosfa. término
<le veinte rli,;'l.'3, y en un solo lo~. las
siguientes fineasz .

La Lereeraparte indivisa de la nu
1:3a propiedad. y extinguido el U¡;;U
fruct() de la propiedad plen:l de:

Una casa torr-e señalada de núme
ro 11, en la calle de la Granja Ex
perimental. hey calie de Coello, ba
rriada de :G!rllcia, compuesta de plan
la b8tja y un piso allo con dp.sván.
edificada en el interior de 'una por
ción de terreno que comprende sie-te
solares. de cabida -eada un~ Lreinta
palmos de sneño por lre..~ientos de-
profundidad, o sea la sllprerfieie ~
sesenta y tr-es mil pll.lmns cuadrad{)~.

equivalenLes a dos mil tresCientos

I
ochenta melros, cinco -dedmefros, de
los cuajes ocupa el edi1lí;io unos dos
mil quinientos palmos, y 100l rest¡¡n
tes se haIlan destinados a jardín, ba-

JUZGADO DE, PRIMIZRA INSTA!'!!
CIA DEL D~TR¡TO DE 1.A LATI-
. NA, DE MAORrO

En el juicio <IeclM"ativo de menor
euantía-, de que se hará mérito, se
ha dietado ia sentencia que comprtID
de el enca..1-¡ezamie.nto y parLe dispo
sitiva, que dIcen así: .

"Sentencia.-En La. villa doe 1\T:ldrid
a 6. <I~ Octubre de 1927; el Sr. D . .Jo
sé Temes Nieto• .Juez de llrin1li?ra ins
landa d~1 distrito de In 1~at ina. '\ ¡'l
to el presenl.e juicio d?c1<'lr:;¡ t iva de
menor cuanfí.8:' pen(licnte ,'11 <,,,1 (' .J\:7.
gad~, y seguido (;ntl'ól parle:>, de la

Anexo único. - Página 42i .20 Octubre 1927·

5i.4Úl a 51.5,,}G 170.1).,11 a 17IJWQ j l1~ndose todo circufdo <le pnmde,~.
55.501 a '55;600 202.801 a 2fT2.SfI1J. rLInda por su frenle Su.r.co¡:¡ di(.h.!l
63.30!1 a ü3AOO '209.~01 a ~9.7no cane de la Gr:mja "EXj)E.'rimcnLaI; por
77.301 a 77.AQO 211.5-01a·211.6flO I,a. f1erecha. entrondo, E,,-fe. ~onhonn-
82.701 a 8.2.00021.4.5-1)1 a 214.GOO rf>S del Exemo. Sr, )I.-T;:u'Cjl1é!') de S.;!n~-

100.701 a 10fL800 217.101 a 217.200 menat; por la i7;quieI'rla. {}e!;,e: elln
102.201' a 10:2.300 21?.401 a 2-l?!)OO c?Sa tQrr-e de doña Cándida M'igilel1-
105.001 a iC.i.100 225.501 a 2Z-o.iOO ne y Flernánd¡>7;. üf',ecboh?1J~-,;nl-ü v
110.801 a :110.900 2úO.2fH a 260.SQO sucesora de D. José R~ v Tom{¡.<: v
1333W1 a i33.1oo 274.801 :a 27-i.900 por la espalda-. Nor1e. parte ,::on 1.le:
119.001 a 119.100 290.301 a 290..1-00 l'NlS de la Granja Modelo y parle ('1111

Los po.rladores de estas ohEgacio- tumores de.1 Sr. Ma rqtlé" r1{! Sr~ll! m¡>-
nes podrán efectuaI" el cobro de su 1 nat, por. (.¡erro~ eOrr1nrel1c]ir1M elitre
illJ¡port~ desde e! día 10 die Di'liembre la -Grnnj.a. y el TOM'ente de S:liS; y
de 1927, a razón de 500 pesems, en :la De una Cll.c:n t'!eñulr:da de número 6
forma y punt.os que a confinuación se -de In ('1I11-e de Correfg~... J;. <,;:,t~ cin-
expI'é.san. con déducci6n de los im- dad. -c{)l"r~!1ondif'nfA ,al Rr>';r1,'"-t ro c'C
puestos ~8tub-Iecidos }úl" el Gohierno Or-ien!e, eomrm%l.¡e I(']c pl~T!ta hnja,
SOo'J)re la pri.ma. de reembolso: 1 (:n,TI tres pUei'La~. c;::{o 8~, dos pnra

En Madrirl.-.En el Baneo. de 'España 1M tiendeS y nnn parn Iu c,"r,~.¡~;tl.
y en las Oficmas de Títulos lp.le. ia enlra"ucl(, y cuatro pL'5cS _~I1 os; J~

Cc>mpañia tiene insfalúdas 'en su es- . !':upe¡-flci-e del so!ur {'!n~ o.('unii. P.O

ta-ción de.! PMn-e:ne Pío. ven el Palat:io consln en los tít:tllo"i exhibirlos: ni la
de la Bolsa. ArItO-Dio M~ura. L oiorganle puede ni flpro"imada~w'r:l'e

En Barcelona.-En la Ofir:ina de Tí- oeteT'minarla: linrhni:e nor el Es1.e.
tulos instaladi. en laestaci6n ct.el Norte. f:rP-nte con'dich-a' cnHe df\ C8rr-(?!~I":

En Valencia.-En la Oficina de Tí-· por el Sur. izquierda. entrando. 'COIl

tulos que la Compafifu ti<m~ instalada 1ca~a de Fdipe A~-~et; por el Oeste.
en su estacióD. . . e>:p'll1da. con In de Franci<>eo GÜell. v

En Bilbao.-En el B.'meo de Bilbao.. por el Núrf'\?, derecha. COll CnTelano
En Santander.-En el Banco !l'fer..:Par-tngá,. V-aiIoradasrlic'h;l!; 1;'';i''r.eras

cantil y en el Banco óe Santander. I partes de finca. la primera, en sc-
En Valladolid. i:.eón: San Sebasfiá.n sf'nta mil- pesetas. y In 3egnnda, di(>z

y ZarMoza. en las Oficinas de Caja que mil. I
la Compañia tiene establecidas en sus El remate tendrá lugar el día 18
respectivas estaciones. de Noviembre próXiw.o. a 1as doce•

Y, . por último. ert· las sucursales, en el local de est'3 Juzgado, sao en
Agencias y corresponsal~ de los Ban- Al Palacio de .Tt1~licia. ala dcr~ha,

cos: Espafiol de Crérf'ito, de Bilbao. de Salón de San J'uan.
Vizcaya y UI"quijo. en tndos los luga- Y Se a-dvierte a l~s -Ucirl...dores que
res no cX'presactos 'Y' .pnr tcdaR las su-, Jos autQ'l y la eerlffirneiÓ'o del TI.e
cursales del B~IlCt) de Españn.. gistro estarán de manifiesto en ia $e-

Madrid. 18 de. Octubre 'de i927.-El cretarfa; que seentellde~ que tado
Secretario general de la Compafiía, licitador acepta como büstu!\,e La t1-
Ventura Gonzá,lez. llllación, y que las cargas y gl"llVlí-

X-3536 mcntls nnterio~s y los preferentes.
si Jos hubiere. al crédito del 2f!or
conUnuarán subsist.entes, enle:ldién~
que el remaLante los acepta y queda
subrogado en la. responsabilidad de
los mismos sin destinarse a, su o;x(Jn
CiÓfl el precio -del remate; que sirve
de tipo para la subasta la cantidad de
setenta mil pesetas, en j1Jnto,paocta
do en la escritura, no a-dmiliéndnse
postur8 inferior a. dicho tipo, y que
para tomar parte en la subasta debe
ráeonsignarse previamente una can
tidad igual por 10 menos al 10 por
100 de dicho evalúo.

Barcel{)nn. -8 -dP- Q.etuhre de 1927.
El -geeref.ario judicial. por D. J. 1\1.
Guaroiola, José P6rtulas, Ofl~inl.

X-3549
COMPUIA DE LOS CAMINOS DE
H'ERRO DEL NORTE DE ESPAIiA

En- ,61 sorteo para amorlizadón de
bblig-aciones de esta Compañfa. corres_
pondiente al vencimiento de 10 de
Diciembre próximo, rpIebrfldo el dfa.
t7 del actual, ante el Nolario de! Ilus
tre Colegio de esta Corte. D" Modesto
Conde y Caballero. han resultado
émorti:¡o;adas las siguientes:

Qbligaciones Valencianas NOrte, 5 112
por 100.

~.200 obligaciones, números:
9.501 a 9.600 132.501 a 132.600

00.60:1 a 20.700 143.301 a 143.400
34.001 a 34.1 00 155.201 a 155.300
;lO..101 á 4.0.200 164.701 a HH.800
'~1.501 a 41.60Q167.8(H a 167.900

fiaceta de Madrid.-Núm. 293_

(s~uxa~ ~ ~~li ¡t'A~

PRO"JSORATO y VICAR,IA GENE
JlAL DEL OBISPADO DE MA'DRID

ALCALA

D. J"os¡; María Ugarte y Pagés, AbO
gado en. ejercicio del ilustre Colegio
de esta ,Cone y Notario eclesiizUro dd
iProvisorato, y Vicaría A'en~raI del
Obispado de Madri-d-AlcaIá.

Dy ..f(',: Qu~ en los auto& de divor
cio seguidos f:n estaCU!'I.3 'Ecl ....siástica,
a instancia de doña Mari... IJord L6
pez, contra su esposo D. Francisco
GaiMa Pérez-8LeIla. se ha. -dictado la
sentencia. cuyo encahezamienLo y par
te dispositiva son como siguen:

"-Nos, el Doctor D. Rafael Garcia
Tufión. Rector del Seminario d~ Ma
drid. Tenienbe Vieario Provisor Juez
Oficial de ~e Obisnado d-e M~drid'- ,
~~Iea1á., habiendo visto estos autos de
divorcio incoadOs a instancia- de doi"ía
Marra JJord' López. mayor cie edad.
tasa'day vecina de esta Corte. repre
.eentada. primero por el Procurador
D.MeHtoo MedaT(~jed'or y. poster'im-
mentedef~ndida 'Por D. Pláddo Are
pas Méndez y ren'OOsentada por sí.
Mntrasu marido D. fianci~co G:1rcfa
PérezStella, mayor de edar!, casado y
üe Ignorado paradero.

Fallamos QUe d-elbemos d<8C larar y
.(feelarnmos el divoreio qlload. tll.Orum
et 'CcoobifanQnem dnNmte cinco años
a favor de doña María L10rd L6pez.
contra $U ~oso D. Francisco Garefa
Péoo1....;Stella, por cansa de sevicia- del
íOemandado, y condenamos a éste en
aaaoostas de esta instancia corno c6n-
jug:e culpaille. >

Publfquese la pt"esente 'POT' edielos.
que se fiJarán en la GACETA DE MA
DB,ID, Boletín de este Obispad'o y P.S
{rados 001 -Tribunal. 'Pues así por ésta
nuestra sentencia. definitivamente Juz
gando, ]0 pronunciamos. mandamos y
'drmamos.

Madrid a f7 <le Octubre de 1927.
Dr. Rafa-e-I G. Tuñón.-An:te m!. Lioen
~iado l. M. Ugarte.

y para que conste y su insel'Ci6n
iM1 la GACETA DE MADFlJD, €n cnmnU
miento -de ]0 mandado, eXPido el lJrp.
sente que signo, firmo. rubrico y sello
~n Madrid a 17 de Octubre i:l'e 19'27.
Q"osé María Ugarte.
.' X-35~7
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UUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE 8ANFELlU.DE LLO- .

.. SREClAJj .

;[).o.n J6Sé Bravo y' ?I'I&quita, Juez
de .primera in;;túJ1cia. del partido de
SUIl Fclíu de L:ob.egaL .
. l}ol' c1pre.senLc, que ~). '.'_X"ide en
mérilos de los :.Idos de Drot(~{ji¡njc:nlo

judiel:.l.l s:.¡mn 1 in. esl3bJccido por et
a.!'~ü~uIQ 1:)1 da la ley Hipott.'Cur-iu,

y' la certificación· del Registro de la
Propiedad e&taran· de. manifie" lo en la
Fecretaría die} a.cluttrio; que se ~n

tenderá qu~ todo licitador acepta co
mo bastante la; titulación, y que 1a5
carga.s o gra'Vkimerv~s anteriores y los
preferentes si los· huhier.e alerédíto
del aetor, continuarán Sub5~~tcnte~,

eI).lendiénrlose que el remat.mte los
acepta. y quetla subrogadl) en la. res
ponsaqilidad de los misIllos sin 'des
t¡nal'se a sl;! extinci6n el precío d'el
remate; y que la cantidad que el
rematante baya consign,ado para ta
mal' parte en la subnS't,a-. que9a.rá en
poder del actuario como parte del
pI'lecio del remate," y deyoIYiéndose
a los demás li('.itad'ores susrespec
Uvas consignaciones. y si la canti
dad ofrecida .fuera infeJ.7ior al tipo de
la Soeo"'Un-dasübasLa. no se a,prüba:t:á el
remate hasta transcurridos· los nue"1c:
días que para mejorarla concede la re
gla duQdécima Jel nrlículo 13t de la.
ley Hipotecaria, eludo!'. el dueño de
la finca o un tercero autorizado :por
ellos. .

:Madrid 17 de Octubre 'de 1927.-El
Secretario, Doctor Ju::¡.n Inf::mte.~
V.... B.o:el·Juez de primexu imlnncla,
_I\nfonio Fa.lcóttl.

iJUZGADO DEI PRIMERA 11\ISTAN
elA DE S¡U.AS DI:: LOS INFANTES

lDon José Spiegelberg y Horno, Juez.
de primera instaue-ia de esta ciudad
de Salas d~ los Infantes y su partido.

Al público h~H':;:l ~bfl!': iJue en el ex_
pediente sobre o"eclaradón de herede
rOs· abintestato de D.Saturnino Salas
Oradoe~, de treinta y un mios de p.dad,
!ngelIllero. SOIÜ:li'3, vcc-íno de VallJegi
menú (Burgos) y fallecido en el Sana
torio, que aeeidentalmente se encon
traiba e'Il MadriJ, calle .d<3 Fernánóez
de ~o.s Rí~. niLmero 3i, y cuyo" ex
pedliMte &. promovid-J por D. Jesús
Aparico Rica, com8 apodiCl'aOO de doña
Isidra y doña Eulalia Salas Oradea.
hetma.nas de doble vínculo del cau
sante, y la primera .omo caScada con
liee.neia marital para C&~C acio. El f.e
fiar Juez ha acord~(J en e510s antos
por pl'oviooncia. de locha H del actual,
qUe se cite. por Jlli!dio del presente &.
los que se crean C0n. mrooho a la he
rencia die D. Saturnino Salas Oradea.
emplazándol:espara que en el término
P'e treinta días (}OIDparezcan en. este
Juzgado a dedueir las acciones que les
COJDpetan cl)ntra. la heremoln. del cau
sante, dec.lararla de unas 22.000 pes-e-tss. . .

Dado en Sal~'5 de los Infantes a ·13
de Ootubre. d'e. 1927.-El Juez, José
Suieg.el1J.erg.-P. S. M., Lu:s Cabeza.
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Ip:'(}!Uovid<l$ pOl'" D. AriU.ro Eoqué Re
v.:~I'L.er contra D~ José MOTI y Pagé.s, se
sacan por se.:,<PUTI{},a ve7.; (1. pública ~l

basta, los inmu9hles síguient~:

a) Casa y wl'r!t'no á ella ane'XQ,
eompuesta aquélla de plrinta b<lja. y,'
dos pisos alt-o;;, dooles, eul)ierta de te-:
jado, situada. en el térmi:::lo mU1üei~

. pa! de HooplLaJ.-et y paraje. conooidq
plJr "Cam del Dot", de exl;cJ~iún su
perficial, en junto, 193 metr<ls, 43 de....
cím~lros y 5ú' centímetros cl.w.órados'~

-equival!e:ntes ¡)¡ 5.119 palmos y 83 de~

cir.O!os roadrados, de los cuales es te
rreno anexo 12 llcetros v 50 deoíme...
tr.osi:,uadra<!o¡;. y los reslanle5 con$:~
t.Huyen e.l área de la easa.. ..'. ~ .
. J...inda.IhLe: wl frel.(lte, Oriente, con
la calle (j'e Vilardosa;·a POniente, es-:
palda, con .Tose Mareé Mitjavila.. ·me...¡
dian.te una pluvial; ala derooha:, en.-;
trandó, No:rie, con el solar núm• .M da

ciérto plano que 113vantó el Arquitecto..
M·fol' P-uig Gail'alt, a.probado POr el
Ayuntamiento de Hospitalet e;n. sesión:
de 20 de Juni.o de j 923,propió deL
m'¡-smo D. En'fiqu~ Vilardosa; Ya· la.
izquierd'3.. Mediodia; con la casá. que
s:e d~cri.hicl :l. conLinuaciÓn. ValQI'~
{la esta finca., según lú pactado erila
escritura. de ¡;ousUiució.n de hipoteca.
en' lacan,f,idad de 10-1).000 pesd8!S~ .

lJ.)Casa y terreno a. ella an-exO". si....
tu~da en. loo mismo3 pueblo y ]XL1'tidQ.
que la a:nterior y d'el id~lica e·:;:ten·
sión su.perfiei-aJ., lindante: al frente"
Oriente, con la talle de Vna..rd~a.; a
Poniente. espalda, ~on D. .Tosé 'l\1a:rcé
:\Iitjavila, m.edianLe 'una pluvial; a l~
doreeha, entrando, Norte, con la finca.
anteriorme'ntedescrita,.ya la izqufé
da>, Mediodía, con el solar miI1lero 38.
prop-io dleI nombrado seüor Vilardooa.
Tasada esta finc:1, en la mismae~~ri
tura, en iguál 0auLidad de 100.QOO pe~

setas.
Lo que ~ hace saber al publico

parn CO'Ilocimí;m-lo ae los que qui~
Lwnar parte en .la. suba.sttl, que Se ~
lebrará en la SaJa. audiencia de ~
Juzgado, el día 22 de Noviembre pró..,
ximo y hora de las diez, c{)n ro-regIQ
a las cflndi-eiones siguientes: .

Prlil11eI'a. Que los autos v la certi~

ficación del Registro de ln, 1>l1(}piedad
-a que se roef'iere la regla cuarta. del.
airlíeuJo 131 de. 1:.'1 ley HlpotccarI::t. E'S
tará!n die manifiesLo en Ir, .Sect"etar[a
deol infrascrito, enVendi¡}qdoi"e qn:c to
do licitador acepta· como· bastante' la
titulaciÓJí, y que las ~.arga,'3 o gravá
menes anteriores y los prefererntcs,. si
los hubiere. aJ. crédito del actor con
tinuarán subsi·stenltes, y que el rema
tante los aoopta y queda subr.ügaljo· en
la re.spO'Il...<:.aJb.Hidad <},3 los mismos, ~in
d-estinarse a )iU extinción.e.I precio :a~l
rernate. '. ; . . '

.Segunda. Que servirá de tipo para
la MasLa el 75 por 100 del precio
paclado en la esc,ritULa de eÜ'ilstitu
ción dE' hipoteCa 'que queda antes· fr
jn:do, y no· se ?..dmitiri post-lJl·:l.aJf;una
inferior a dicho lipo;:y . '
. "Tercarn. Que los postorc.~ deberán·
conSignar ene!" JUzgado" (, éll"" el'esl.a
blecimiento dC2Unado·· al efeclo, el 'JO
llar fOO:<if'ltipo 00 la's:ub~sta"para
poder tomar p~ l'lp. €lleHa. ,.
.San.F-eJiu d~ ·Llobre~~t. n '(le Oc
tui:H'~de 1f;27.-J~ .Jue:!. J~é nI'~vo.':""
..Anlemí, Sant"i:Igo V¡:;;~:'; l'l' ¡, .:::~

.\--·~¡:)H

una como dema.!ldante D. Félix Gó
mez Fern:.indez, del eOIl.lel"cio, Y l.ie .e s
la vecindad. def.endido por "'1 Liceu
dudo D. .José ft.....nlrás. y represenf...'1do
por el Procui'ador D. Antonio Guissa
wlu Y' Di':1Z-Pedreg:J; y de la olra,
C(in10 dem2.uuados; doña :Encarnstión
Guzmán Gutiérrez, soltera, decíie'·ada
a sU's labores, de la mi·sm:a, vei;ip..dad.
y. constituida en rebeldía•. por ~o que
nstá repre.sentada por los esLr.aJ~hs del
Juzgado, yD. Joaquín Carlos Rxa y
Dord.n,. Comandante de Infanlerf,a¡ de
:\Inriúa y Abogado, tumbién v~erno de
M~drirl, habilitarlo para d~fe.¡-!;krse

por si mismo en e..",te litigio y :repre
senlado por el Procuradr D. J. Ma
riano ';\la'Hín-Chico, sciby,e pa¡;ro d~
1.0t8 pr:setas .

Fallo qt~-e debo condena.¡' v, C( nd~mo
n doiíaE-n1..'.al'uacj6n GUZIíJ::.!l iGulié
;'r~z y a D . .Joaquín Carlos no.:-u y
~);)rcl¡l {J) que,' tan pronto ¡;'l)JllC e.sta
sr;nl.mcia .sea fLrme, paguen a)) Fé
Hx G6m~z :Fernández la eanlidad de
i .018 pesetas, como saldo de mlJenLa.
d~ los génl~ros vendidos a que se re
fiere el eontl'ato de 31 de Didembre
Üe jB25. más al' pago de todas las
{'estas de es(.e lH..igio, que, impongo
e:<:prcs.a:men~c a IQS propios deman
dados. .

Así por esta S'Cntencia, que n. doña.
En:?arnación .Guzmán Gutiérrez se nO
l iikará como pr&''''C-riben los articulas
283 y 769 de la ley de.. Enjuiei.alIni"eu
to civil, lo pronuncio, mando v firmo.
J'hé- Temes :Nielo. n .• .

Yparn. que sirva de notificación' a
doiía Enearnaeión GUzmán GuLiérrez
Sée-ún lo dispuesto en providenci.a: dé
1.1. del. at.lual, e2.:-pido la presente, pa
ra insertar en la I()L>"CETA DE MADreD,
en Madrid a t5 de Getubre de {~7.~
El Secretario, Juan G¡¡rcía Inés.
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JUZGADO DEl PRIMERA INSTAN
CiA D~L DS~RITO DE PALACIO,

DE MADRID

En Vil'tl.id d-c provldench (1~1 señor
Juez de primtlra insta.neia de.l distrito
üe. Padacio, de esta Corte, di<tada en,
! 4. de los corrientes en autos promovi·

.do,; por D. Luciano Luquero y Barre
ro, repres.entado p.)r d Procurador <ion
S:!lnrrnino Pó!'~z ]\lartin contra. doña
Jt"i:iefaMarlin ~aYurl'o. como viuda v
al'l)acea testamentaria de' D. Mig\lel
?lIjlan.o y Guij<bI"I"o, !:'obre prooedi:"
miento sumario para el cobro de pe
s'elas 25.<JOO. imp.):rle de dos créditos
hipot-ecarios. intereses y costas, se 5a-

:ca a la venta por tl}I'Cera vez, len pú
frIica subasta, por término de vci!!lte

.dfaa y sin sujeción a. u.po. la. mitad
prQindiviso de lInn C<l5la sita ~ €sta
poblac.i6n y ~'"U. calle de la Verónica,·
mímero 5 moderno y 2 :;¡.nliguo•.q.ue ha
.sido tasada en la e'>tl'itm-a . base <le .
C$t~ proocdimü~nl.o en 60.,¡)OO~selas.

·1.0 subasta tendrá lugar 1m la Sala
a.;tGjencia d.e dicha Jui!mdo, el·día 23
I!é l"ov;e·lnbre nr()ximo~a las·.once de
h m"iiar.<:. y ~~ ndvi'.:n:.e :l.lús Iicila
thres ljl;'" n:nn lomm' ll.flt'le ~ la mis
r:'~·. d-r'h(';';"¡n :nn'¡i:?;il:l<' })l'p.viU)nenlc en
;~ n~{~;-';:I df1.! Jq~~~·i·t111" ü ~n "'~~] e~lnh](:,

{':"',;cn\'¡ l¡(¡;'!!:..:n {;¡'~Un:¡¡io d dedo, el
;~.~::~ :':: :.'~. ~: :::.~,~: ~·-:.::L;l\ ;\;' ;;;~~ -;¡(~~o~'J~~



n~LAOION del movimi.nto habido on el personal del Ouerpo general de Administración do la Hacienda p~blicl\ duranto el mes de Septiembre tHthno, formada en cumplimionto
dol arto 10 de la ley de 19 de Julio de 1904.
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Sueldo

Pesetas

DESTINOS
U OJ'ICINAB DONDIl Bit HALLAN, o BU
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aje. Articulo 1.", letras C.a.1 S.
Idem. p

lIdero.

Idem a su Instancia.
'··Traslado.
Idem,
ale. ArtIcttlo 1.", letras Ca.
Idom.

TrASlado.
Idom.

D. Ramón Tojo Péi<ez , 1' Electo. Delegación do Hacienda de Va·
, llauolld _•• t •• tl ••• ~ ••••••••••••• ~.411 •• ~ .... ~ •••

Bonito Powel Moscoso 'fesorel'o-Contndol' de Hacienua en Orense
SalUBthno CaaM Medrano............... Admini.atrador de Rentns públioas cm

Santander .
Ramón Cltl'amollno Hel'lllindez....".. Tesorero·Contador de Hacienda en Pa·

lencla ..
Francl8(lo Hernlmdez .caro.. Delegación de Hacienda de Guado,lajara.
Jesualdo Dc¡mÍllguez Alolued Delegacl6n de Hacienda. tle YaJla.dol1d .
íMlU'tuel Sangu.lnottl yG6mez.. Delegación de Haclel1d~ de Tarragona .
Caslmll'o Lana y Almudévar Del&gaelón de Hacienda de Bnl'Celona .
LI'bOl'Io Carl'eraJ3 y Madaleno..... AdnllnlstradOl' de Rentas públicas en '}'e-

ruel .

Valentin Polanco y Garcia Ra.sUla. Tesorero-Contador 'de HacIenda en LeÓJl,
:Manu'Ell Fernández·Hfdalgo r Plera Delegación da Hll.Clenda. de Má.laga ,..
,Rafael Abellún AnLa ,... Delegación de Hacienda de Badajoz .
Enrique Gareta. Montero.................. (Delegación de Hacienda de Gerona ..
MOisés Fertutn.c:iez Garc[a............... Delegllclón de Hacienda de Gu:uJalnjara,

EnrIqne Mollna Blanco........ Delegacl6n de HacIenda. de Caatellón ..
Juan Antonio Contreras Manas......... Sllbdelegación da Linares .
Enrique VaJl y ValIcanern.............. Intervcnclón y Ordenación de pagos de

¡Iaclenda •••• e •• u.uu •••• ~ •• , ~ ~ ••• , •••••• l.

lManuel Delgado )' Martht 1Delogaclón de Haclend!\ de Jaén "
Miguel Aragonés y Agelet............... Depositario Pagador de Hacienda. en Lé-

rWa '\l' + •• '\1 t •• ~ •••••••••••• 4~."

Fernando MarUnez y Mal'tInez IAdmlnlslrador de RéD.Las :Dúbl1cu en C6r·
doba. , ,.++ •• ~ ••• ,••••

Antonio (MarIa Tomé Al'ranz........... D1re<lclón general de Tesot'erin ..
José Fuenmayol' y Gómez............... Delegación de Hacienda de Valencia ..
Ramiro Salido Rodriguez.... Delegacl6n de Hacienda de Madrid ..
HUarlón Ancin Valgaftón DelElgaclón de Hacienda de Salamanca .
MirtUo Evello Jlméliez Antequera.... Dlreccl6n general da Tesorerla...... " ..

12.000

10.000

8.000

8.000
8.000
R.OOO
7·000
7.000

7.000

7.000
7.000
7.000
7.0"00
7.000

7.000
7.000

0.000

6.000

6.000

6.000

0.000
6.000
6.000 .
6.000
6,000

A-dSC1·1tO a la Delegación de Ha.cien[}a
do Lllgo .

Delegación de Hacienda de CorUfia. .

Del{'gallo de Haclelltla euCuenc:n... " ....

Delegado de HalJitlntla en Madrid ..
Delegado de Hacienda en Madrid ..
Delegado <.le Hacienda en Madl·ld ..
Da]t\gado de Haclendll en Tal'l'agona. .
Delegado do Hacienda en Barcelona .

Adltlinl~lr¡¡,dor de nentas públlcas en
Tel'uel .

']'(\sol'ero-Oontallor de Hacienda en León.
,DI:!L'~'tc¡ón de Hacienda de Málaga... oo' ..

Jubl1a':l'~:l ..
Excedencia "4'" ~ JI'~ .,. '+"1" .tl .

Delegación de Hacienda de Logrofio .. " ..

Delegación de Hacienda de León ..
Delegación da Haoienda de Córdoba ..

Intervención de la OI'denacIón de pa-
gos de Hacienda , .

Delegación de IDwlcnda de JMn .

Deposltarlo-Pagadol' de HAcienda en U·
rida + ~.' •• ,.+'. "" .

Administrador de Rellta8 públu:as en
Córdoha. • t ~. '" •• I • + , .. ~ •• , , •••• ~ I ••••••••••••• , •

DIrección general de Tesorel'[a .
Delegación de Haelenda de ValencIa. .
Delegación de Haolenda de :Madrid .
Delega.c.J6n de Hacienda de Salamanca..
Tribunal Económieoadminlstratlvo Ceno

tral , , , ..

12.000
10.000

lO.COO

8.000
8.000
8.000
8.000
8.000

8.000
8.000
8.000

1)

1)

7.000

7.000
7.000

7.000
7.GOO

7.000

7.000
7.000
7.000
7.000
7.000

6.000

Idem.
Idem.
Idom.
lIÍ!¡posIblUdad tisies.,
Art[~ulo 41.
'!'l'uslndo convenIencia

servicio.
Idom.
IdeIIL

Idem.

Idem,
Idem.
Idem.
IdeIIL
Idem.

!{Iem, D-a.

~

O

O
l4.
&
'"1
~

I-l
\O

l-..J
'1

del I ~
(!)

~
O

I
fotI
~.

C1q
I .... ,

:~
'~

I
t
,

I~



.. -..-.# t " .- +' él f F.... .-... ..w' ~J .)". r , ~ ~ _ ~~w.¡"....,.,..,; ~ ,¡""'""' JJJ~.1 _.....,I ~ ".._~---.-..~ __ .~_._~~..__.. .__..

D. Angel Peslnl Pulldo I SubdelegacIón d~H[\l'o 16.000 v 3.000 IAdministración de Ro~ltas públicas de
., ZEttllgoza. I ••••••••••• u ••• ,.u, , ••.1G.OOO y -3.000

José Mllrtlncz Olmedo Tl'lbunal Supremo de Haoltnda P'O.bUCQ'12 .• 500 y ¡;CO Tr~~:a.t ~~.~~~.~~ ..?~ ..I~ ..~I.~~.~..~~~

Vicente MD.t~o tlcl Rlncóll.... Dlreccilln genaral de TeElorerla 2.600 Y !SOO [)irec(llón genera.1 de Te5arerla ..
YJlUl1b p.¡mrlcio .TlIrt..................... Del~gaeióll de HacIenda de Valencia 2.600 y fJOO Delegación de Hacienda de Valencia ..
.José Gómo2Salldo ,... DelegacIón de Hacienda de :Madl·ld ::l.500 y 600 Delegacl6ndo Hacienda de Madrid. ..
Hllar!~ P<Í1'lln10 Aglll1~r l......... Dlreéc!óf\ général. de Proplednde$ ., 2,liOO ~' 1)00 Dlrecelón. genél,'a.l dI) Ptopteda.dee ..
•Tm:;(! C:'(:,'yn Cerr:'.dn.. Dlreéc!6!l ¡j(!ftllrftl del T!mbrtl 2.500 .v t,'1') 1::J¡¡"cclón #O.né1'l\.l del Timbl-e ..
Gregorio j"¡n:~'llcz ~fl\ftlll ". Du!cgación de Hncionda de Ma.drld 2.5UO y 500 DelegacIón do Haclondll, de Madrid ..
Rafael Martll111Z Coll......... Direccl6n de 1811 1'6:1118& de Ar.mr,au.es 2.600 y 500 Pireccl.6n. de Il1S, ;M~ de Arr~l~ ..

JOM lt/lfnll'4.1i FM·l'l1rll,,, ... I.n.I~ ....... lnelegaOl0n el" Haolenda. de lAl Pahnas.1 3.000
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OBSERVACIONES

aje, Articulo 1.", lotras D-a.
Idem.

ldom conveniéncla dol Ber
vicio.

Idam.
[dem.
[dom.
Idem.
[dern.
rdClll,

TrlUllado conveniencia del
gél·vicio.

[dem Il. su instancia.

rdom.
Idom.
Idem.
Tdem.
ldem.
ldem.
J.dem•.
Idem.
Traslado convenIencia.

servicio.

6,000

6.000

6.(}OO
6.0:;0

6.000
6.t OU
6.0CO
~

6.COO
6.000

4.000 In/e. Artículo 1... letras E·a.
~ Articulo 41.
» ,..... ' 1C"l

3.000 I PropuéStl\. dél Trlbt1J1.M Su- a
premo.

~
3.000 I 'i'l'aslado conveniencia del 1~servIcIo.

3.000
~'

IIdem. PJ
3.000 Dispoe!clón trRlUlltorla 2." o..

Real decreto 20 Enero 9-25. ::l.
a..

3.000 IdtlM. .
1

3.000 Idem. Z3.000 Idem.
~"3.000 Idcm. pJ3,000 Idem.

8.000 I~bm.

~;3.000 Idem.
8.000 Idem. W1

oueldO

Pf\sélns

DlllSTINO,'ij
O mr.I'~NDl\¡'HlIA8 PAnA DOl"lm nA" flUlO

NO!tllllAIlOS j () lliroAclóN ACóJiUAIlA

Dirección general do Tesorer1a .

Delegación. de Hadcnda. de Zungoza. ...

Admlnlsttádot de netitM pOblllláS bl1
S.n.ntAhdct ....... .,.,. tt.~~ 4 I ~i-'" ¡, ...... f ...... 1 ••••,.

Tt'lbUnal EcólíómlooLidnl1nlllttaUYO Ceh·
tt&\l + •• ,. ~ _ I ••• t ~ ~ -Ir •• ,; ••• ~.¡ I •• ~ n. t •

Dlrecol6lt t!'enernl de In. Det\da ..
iDlrecclóll. gcnernl de lUmla.s públicas ..
Delegación r\!l Hacicnda de Castellón.•..
Elxoélll!t~'(, HtlCaudl1dor cIE! (Jontl'ibucl0ncs
D~;~~~,u:ión de Ha.eienda de :Ml1laga .
l)oJe,c:Ml¡)l1 de Hlloienda de Oviado .
AdnÚnlstmclón de Rentas públicas de

Vt:üé.nChl. ••.. t d 4 .. uU .... uU ~ t .... , ¡, ... , •••• ~ u •• ~- 6.000 Y a.OOO
Excedente, llooaudo.dor de Coil.tl'lbuclbl1M 1>.
Déleg!lC16h de Haciénda de Sfi.fitatldél·... 6.ÚOO
Delegac16n do HaClen.c1a de eMit. ........ 6.MO
brtlegtl.Clóh de HacIenda de Ouenc!l....... 6.000.
Subdelegación de Gijón........................ 6.000
Subdelt'gac1on de Jél'~7...................... (1.000
DMegación do Hacienda de lJél'ida........ 6.000
DelégMi&n: dé ltaolendá. dé Madi'ld...... tLOOO

DelegacIón especial de lfuctenda {le Viz·
. caya " .
Excedencia tHI'UU uu " " ...

E·xcedenola i lo ......... :. tÍ ", ~ I ~ • ~ •. ~ ..

lntel'Ventor de la Doposltarla.~Paga.duda
de Ha.clenda. on Gomera. ..

Delega.ol6n 6S~eia.l de 11Aolen{la. de
Alava. .

Adminlstr.acl6n de la. DepositarIa. egpe·
ctal dé Haclénda. de Arrecife-Lanza-
rote ..

DIreccIón general de Tesorerla ..

--'

6.f}('Q

lí.oM

\.1.000

~

B.oM
lí .oM
6.000
5,000
5.0::0
li.OO(}
5.000

3;000

5.000

(¡.OOO
6.000
5.00a
ó.OO
5.00n
5.000
(¡,Oll)

S.OOO

3.000
. H,OÓO
3.000

Suoldo

Pes(\tll~~

D E S T I'N O S
\:t ond~kAS tlQHll~ gltllAUAW, ti su

81TUAClÓN AL flP:B NOMiIBAllo..'l
..--- -._- . __ -_..•.._- _._-_....•......_-_ 1-'--· ...

iHrtcción genel'al de 'rOBora I'i a. .
Otdónl1OJOh d~ Pagos de Q-i'Mlá "1 Jl1á·

Hola. y Gobél·naci6n ..
Dlrolloión géI1~rál do RénLna .
Dln:cc!<$n lI'enoral de l.I."csorerln .
(;lijl\ general do bt'p6sUOIl ..
DelegacIón dI,) Hacienda do M¡\lnga ..
balagno[ón. de HllClelida de Ovledo .
AilmiliiBttMIÓJ:l de Rentas en ValeMm .

t~:\Qód0ute. R4cáUc1n.dor de Cor'ltrllJUolallee
lJelagRo16n de H/l.élontln do PalenciA, ..
Vél(lgr.ol€>¡,¡ dé HI\c!ilndl\ de '!'Onét'lfe ..
bele-Baolón de Hacienda de CUlmCI1 ..
subd\\ilog\.\ó!ón ¡J e Gijón ,..
Bu'tkte1éSltci6n de Jerez .
Dol&gMlon da H'acloj'¡dn ue Lél'ld/l. ..
Olrecclón gellllr~t do Rentas ..

Nounnm~

Marcos! Melu!I OlUlon ih ••• I.Qelegno16n do 1!aélelld(\ dt1 Logl'oi'io ..
Fllullno Yeza Pérez ".. DeposltariO·Pagador da trnclcI1da. en

Sanlander ,j .. ,. ••••• ,' .... tt,~.,1..... , .. , "n.I'"

Felipe Mnl'UIWZ SaaVedl'lli.. ,', ..
FtAtl()IMQ GSl'citl. B.&rrano, .... ". ,

Luh¡ Fcrnil.lldc¡; del Pino 1Dirección general de Tesorel'la 1~.600 y 600

Gregorio Ya)lújo Soltura,,, ...1""""" Delogll.Ci16íl 88peclal do Hacienljia. do Vlz-
l:!D.yll. ! .

Luís anida. do! lhistó.................... D6H!gMt6h a~ HMlondl1. e10 Zaro.goZB ..
Jllan FCl'núndez Stínelulz.......... Dolego.Ol6il. dé HaetOll.l1a de Cddl~ "
r<'ra11ch,co Ló!;le$ :Ir IAptz..... DoHlglkllón dé Hll.Otllndn de 'renerlfo ..

I(11fil'JqUe MMt6 !~IlM1itat:. I'D~I~nll~t6ft. lio HMIElt1d1t de Cuenca; ..

J094 S01l1(J¡>;(I. t"arnándo~ .
Joáé Mar1J¡\n I¡ÓPll'1<I •• '"' •• ,"", ..
V'illcntln Otoih, Raeur , ..
Jasó :M?l'¡C\ Alm'Cón Mar1inez ..
José Mnrlu Santn3 '11 81'001'0 • ..-., u

CM'íon QU(!(¡rI':;h J'nét.orh:¡" .

Mlrtllo lilvello Jlménai5 Ant~q1l9rn 1Direcoi6n ¡ónaral de tl'esoteda "

Jó$!5 Cul1 y Alb'lltó, , ..
nlilnón¡>rnd~ Oonzl\1ez .• ,,, ..
M)gucl· Ci's1\'O CulleJ.l .
Ricardo Cnrrlllo y GIL ..
llodalfo E5CllJera. y Avelio .
IDduardo ColJhiu· Moralell." ..
l!lnNque Quer!llt Ó01l11Ul,nyB ,,, .
GormAn RodriGue;: Pércz ..
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Do 1086 ca.rraeco Sart1t i.~Hh I DlreOOión general de la Deuda. j2./iOO y 500 i Dh'ooctóÍl general do la Deuda .
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onSERVACIONES

Iclero.
Ideul.
Idéin.
ldém.
Idem.

Idem, E-a.
Idem, E·l>.
Idem. E·a,
Idem, E·b.

Idem.
Idem.
Idém.
Idem.
ldetn.

ldcro.
Idero.
Idem.
Idem.
Idam.
Idero.

Mem.
rdeni.
ldem.
Idam.
Idem.
Id~m.

ldom.
Idam.
ldero.
Idam.
tuem.
rdem.
Idem.

DIsposición transitado.. 2,·.
Rea.l deareto 20 Ene.r(l Hl26

I<lem.

Traslado convenloncia. del
serv1clo.

ale. Articulo 1.°1 letran E·a.
Idem. El·b.

5.000 , Ide11l• E·I],.,
5.000 .. ídem, m·b.

5.000
Ó OfrO
6.000
5.000

3.000
8.000
S.OuO
3,000
3,000

3.000
8.000
8.000
a.ooo
3.000

3,000
3.000
3.000
3.000
a.ooo
3.000

9.000
3.000
3.000
::l.liOO
a.oo:}
3.000
n.ooo
3.000
3.000
3.00u
3.00:>
3.000
3.0ttO

-s.ooo

3.000

5.000
.5.000

Suoldo

Pesotas

tral ."'1 '~i""4 t., ••••••. ',..1' ••••••••••••• ,.,. J.

-

DESTINos
o DEl'ItNDf:NCIAS rllRA I10NllE HhN SIDÓ

NOJllliRhDOS. o BI'Í'UADI6¡q AcbnMt>A

subdelegación de Ha<lienda. de Haro...... 15.000 y 3.000

D&l~gacl6n especial de Hacienda de Chtl·
pnzcoa .

Delegación de Hacienda de Albacete .
DelegllCión de HM!Bnda do Hueiva ..
SubdolegaclÓlt de Vigo .
Dirécclón general de la Deuda ..
DlrecolÓn general de la Deuda : ..
iDelegaclóli de Hacleilda de Córdoba....•.
Dlreccl6n general de la Deuda ..
Seocl6n dé Personal .
Delegnclón de llaclanda de Valencia" ..
Dirección general de 111. DclUla .
DireccIón general do la Deuda, ..
Dlroocl6n generaidel 1'Unbl'e ..

Delegación de Hacienda. de Santander.
Dalngaol6n do Hacienda de Huesoa ..
Delegacló\1cle Ha.cienclll. do Su.ntu.nder ..

Del)Osltarl6 - PágadC11' dé lIaeienda ah
Rueooa .

íDelegae16n de Hacienda de dal'Ona .

DIreccIón do la "Fiibrlljfl, Nnolonr.1 de la
la !Moneda ' '

Dele¡nl.Clóll de Haciendn. de C6rcióba ..
Delegación de Haelenrla de DMajoz .
Dlretlclótl. grücrnl de Propiedades "
Delegación ue Hacienda de CludL1.d Real.

Depositarla especial de Hacionda de Me-
Hila ; ..

Tesoret'1a-contnduria dentraJ ..
1)olllgacl6rl. de Haclohelá dó ~egtrvla. .
Diroonión ganaral de la beuda ..
Dlre<lclóng~nernl de la Deuda; ..
AdmJnlstmclón de la Depoaitarlo. espe-

olal de Ha!llenda de Arrecife .
Ol'dem\oClón de pagos d<l Gobflrnadon ..
Dlrécclóh ganarál de la Déuda ..
Dhiecclón general de la Deuda ..
Deleg¡I.(~lón de HAcienda de Buleares .
Delogá(l16n de Hacienda de Córdoba ".

500
500
51)0
500
IiOU
500
500
50 I

1)00
1500
0(10
/i00

000

5aO
l'iDll
500
500

/300

4,000 l:>t:llClgactón de Uaclendo. de Ba;rcelona...
4.000 Delegación de ltaeienda. de Barcelona.•.

4.000 Trlbunnl EconÓ'Illicoadministrativo Cmi-

4.000
4.000
4.000

. 4.000

4.000

Sueldo

Pesotas

DESTINOS
U OIIO:íNA8 DONVID 811 HALLAN, o 8U

SITUAOIÓN Al. $ER NÓlolllADOS

'tCl~orél'la.Conta.durIa.. Central. ; .. 12 .liOO y 000
Delegación de Haclcmda do S¡)goVla 2 500 Y WO
DIrección goneral de la. Doudn 2.5ü9 y 5UO
fH1'0cclón gen~r3.:1 de la Deuda 2.~OO '1 000
Adin:llllstrl1<ilóu.De¡1Ós!tal'1a. de Arrecife .. 2.500 y 500

onlenaolón da Pagos de Gowrnfl,Clón 2.5rO y 500
Dil'occh~n ganetal do la banda. 2.530 Y 500
bil'ecci611 general do la Deuda 2 _ñOO y 500
Dolegn.cl'óll d(J Hacienda de Dale!i.l·tls 2.500 '1 500.
DelegacIón de RaclClllcln do C6rdob(1,~ 2.500 Y 600
Ar'lmI111strlll!lun ele Retltali p\1bltcns de

1'érual 1.5.000 Y3.010

Delegaélón da HacIenda da C6rdobn. 2.500 Y
iJeieglllllón do Ha.cfeilcl/l. de B~lda.Joz 2.50(1 Y
Dlrecclón general de 'Prl)pledndell 2./i00 y
DelegacIón do Hacienda de Ciudad Real. 2.600 y
DOlwsltarIa es!i6elal de Hacjcmda de Me·

Jilla. I ••• , ~ +.+,. ; • 2.500 Y

Delegaelón' de Hacienda da Albacete ;. 2.600 Y
Delegación de HaaIéfidn. de Huelvo. 2.500 y
Subdologuolón de Vigo ".,. 2.500 y
Dirección genól'al dé In. Oilnda 2.500 Y
Dlrecol6n geñér!Ll dé la Deuda. ~.500 'Y
Delegáclón dé ,Hacienda de Córdoba. ~. 590 Y
Dlreccl6n general de la Deuda ~ 2.1500 Y
800016n de Per~4?nal.. , 2.500 Y
DelegacIón d.e Haolehda de Valeno~I1-.. ". 2.500 y
Dirección geUlll'al de In. Deuda. 2.500 Y
IJ1recol6n gentiraldo la Deuda. 2.500 ,.
Dirección genert\~ del Timbre 2.500 Y
DIrección de lá. ,W,brlca Nacional dé 111

Moneda.' .t ... I •• ·•• ~·•• t ••••• I ....,.-.t.li,·i.' .....U ..... 21l-óOÓ y

ROlltaBJlIS

Antonio Sammno Salvador , noleg.o.c!ón de Haclonda de nit.re.etona, •.
Jnan Darblé l\lort)~Q.. "................. Delegación de Hacienda do Bare~1Ól1a...
pedro Anohóriz dé Andréa............... Tribunal Económ.lcondn'llnlsttativó C~n'

t1'&1 .~II' t ... 4 ••• 1 •• ~. "111.' l" ....... 1 ..... t '1""

~ Rivera. Rod;iA'ttez........ oo ..... tDelegacl6n de Hacienda de Gerone........

l!lDl'lqua 'VázQuez de Aldana ..
ValenUn Soriano y Sanoho .
Josó Herl'o¡'o Gáiia~ .
IManuel írerror y Al'bc>1lll. .
José Agullnr Caba.11Óro ; ;.
Manuél Valoro Collildo oo .

JlIan Antonio 'MarUn GÓmez, ..
Saturnino Colmeimrejo Al'ro)'o ..
Zenón lIel"l'cro Crespo , .......••••
Buenaventura Reyes Sánc.hez .
Pedro José Pardo GnrCía ..

Andrés Boodicho Pinllla \lnterve.n.alón d~I~~adn.....•..•....•..•••..•.•. 12.GOO y 500 IIntervención' delegada .
Juan ColU'& Cata1lna,U~""i'''''''''' Delegaoión espeC.iU de naolenrla da Gul·

púZ<Joa 3+ •••• ~ "'11-11' , 2.500 ~ 600

1üüü6ñ RódfrS'u~z perla.. " "..... DelegacIón da Hacienda dO' Sn.ntand~r¡ ..
,Joné Pueyo Aznal·........... Dele/.l;llcl/ln d(l HMIMliltl. tlG HtttlAcn .
Damh\n San Mnrtfn Stuiz.. ".. O(\lognclón do Hnclenill\ de Bl\ntn.nder .
Jlgustin Loacel'tale3 y Durot............ DOpollitarlo·Pagador rlo Hacienda Cll

Huesc.a •. ~ t. 4''''''' ,.- ,,..,.~.

sandalio Alal'CÓJ1 Moreno••• ifinhi ..

1Mig¡J.e1 ManUel· Vd~ueoz .
Emlillo T~boada y Diez de Tejada•..
.Angel Garel:il. Dlaz : ..
.roBé Medrano Camlnó , ••• II •• " ..

bdaleclo Yázquez cama.obo,. , oo ..

:N'loo1lÚl Rey t'elj6o ..
iElnUlo AJnO.lI) Glmeno ..
Juan JoSé Rodrlguez casanova. ..
Leonardo Vent~ López ..
Gustayo vana:nollde Ayala ..
JU8tO de in Oueva Orejuela .
Oarios Muitoz Osuna ..

.!Manuel dórdoba Navn.jaa ..
1M:1g\lGl .AvUa. Ma,rilnez. ~ ..
Joaquln Alamó DOli)énooh .
Alfonso Bnitrago aómoz .
Joaé Gonzá.laz Aurlolcs ; .

.' '" , lb· t ! I '7!! [ • r------

,3



c ..........-..... _ ..

AdmInistración da Rentas públicas de
TenerJ[e ! , ,.,H •••• ,ll2.600, 500~' I 1

3,000 • Idem..

D. Lorenzo Lhmder y Bonilla 'Delegacl6n do Hacienda do Mndrid , 4..00
Alejandro Ceballos Dan·aJlco............ Deleguclón do HacHmda de BlIrcolona... 4 000
Augel Gnrcla Loygon!.. Dclcgación do Hltcle:l(ta do Guadnlnjaru.. 4.0lJU
José Pél'ez Cllloro........................ Delegación do Hnclenda. do Lllg0... ...... 4,000 ¡

,Edunrdo Cuudl'ado del Pino.. Delegación de Hacienda de Cácercs...... 4.UUO
Rafael L.uql1e y Qulrec.... Delogaclón de Hacienda de Córdoba...... 4.I.OU
Fernando POl'odl\ y J;!el·nnude~......... Delegnc!611 (te l-IMlellda de QuadaJaja\,¡\. 4.00.0
Joaqutn Contreras San Miguel......... Delegación do Hacienda ue AyUn......... 4.00U
Fernando de Urlbe y Aguirro.. ........ Delegación de Hacienda de Vlllladolld... .~ .000
Juan Alonso Santa Maria............... Excedente. Recaudador............. l}
Tomás Rublo Garcia..................... Delegación de HacIenda. de (:astellón... ~LOOO
!Manuel IZ(IUlerdo Cejudo.. Delegación de Hacienda de Sovllln....... 4.00:)
Cecilio Gu..rra Retortlllo 1· Dirección general de la Deuda............. 4.000
Fernando del AlIBal Montagud l Administración de Rentas lltlblicas de

. lrl6.1ngn. .1.~ .. I.... 'I- .. t" .. H... _.1~.+ .....41.+. 4.000y 3.0UO
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OBSERVACIONES

ldcm.
Idem.
Articulo 41.
Real orden de 27 de Sep·

llembre tle 1,921.
Traslado convenIencia' del

servicio.
ale. Articulo V.letrne E·a.
!dem, E-b.
Idem, El-a.
Idom, E-b.
Idem, E·a,

Idem, E·b.
Idem, E-a.
Idem, E-h.

ldam, E-a.
!dem. E·b.
Tdem, E·n.
Idem,' E·b.
Idem, E·a.
Idem. ·E-b.
Idam, El-a. I o..
Illem, E-h. (tl

Idem, E-a. ~

Idem, E·b. A
Disposición . trallilitol'la ~.. PJ

RéRldecreto 20 Enero 927. ~
rdem. "",.
ldem. p..
Idem. ~

Idem. Z
Ide·m. ¡::,

~

nIe. Art[cu10 1,G, 1et ras E-n..
ldcm, E-b.
ldem, E-a.
ldam, E·b.
ldem, JlJ-l\.
I(loUl, E·b.
IdGnl. :m-a.
¡dcm. E-h.
Idem, E·a.

I
ldem, E·b.
ldem. E·b.
Idem, E·a.

• Traslado conveniencia del
eervlclo. .

u.ono
5.000
ú,OOO
ú.OOO
5;CO.l
5.001)

g.OOO
5.000 .
5.000
»

5.000
5.000
4.001)

4.000
4.000
4.000
4.000
,1.000

4.000
4.000
4.000

,.1,.000
4.000
4:.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000'
4.000
4.000
3.000

3.000
3.00;]
3.00U
a.ooo
jI.OOO

Sueldo

Pe8etas

DESTINOS
o DKPINDXNCrA8 PAnA DONDK HA~ 81DO

~O!lmRADOB, o SITU~CIÓl'f ACOJlDADA

DireccIón general ¡le' Tes.oreria .
Dirooclón' genaral da la Déuda ; ..
Dirección general de Tesorerta ..
DireccIón general del 'l'lmbre ..
Dirección general de la ·Deuda .

Delegación de Haclenda !le Madrid ..
Delegación de Hncienda de Bnrcelona .
Delegación de Hacienda de Guadlllajm·a.
Delegación de HacIenda de Lugo ..
Delegación de Hacienda de C{tceres ..
Delegación de Hacienda de Córdoba .
Delegael6n dé lIac!(mda de OuadIlJajl1.rA.
Delegación de H[l.c~~nda de AvUa.. " "
D"elega.clón de Hacienda de Valladolld :
Excedente, Recaudador ..
DelegacIón de Hacienda de Castellón ..
DelegacIón d~ HacIenda. de Sel·lIIa ..
Su:bdelegn.cióll do Hacienda de Jerez ..

AdmlnlstraelÓlL de Rentas públlCM de
Cáceres , 4.000 Y 3.000

Delegación de Hacienda. de Cnstellón.... 4.000
Excedenola ... ~ "J •• 1 •• 4 .~ ••••••• I,'lt ~ ••••• '1'" JI »
Protectorado de Marruecos.. ..... .... ....... »
Administración de Rentas públ1cllS do

Jaén •.. , ...• ~44-1 ..... _,~I ••••••• i •• 41 •••• t41 •••• 4.000y 3.000

Deleg9lJlón de Hacienda de Barcelona .
Delegación de Hn.c!enda de Jaén ..
Delegación de Hacienda denurgos .
Delegación de Hacienda d<l Barcelona .
Dh'eccl6n de 11\9 lMinlis de Almadén.. : ..

3.000
a.OílO
3;UOO
3.000

3.000
3.000
a.ooo
3.000
3.UOO

gueldo

Pesetas

DESTINOS
ti OflCnU9 DOlfDI! me IIAll.AK, o fltI

SITUAOIÓN AL su :¡'O:M.IIRADOS

DIrección de Tesorería. y Contab1Udad•• '12.500 y üOO
Dirección general de la Denda 2.600 Y 600
Dirección general de 'l'ellOl'erta 2.500 Y 500
Dirección géllel'al del Timbre 2.500 Y 500
DIreccIón general da la. Deuda 2.500 )' tíOJ
AdminIstración de Rentas p\\bltcaa de

Tenerlfe H ••••••• , ,.•••••• " •••• 21-000, ,.000 \.
. 3.000 •

])EJlegnclón de Hacienda de CAcarea......¡ 4.000
Delogución de Hnoiendn de Burgos...... 4.000
Delegación de Hacienda de segovla...... 1 4.UOO
AdmlnJatraci6n de nentus electo Cáceras 4.000 y 3.00J

ConSéjo de Admlnl~tracl6n da Almndán.
DelegacIón do Hacienda dll 8ev11l1\ ..
Dirrn:JClón general del' Timbre.... " .
OroeÍlnclón do pa.gosde la Caja general

de Depósitos".:, t, t .~, t. 1 ti' 11 ....... , •••• , ••••

Delegación de Haclenl.1a de :Madrid...... 3.000 Delegación dé Hacienda de MadrId .
Delegaeión de Haclonda de Albacete...... 3 000 Delegación da HacIenda. da Albacete ..
Delegación de Hacienda de Barcelona... 3.000 Delegación do Hnclerlda da Barcelona .
.DelegacIón de Hacienda de Pa.lencla..... 3.0ULJ Delegaci6n de Hacionda de Palencia ..
Direccl6n general de Tesoreria............ a.000 Dlreeei6n g~nel'a] He Tesore 1'1 a ..
Dlreccl6n general de Rentas............... 3.000 Dirección' genel'al de Rent!l!l ..
Delegacl6n da Hacienda de Córdoba..... 3.00·, Delegación general de C61·doba .
Delogaclón de- Hacienda <1e Za.mora...... 3.000 Delegación general de Zamora ..
Delegación de Hacienda de Córdoba...... a,ODO .. Delegación general de Có¡·doba ..
'DireccIón general de la Deuda 2.500 y 500 I Dirección general 'de la Deuda .

Delegn.olón de HacIenda de Bareelooll .
Dc1egI\Ción de Hacienda de Jllén .
Delegación de Hacienda de Burgos .
Delegación ele Hacienda de D"arcelona ..
Dirección de las Minas de Almndóll ..
Consejo de AdmUl1straclón de las Minas

de Almadén " .
Delegación de Hacienda de Sevllla .
Dirección general del Timbre ..
Ordenación de Pagos. dala do DopósUos.

.......
NOMBRES

Teodoro Memblala y Gum~n ..
German Lago. Duran ,.•.•..
Fernando MartJnez Nae&rlno .
Antonio AlInarl Gueuces .
Í'ablno Curlases Péraz .
Joaqu[n Maoha.do Rivero; .

!

':uan Pennlva. Moreno .
Miguel OuQUG :roorrar ..
Gonzalo G6mez Agero .
Fernando del Alisal Mont~ut .

José. Vega Torralba .
Julio Pérez..Antbát il-ll-H I

J~rnesto ~r.art(¡}ez Abad .

Antonio Pérez Gallego .
Benedicto Aliaga Aníequem ..
José $!aría Vallejo Mul'loz " ..•
Victoriano Polanco Alvear .
Ferna.ndo PereYl·a. y Herrera. ..
JOllé MOllas dol· Campo .
Antonio Vega Docoin ..
Fr:tnclsoo Aguirre JuliA ..
Ratael V1l1asco Arenas , ..
.EnrJqu.e Felj06 Rubio , .

.Rilm6n del Castillo MllzzanUnl. ..
,luáü V!llón OnlZ ...• , .
'LlIisArambnl'l'l MarUnez ..
Adolfo Macragh y Qulj¡¡.da ..
AU'on!lo Delgado Solano ..
Vicente PmU Santederlco ..



YI .:001 q ........-

Julio, Castro, Ferrándlz 1DIrecoión de 1M Minas de Al'r&y¡¡,ncs.. ,12.CiOO y 500 ISubdelegación de Hacienda de l..inares 12. 50{) Y

, -

~D. Fernando Hidalgo Saavedxa. ; DelegacIón' de Ha.cionda de Barcelona 12.500 y 5nO IDelegación de Hacienda de Barcelona .
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3.000 ¡Diaposición transitoria 2.&,
Real dooreto 20 Enero 1927

5001 Tl'Elslado conveniencia. del
servicio.

Sueldo

Pesetas

2.500 Y 3.000 Idem.
2.5LO Idem.
» Al·tienlo 41.
l) Idem.

2.600 Articulo 44.
1), Al'Uculo 41,

2.50il Idem.
2.500 Idem.
2.úOO Idero.
2.500 Idem.
2.600 TraSlado a su instancia.
2.500 Id.em.
» Articulo 41.
1l Idem.

DESTINOS
o DEPENDENCIAS PARA DONDE BAR SIDO

NOMBRADOS, O BUUAOIÓN ACORDADA

Admlnlstra(llón de Rentas p\'¡bUcns de
/Málaga. , .

Delegación de Hacienda de Ciudad Real.
Excedel1cia •••• ~ ••••. t.' ti'.'" ••• , •••• ~ tltt ••••

Excedellcia l •••••••••••• ti ••• t' t •• I ••• "'I~ •••••

Delc8aclóll de Hnchmda de AlbMete ..
Elxcedente .
Delegación de Haeienda de Mmcta ..
DelegaciÓn de Hacienda de Cuenca. ..
Delegación de HAcienda. de Cáceres ..
Delegacl6nde Haclencln de Jaén, .
Subdelegación de Raclcnlla de Linrll'es..
Delegación de Hacienda de Cuenca, .....
Excedencia • t ~.H' .... ~ ••• t.'" .,. '-U •• ~.4 ~ •• u

ExcedencJa ~ ••• 4'\1 P"+ '\1 t~ ~ , .. ,~ •••

, ..-- -----_..

2.500
2.501)

2.500
r.>

2.500
r.>
t)

'1)

•II
I}

2.500
2.500

Sueldo

Posetus

DESTINOS
V Ol'IOINA9 DOl'roIC 9E HALLAN. o SO

SITUAOIÓN AL SltR ~i)1rIDBADOS

Delegación de Hacienda de Gerona." ...
Delegación de Ra.oienda de Corllna.. "."
Delegación de Haolenda de León "
Exoedente mllitar.... ; .... " ..... " , " .
Delegación de Ilnclenda de' Cáceres" ..
Excedente reingresado : oO' .

Excedente reingresadu oo .

Excedente reingresado oo' ; ..

Excedente reingresado, ,.. , .
Excedente relngresado ~ .
Excedente reingroslWo , .
Delegación da Ha.clénda de Guo.dnlajara.
Delegllci~u de Hacienda de Huesea .......

N,O iU B R mB

Gfnés de Huro Trlborne 1Admlnfstración de Rentas públ1cns de
Cáceres ~ ~, .. , ~ •••. UI I 'tUUI.1 tt •• , t, .. ~u.... t~2.00U }' 3.000

lJt.Ja~id, 11 de Ootubro de 1927~-P.El Jete del Personal, (negU~'le).

Félix Sotelo Mell1do .
D.'-ceUa' Olario Cancelo ~ .

DomltUa.' Serl'8JlO Garc1a ..
D.Ca'i'los· InohaustI Maciá ..

José 'Mira Lóp6Z ..
Al.,aro 'Corrales Camacho•.•••..• ,; .••.•

ID.' RegiDa Sendral Gonzalvo .
Inés Arias QUEJipo t~ ..

D. Enrique Romáli 'del Darrlo ..
¡ Ram'6n Juncosa DllJac ..

lIlJguel Cafi as Baquero ., .
D,-,Isidora AnIlalla. Patlllo MIlaz .

I Cal'm.en Lasalsa y Moreu ..
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Anexo único. __ Página 434 200ctuhre 1:927 Gaceta de Madrid.-N~:. ,293'

Ml~INISTRACION DE mSTIGIA

REQUiSiTORiAS

Bajo aptrcibimiento de ser declarado$
rebdde;; y de ÜICUTl'ir <;"11 las demM
re:q,o:lsa/Jihdllrtes leVa/es. de no pre
sC'fI'ar~e los rm.Jcesadc;s que a conti
THWrton ~e e.'p'csall ell el plazo que
le$ fIja, a f::!(¡far de,~dc el día de
la pU/Jlicatlón del anunciQ en este
pf.'7"lÓdico (¡final 11 ante el I1tez Q

Ti"1 bUl/al qUE se sm1ala. se le,:; cita,
llalfla 11 emplaza, encargándose a
lorias las Auwrl!tades 11 Agentes de
la Policía ]ud,nol procedan a la
lm.va, caplura y conducción de
(J.liltéll(i~. ]icJ1Iiéndolos a disposición
de die!l') Juez (} Tribunal, con aTTe~

fl fo (J.·los arti('tI)~)S 512 y8.~8 de la lC'lJ
!le H7IjU1CWrme-nlo criminal. li4.j del
Código de JusticIa militar y ;;(j7 de
la ley tIe Enjuiciamiento militar de
1iJIlrilla.

8.966

Al.COBER GAnCL\, l\Januel; nutural
~? ~'.c"lJl~,.ce <¡"l.:tof.!:") so¡~p.m. de pro
l·~·."ion viUJ<lTILe, (~c cUal"e:i1La y tra<¡
nijo.;; de edad. flam ic1!ia,]o l!ltinJ..a.men
te en Murc~a, Hotel ArCla.t; prol}esCldo
en e:tu;o;:¡. llumaro 144 de i!tZ7, por el
d,~¡¡fO de estufa, seguido en el Juzga
do de in.~tI1lcdrjn ·jel di,::viLo de la
Cl1!N~r':JJ, de ~{urcia, corno compreI1dí
dD en el número prim~ro d~l ar·tículo
8:;5 00 la lev d-e Enjuici¡unientr) crj.
miml1; compare:}~~'á en términf; de diez
día." ante el cxp..es¡¡do Juzgado para
constituirse en pri5ión en la drcel
d(>1 partidD, y re:,porider de lo,> cargos
q:le le resunen, bajo apercibimiento
d:~ ser de.clarado rebalde y pararle el
~'juicio a que haya lugar.

1 t615

8.967

OLIAGA CA.3ANOVAS, Pedro; nn
t~lral de R~us, de estado seltero, pro
,'e·$iÓn jomalen, de treinta y cua1ro
cñosOc edad, hi.jo d~ noque y de :Ma
ría. procesarlo por robo fl'ustrad-o;
('ompa.recerá 3il término de diez d~
')nte el Juzgado de San Fclfu d-e Llo
;m'gat. al ob-~eto de consLiLuirse en
;:)I'¡sión y notificarle el ;;:'l1to en que la
Í1bisma le ha sido de.;retada pUl' 1:]. Su
~~I'¡f)ridad, bajo apercibimiento de ser
declarado rebeldE:.

11625

8.968

ALVAREZ. Diego; menor de diez y
seis aúos, vecino de Acere<lo (Lobios),
de esLe partido, donde últimamente
re;::idió, cuyas demás cireU'IJstancias se
ignoran. procesado en sUIDario nú~ro
-l.G de :1927, sobre eseál1dalo público;
comparecerá ante el Juzgado <le ins
tru~c¡6n de Bande, en el término de
diez días, con el fllJ de ser constituido
en prisi6n IY' diligenciado. apercibién
dole que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que ha lugar en dere
cho 'Y será declarado rebelde.

11556

8.%9

ARRmAS ~B.....llTIN. EduardG;. natu
ral de 1\:la{jrid. de estado soltero de
profesi6n chófer, M veintidós años
domiciliado 1Íltimam~nte en Madrid,
calle de Antonio Pél'nz, núm. i4; pro
cesado en causa núm. 1 de 1927, por
el delito·de homicidio por impruden
cia, seguida en el Juz3'ado de instruc
ción de Játiha. como comprendido :en
el núm. 1.° de! artículo 835 de la ley
de Enjuiciamientoeriminal; compa
recerá en término de diez días ante
el expresado Juzgado para constiLuir
se. en prisión en las Cárceles <le -dicha
ciudad y re~ponder de los cargos que
le resulten, bajo apercibimiento de ser
d~c!arado rebelde ypa!'3.I'I-e el perjui
CIO a que hwya lugar.

11500

8.G70

BLA.l"l'CO TRILLO, Maria Flora; na
tura: de 1\Iugia, provincia de CDruña,
de estado soltera, profesión sus kilo
res, de veintiún años de :edad, hija
de DolOl'es Blanco, domicHiada úHim&- .
IlIente en Jladricl, paseo ·de la Florf- ~

da, núm. 31, lavadero de "Rm."erUto"; .
procesada por hurto en· caUsa nÚID.~ :
de 1927; comparecer:i-en t,¿rmino d.e
diez días ante el Juzgado de. inslru.c...:
c-ión del distrito de! Hospital. de esta
Corte, Seeretaría de D. ..Toaquin Argo
te y Sngastume, al lJ.bje{Q de n(lti~1ca1"

la y llevar a efecto' el a-uto 00 prisión
dictado en dicha causa.

"1 HJ!}4

8.971 .

CASTILLO OLIVER. JOSí] María;
cuyas dem:\5 eír¡mnstancias ~~ igno
ran, domiciliado últimament(: en la
caile de Palencia, número 9; '··)mpa
recerá dentro del término de diez días
ante el Juz·zado de instrueci6n da1 dis
trito de Ghambcrí,de esta Corte, Se
cretaría de D. Alltonio Sáne.hez y Mar
tioez, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario instruido en
dicho JUZ!I'ado, con eJ númerO 679 .del
corriente año. por robo; apercibido
que de no verüicarlo .'será deemrado
rebelde 'Y lo parará el perjuieio que
hubiere tuga.!'".

U602
8.972

CHARLES SOLANAS, J'osé; natural
de Alcaraz, de estado .e3S3do, profe
si6n panadero, de treinta y un años
de edad, hijo de Mateo y de Rosa, do
miciliado ultimamenle_'en .AJ.carl'az;
proeesado por el deuto de alzamiento
de bienes, sumario número 149 de
1927; com:parecerá en ténnino <le diez
dias ante el Juzgado de Lérida a res
ponder de sus cargos, previniéndole
que, en otro caso, será dee!a:rado Ñ-'

belde, parándole el perjnici~ que en
derecho haya lngar.

li502
8.973

FERNANDEZ, Jesús; 00 ~ta(kj .sol
{ero~ prof~si6n jornalero, de veintf,.,
siete años de edad, domfeilladQ lUtt~

~mente~n la ealle ~e A:rtesa, n"d..

mero 2, bajos; pf';()Cesado en causa lW..,
mero 562 de 1927, robre abusos des"'
bOnestos; comparecerá en térm!Íno .ue
diez días ante el J'uzgatio de insLruc..,
ción del dislrito del Oesle, <le: Baree...
lona, Secretaría ode D. José- de'· Alema..
ny. para responder de los ca~os que.
resultan eúntra el mÍ'SJIlo, bajo. aperei-i
bJmienlo de ser <!ecLarado rebelde.

'1.1561

8.97~

FER"l'1;A..1~DEZ ·ALClNA, Vioentc; V()-i .
cino que fué de CasteHón y última...
rnentf: de Valencia, con '<lami¿ilioen:
la- calle de Triad-or, núme:ro 17., pres
tando SUS serv'cios eventuales en ~l
Ideal R~n y Ea!' -Gmnaoo, ouyo· para..;
dei'o se ignora; procesado pGr el de..
litod-e estafa y f'alsedad (llwnero 131'
de 192.6); eompa~cerá o será presen
tado a.n~,e ~1 JU'Z.,"'3.rlo de instrucción
00 Castc1l6n de la Plana,. f} oonducido
a .las eároe:~s d:e dicha ciud.q,d', com¡)
preso provisioJl<llmente, -dentro d~l

improrrogable t~rminode diez. dras;
al obje1.o de not.iflcarle el auto de pri..¡
s:i6n didaq'o en la e..'q}Tesada ~'USn que
se le sigue; con la prevención de q:ne~

si no eompa.."eee. ni es llresent.ado .() _.
ha.bido, será declaraao r-ebelde y I~
parará el pBrjuieío a que hmilITc !U-i
gar C{¡n arreglo a la Ley~ .' :

115GO .

8.975

FERNA..!~DRZ ALV_-illEZ, José Má~

ría.; de veintinueve años de edad, hij(j
de •Manuel y Ge s.oc(Jrro, casado ~on:

Prudencia Alvarcz. natural y vecinO.
de Oviedo. cmpJ..enoo; comparecerá' CIIi
término de die2: días ante el Juzgado:
de inst.rucción de Oviedo, para COIl5-i
tituirse en pri'Si6n ~n causa por esT:\:-l
fa. bajo apercjiIJimiento de ser dce!a-l
1'000 rebelde

11618 .
8.976

GAThCIA IBAREZ, Fide!; de .diez ~
seis .años (le edad, soltero, tD:ll.rmolist~

natural de v;¡namuri'el de Cerral.o, ve..
cino de Villal<lOOs, ambíls pneblos M
la pI'O'Vincia de Palencia, hijo de Ci~
priano yde Dionisia, que se eneuen-'l
1m en ignorado paradero; comparec~

:rá 4entr(J cdel térmia.o de di.e::z: días :an..
te la .Aud!ieIWia provincial :de Palen~

cia, para .l'&:pOBder de los cargos ("~u~

contra el milsmo resultan en -eausa <;"l(j
se le ,;igue en el J-m;gado de instruc..
ciQn de dicha capit.al con el. nll'l1. :;:15~

.de1'927 por estafa. y llIer constituido.
en. prisión en la de este· partido, aeo~
dado por auto doe diclla. Audiencia dtl
1-0 deI aetual, bajo apereibimientl5 lit
ser declam-do rebelde.s~ JlQ eomp~

rece. :U619 :.
S.9n, j

OOMEZ DE LA OSA:, Oipriano; n'~
tu:ra:l .0:6 Madrf~ -.de estado soltel'd(
profesión jM'nalero. de veintiocho añot
de edad, hijo de Ambrosio y de Jo~
fa; <lomiciliado últimamente en :MM
dftd, ealle del Amparo, n:Omero 85, p~
so segundo. núrnérO 2;' procesado pl1!
hnrto en causa nÚlllero 851 de iD271
eompttreee~ .en 1k1"D'lP1º- ª~. 4iez di$-
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ante el Juzgado de instruc.d6n del dis
tritod'eI Hogp-ña:l, de- esta! Corte, Se

-eretal'ia vacanLe, para nolillcarle cier
'ta reso-lncilfu y to:er- redl:refdo a prisión.

1t'605

8.978·

GONZA.LEZ OONZALEZ, Juan; hijG
~ JmUl y de- Fran0fosca; oomiciliado
'é'IUmamente en Madrid, calatrava, 21,
patio; em:npareeerá en el té!>mino> de
~e~dfas ante el .Juzgaa'"Q de inst:rne
eión de AIburquerque p<mt. ser oon1:f
tibufdo en. prisión, que tiene decretada
en cnnsa por hurto nú€ro 23 de-l pFe
'$ente año, instruída por di.ebo Juzgado,

<bajo apercibím.!Íento de ser declarado
rebelde.

8.979"

GONz..A\LO ARROYO BLA..iVOO, Jos-é;
hijo de Francisco y Amibr-osia, natural
de Oropesa (ToLedo), de estado S'Olter'o,
profesión chófer, de v-einHeuatro- años,
soItero; domiciliado últimamente en
Madrid, caI1e <Fe Canarias, 15 (glorieta
(fe las Delicias); prooosado por lesjet
nes en sumario número 262 de 1926;
compa~1"lÍ en término de diez días
an10C el Juzgad'o de insLrooción del dis
trito de la- Unhnersfrlarl, de esta Corte,
~retarf:r del Sr. Snárez, con objeto
(fe notificarle un auto dietado- por la
Superioridaddecrebmodo S11 prisión y
~ reducido en la cárcel.. .

11610

8".980

GUERRERO LQPEZ, FranciECO; d-e
v-einti'Siete· años. sortero, ajustador, hi
jo: de FraooÍ.$o y M-artina, natural de
puerto de Santa. María, veeioOo de Na
vas d:eIRe.y;..cuyo paradero se igD"Dra;
procesado en eausa que ~-e ro sigue con
el nú·merQ. 57 00 19i2'1. por hurto; eom-.
~erá en el término de diez días
ante la. .A.udi~ue"ia provinciat de Zamn
i>'3. a:. responder de. los. cargos qt.~ le
:oosult:m en didJa. causa, en la que se!
ha decretaEl'Oo sn prisiól1 p.rovi.,=l.OUll 1"
bajo apercibimioenlo. de :ser d'e-clarad.()¡
:rebe!d0.

H634.
S.981

nORT.\\-""1TZ. FATIHio; Mio d-e EmUlo
y de lsabel..'de. n.acionaI.id'ad aillitriaca,
profesió.ll: COmm::'C.10. d-e lreL'lta y seis<
81~0$. 00 ecla.d.. casado.. <Iom~iliad~ ú1.
tilD:l.menlJe en ·Ear¡:.cliJll.a, calie Barbe
fá, fonda. '""Lib M.'Hi!'~~a"": p,roc.csf.l.dEi" en
~::n~a. núm. 3S-t de 1~1. Hlbre· C:5'tnfa;
crornpa.,~.el"á en lerI);l-i!lo .:fe. di& días
ante el J'u~to de im::>fsrt:1ceión.. del
distrito de la A~ldienci.a, de Bare,;elona~

Secretaría: de D. Acisclo Cas:movas.
para r!)Slj)onrlertlc I'lS eargo5 qne re
sult.nn eDnl.i'a Id .li1lsm'-:l. bajo rr::""lerc:i
:b1mjc"n~ de ~r de~I::1>l;'2d.;) re1Jel·:i~.

11:>''53

.lI~\·ti~~Z ·LACnu.::J.... J.h:¡:~~ ...;:l); 1-1<1.
",tiral ¡!le M¿¡a~~> ce e,,!..adu mIlqo,
p:t'l")f~!';¡'n E.húíer.. (le yeinUCla ¡¡ilG:; d~
etJ~d. oom~eJ1~a!~ .. Últimam,QlU::e en. SU

,I>ee.blo; p.reoosa..,,!,'1o f'''¡- esWa {>....'l -causa.
'l.ú....."... \) 3;~.~ .. l,OZ-¡~ eomr:l:I'e~er.í. en

LéroW10 de diez días auLa el Ju.z"ooo
de fnanroción del ctistrHo- <le fa ~'\ll1.
mean, de. 2\fáI8'"~, Secretaría del s~iíor
~mán~ ,

1-16i2
8.983

l\IA.RQUEZ RA:\'lOS, Miguel;. (~()1ni
tillad, I úLtim.amente en Ceuta,;'I:lde~
nado .por contrabando; comn·l .. ~:~e-rá
en término efe diez días antE; ': .Taz:-
ga.OO de. Cádiz. ; :'565

8~984

MARTJNEZ GONZALEZ, Joseb; na
turaI a\\ VaIl&dalitl, dil est~do casada~
profesión las de su sexo. de treinta y
dos años. de edad. bija de Ramón y de
.\.n.tonin. domieilinda últimamente en

.....ri.arragl)¡~a.. calle If.e:rl'ere.3, procesad~
por burlo.; C(l-!l.l1);l!l'ece.r!i en ~l término
de dli-ez. dL'l.'J anLe €ol Juzgado de. ms
WucciOn: de. Tarragona_

"11629

8.985

!MABT·INEZ N., SaIvador; comiciliu
do últimamente en :Ba:rcelon3.; pr~
eesado por estaJa. causa. núm. 533 de
1927; oon~.A::liIrú. e.n €~ térffJinEl Ele
diez: días ante esLe Juzgado de la Gon
~i6n, d-e Barcelona, Secretaría de
D. José María Guardicl~ ba~ aper
.eiliimien.to de. oordecla.rado r<'beld-e.

11560

8..986

l\Lo\RT-INEZ R.ODB.WUEZ, An.lon¡,ó;
Jlroccsad:o en cltusa núm. 4{;9 de 1920,
])01' el delito d-e hurLo; comparecerá
dentro del té.rmino de diez cías en el
Juzgado de. instrucción de Línar~s.
~n el fin die ccnsütntrs:c en pt'is:l6n.
~rdada. por la Su.p(~ri()ridad J€'J). mea
()Jonnda caU3a, t,.."1,jo apercibimiento
qne d-e no ecr-mparccer ~er:í derlanHlo
l'~be!de. 11 59-4

8.981

1\URALLES C~I,..SAS, Juun; r.:l:lur",l
•~. J..a GO'romma, b ¡jo, de Est.eban. y de
Doming~. i:le' esta.d(l SQ~Le.ro~ pI'ofE:SiÓll
lazb.r.tdo.r; rl.e t:.It:!iB.~~ v dos- año;:;, d",mi

.. ciliado úlf.i.rna-m."..nte~ S3lhadell c:ille
de &mta. M3lJ."ía. llúmC!!'"-:) C'-S.; !procesü-

· do· en ca·u,sa- l1út<l'_ 4-55 de 1921. sa-bre
· :resistencia a 11)8 .Agentes de lwfori-
· dad; eomvarecer{~ ('u lérmino de diez
,. dia!S ~nt-() ei JIolZg;:IQ-!) de illstruceitiu
del (: ~:'¡rHo de n- :\udi.Jnda, d~ 'Bar
cdcll"¡'!', Soorel.arb. d~ D.Lu.Ls. dc>. Mi
gue! PuHs.. l\;a,j(). ap.p.1"cib:imienio·4-e ser
E1~¡;}Hl.(I:,. J"e1J.eld~. t!W9

.MORALES A?lOnC;S. Prom; hijo de
José y d~ Fra:J,~isca. de dlcC'lséis. ~.ilos
d-e edad, $()If-ern, alhnfm•. ¡¡nluraT y
v«ino de Villena, hnhitm,!G en calle:
de: la R:l:mbJa, 32', pru<:&';;:~r'l 'i.CI' robo;
cOll1lpureeont dentro- rl;~l tf.¡'l!:!i:'!<;l! ~e

diez dias Rul-a él Juzgado de in$'lruc-

1
C'!i6n d'fi. Mon.ov:l1' para ..se!' .r-edt'ei~o a

• prisicm, en eaasa 26 del cOl'I'ient-e aro,
00.10 apeTei"Jl1..m,~nt0 -de ser <ie-elarado
rebelde. . 11614

MonALES i\IEDL'lJA" Manu-el; nalti;
Tal ..de Sevilla, dle es-tados-olt€ro. pro
fe51á..Tl pa.nad-ero. 00 diecinueve aiia&
de edad. prOCf"Sado por lé:nl::lLiva de
r~; comparec.erá en térn..ino <le dIe:¡
díM ante el Juzga.do die: ir...sf:rueci6n dcl
distrito de la Magdalena. de Sevill.tl.;

1102S'

8.990

PEÑA lUVEItA. Daniel· hijo d!f.
F::ancisco y de Masía, nat~a.1 de los
YlIlares, d-e estado sollero. profesión
¡ornalm:o, de ~Uarenta y seis al10s de
edad, domiciliado. últimamente eia
Córdoha, proc..."Sado po.r lll.!l'[.o; CO'ln
pm"€eeI'"á en f.érmino d~ diez dí<is a.u~

el JUZ:,,""aGO de in;s.f,rucciónuQ!· dish'l:'
lo -de I..a. D€reel111, de Córd0ha, ¡.ara
5e~ red:u'Cid~ a prisión" a.pcrdl)i{\c de
que si no compareoo- $'rá declarade

I
rebe-Ick. 11572-

8.9-91,

POLONIO MA.RQUEZ.. Antonio; hij<{
de Francisco y <.le Du:!cellmubl'e, na,..
tural de l\'¡ontilla, de estado casado.
profesi6;:l chofer,. de veinte afias; do..
miciliaEfo ü!timame.n.Le el) Córdoba., ca-.
He. de Isaac Per·al, número 4. compa...·.
recerá en término de diez dill.s ante.· 01·
Juzaad<' de instruec.i6n del distrito de
la Izquierda" de C6rdCl"ba, silo en fa
caBe de G6ngora, para noli Dcarle eje- I

cutol'fa e ingl.'esm· en pri:i'ión; bal.tr
apeI:cib.imiento de que si n'] 10 ven-:
fiCR ser-.i declarado l:'e1)eIde. :

H57:t

nurz PINO, BTanlio; tIe die,." ocho'
años, natur¡¡l de Córdryb<l, bfjo dij
llraulio y MarIa Luisa; 6()miciliado

· ú.1limnmente 00 B:n~cC'k!Da, en la Mon
taña de Monljuich, ba~'Tuea de Fnm..
cisco. López, procesado en méritos del
Stlmario número 172-1.751 de 1.926,
por estafa, comparecerá ante este

· Jüzgndo de instruceión <tel distrito del
· SUI",.. de Ba1'e-el€ll1a. en el término de
· C""ho días. para Se'!' rooucido :J. prisión;

oo-jo apercibimiento- dI;: ser cecla..;:adQ
rebelde.

115G2
8.993

BllL.L.-\..:.'{ ·VIDA...Illiln.:l.; casad'll.,. EiIi
profesi6n, bija de Francisco y Marga..
r1t.::l, natural '5' vecina de PallIJ;U.. de
unos treinta afio-s de edad y de i.gn.ú,.,

· rado p;:¡radero.; prooes.'l.da. (1!! causa que
se le sigt..."'e enbre e..'>tafa de düs pare~

de :.¡;apatjlJ~'" ;;aja.e!. .. número 155 de
este aü~, ¡;uyas señas persooal~5 n(j
eonstan, d:P-JHü:á co.mpareclfl'" dl::ntro del
término 00 diez dí~a eonw· desde la.
inserción de la presenl~ en fu GACETA
DE l\fADRID Y B.oletín OíiciaZ de esta
provincia, ante el .Juzgado de instruc
ción t1l()! di:,;t~'ilo de. la Catedr.al, de esta;
CÜld::.~\ de Palma, para ('on$titu:rse en

· pd~¡.j.,'1 en J:l c::ircel de este purt:do y
re~.i.h:rh. indagalo-ria. en dicha causa:
bajo aper;;ibintiento. de ser~la.raaa

t
rebelde y pa....--arl.&. el perJuiciQ a. que
haya. lo~:r: en derecho.. '

1iti%í.
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8.996

8.997

8.994.

! VAZQUEZ ALONSO, Jesús; vecino
oe ~Jd¡¡'-,. h'Ün'ador.Uy;¡5 (l-':"'ii;; cil'

; ~unstancia:::..se :gnoran'; procesad') en
!sumario número 31 de 1927, scbre.
I>esiones; cornpareo.erá ....nt~ el .loz
gado de inst.rucción de Bande, en el

:'térm¡no de diez días, con el fin. de
:f}~r constituido en prisi1n y st'C dili-

D. !?sé Hidalgo Darán. Juez d-e ins
truCCIOTI de Fuenle de Cnlll.os .. su
parti{}o. -.

.Hago saber: que en este Juzgado de
IDI cargo pende sumario bajo al nú
mero 104 del año corrient.e pOI" subs
~rac~ión de 12 cerdos que'después se
resenan. de la finc.a denominada "La
Sevi~Ianan, término de i\fonternolín,
propled'Rd del vecj!1ó! de esla villa. don
Felipe Márquez . q'e,jada, cuyo hecho
tuvo. lugnr el 27 del pasado mes de
Se.pllembre, en el que he acordooo in
tere.~ de toda,,; las .~.l1!.orjdndes. tnnlo
civiles como militares. agentes de Pn
licia judicial y fuerzas de la Guardia
Civil. proced-an a la busca y recup~ra.
ci6D: de dichos animales, y e-aso de S{lr
habIdos sean puestos a mi disposici6n.
con las per~onas en cuyo poder se en
cuentren. SI no acreditan Su leltitim.'\
adquish:ión; así como la detenciÓn del
autor o autores del hecho d~ aulos.
poniéndoli:>s, en su caso. en la ~)t-isión
preventiva de 'este partido, :1 mi dis
posición.

En el sumario que bajo el número
175 de 1926,contra RalÍa-el Castillo
Burgos, sobre rapto de la menOr Dolo
res Jiroénez Herrera, que se tramita
ante el JUZo""a(!o de instruCción del
Campillo. de Graonada. por ante la se
cretarIa del Doctor: P. Lui~ Miegimolle
Martínez Conde, se ha acord.af.lo por
providencia de esta fecha ofr9"'....er el
mismo. con arreglo al G:rlículo i09 da
la. ley de Enjuiciamiento crim-inal. al

.FUENTE PE CA.1'iTOS

D. José Hidalgo Durán. Juez de ¡ns·
truccián de este partido.

Hago saber: Qu~ en este Juzga<lo de
mi eargo pende sumario con el núme
ro 95 del corriente afio. por el deli10
do robo de lana fina en días anteriores
al 16 de Setptiembre del (,ol''1'iente afio.
de UD p<llr3.d()r sito E'n 1:1 calle Real, de
esta Yilla de Fuente Oa!nlos, propied:J.d
La Jana de José María Pérez OaJIvo. el)
el cual he aClordado i.nteresar de todas
las Autoridades. tanto civile$ oomo
militares. Agentes de Policía judicial
y Fuerzas de Ja Guardia Civil de la
Naci6n, procedan a la recuperación de
una saca con Jan,a fina en cantidad de
siete a ocho arrobas, y dos arrobas de
la misma lana; y 1~ det~nción del ::lU
lor () autores die la substracción, as!
CGmo al de sus tenedores. si no Mre-
ditan su legitima adquisici6n. .

Dado en FUe'flte de Can·tos a 12 de
Octubre de 1927.-EI Juez.ie instruc
ción, José Hida!go.--P. S. M.• EtJSle!bio
Cornago. JO--f1504

&RAJ.~~o\DA-CAi\íPILLO

Sefia.$ de los cerdos.

Do-r.e eerdoseIlI~ros, colo~a,c1o::;. co.n
señal de .hoja d~ higuera en la oreja
·izqui-erda Ybooo..de rodigarlo en la .de
recha; y una cochina .con las miSIna!il
señas anteriores.

Dado en Fuente Cantos a i 1 de Oc
tubre de 1927.-El Juez üe ini>lrucciún.
José HidaIgo.-P. S. ?oJ.. Eusebio Cor-
nago. JO-11466

JO-1150f;n izo.

y caso de se!' 1mbido sea puei;ló a.
mi disposici6n, deLeniendo a sus po
seedores. si no aCNditnn SOU le!!flim-a
adquisición, pu~s Mi lo tengo acorda
do en el sumario qu~ bajo el número
77 del ailo-1927 instruyo sobre hurto.

Don :\Hguel T!:111z 'Torales. itíterino
Juez de instracdón de esta YiJIa 'Y su
partido.

POI' la pre.&eIllte requisitl>ria ruego
y enea:rgo a todas' las Auf.oridndes y
ordeno a los Agenf..,es de la Po}i<'Ía ju
dicial de la nn()Íún prooodoo a la bu-
ca y rescate de lo que después se re
señará, propiedad de 1:). vecina de es
la villa. RGS<llia Ma~fas Ríos. hurtado
de su casa: sita, I)n !a <'ntlle An~l"le"_ de
esÚl poblaci6n. la noche del 15 d~ Se:p-
1¡,.......""¡:.\.,..,n T"'\ .......;.'\'"~..",., -~ .~., ,.1 ...

COIN

9.000

JUZGAnOS DE PRIMERA
INSTANCIA

8.999

YE.:1'~A.R,.'\.Y SOTO, Manuel Seraffn'
hijo ele- .2ugcni{) 'Y' d'e Clara, natural d~
Sepúlve,'::l, (Segovia)y de estado casado
profe~iúll empleado. de treinta y cua~
tro años de edad. con referencia a cu
yos dalos se' rectifica la requisitori3
pu.J:¡licada ('n la GACETA DE l\'lAllRID. 1
correspondie.nte al día 11 de Junio de f
1927; domiciliado últimamente en Bi)-,
bao, procesado por estafa en causa ml
mero 26 de 1927• compárecex{lo en el
término de (He~ dias ante el Juz"'udo
de instrucción d-el distrlto del ]~~an'"
eh-e. de dicha villa; bajo apercibimien
to de que si no lo v:erificase será de
c!aradQ rebelde, paránck>le ~l perjui
CIO a que hubiere lugar.

Seiias· de fo hurtaO.v.

VILLADA, Antonio; cuyas demás,
c.ircunsta..'lcias se deseonoeen" domicL
llado .últimamente en Madrid, en la

:calle de Quintana; número 22; proce
sado por eslafa bajo el número· 288·
de 1927; comparecerá en té:"1ninode
diez días ante el Juz¡;:oado de ¡nstruc..:
r.iÓn del distrito del Centro, de ~sta

Corte. Secretaría de D. Ricardo G6
m~z Garcia, para ser reducido a pri...
sión, decrebda en dicha causa, en la
Cárcel de esta Corte.

J genciado en dicha causa, aperci'bién
1 dole que de no verificarlo será decla...
~a9~ en rebeldía y le parará el per
JUICiO a qu-e haya lugar ~n derecho.

11557

Un billeLe del Banc-o de Espaüade

1

cincuenta pesetas, (~tio de yeinLicinco;
1r(l'= n:..l'qjfll. '-.,-..: 01'••:•• ·¡1',~';'~I~, pr· ..,;.~j~-l";'.\" l;U

duro en c.aldcrma. ' ..
¡- Dado en Coín a 13. de. otubre de
1927.~E1J'uez, Migael Ruiz; :M.orales.
• I ...< ;\1'.. 1~1 S!}~r~lari:)~ ¡;, ~ :'¡!\ i! n I (~ril·

11830

S.995~., .

L SAi\'TOS LISBOA, José dos; de
'éS~ado dudo. prfesi6n Jornalero, de
't~inL" r un :lñ05; domicí!indo últ.ima
mente rm Pendido, Vilanova (lPortu
15<11), prnrc::<ado pr tenencia ilícita de
;arn1:l (k fnego. comparecerá. en.. térmt_
tlO de dil-'z días ilnte c.1 Juzgado de ins..:
~rnc('iün oc Túy.a constituirse (:n
'prígi6n.

.. 81\;;\Z. Ernesto (a) El Bm·~slo. y
b~ro sujeto apodado .ElS'Jguí; pr(l~e~a
ílose!l eUlIsa número 258 de. 1925. por
'lll dcl!1o de- hurto, ~<P11ida. e:q 'el Juz
~d9 de. insf:rucd6n' del distrito de
~rr~no~. de Valencia, COtilo compr¡~n

~idos cn ('1 articulo 835 de la ley de'
&juíci:ll1liento. crimina 1. comparece.
~n e:] t rl'mino de diez' días ante el
texpJ'c.;;ado Juzgado, par<l, constituirse
'"en prisiGn en Jas cárcei'es de dicha
tiudrld r responder de los cargos: que
les rCE'ull(!n; bajo apercibimiento' de
iser dcd:l,l'ados rebeldes ~ pararles el
perjuicio a que haya lugar. '

11 G33

-JA::::GI~~~Z ~IETO. Vice.nte. (:t) "'El
:~lil\l(lIiI,,' ; nnlurnI de Baillín. de lrein
'ta 'y lrc~ niio~. soltero, l'lÍjo de Agus...
Huy de María; domiciliado últim:.t
t¡¿lenfe en Linal'e~, de oficio minero,
)IroCCS:H]O en causa número 203 de
te27, por robo, comparecerá e,n térmi
:110 de .licz díll:'; ante el Juzar:10 de in5
rtucd6n de Linares. baJó apercibi...
miento de ;,;e1' dee1arado rebelde.
; f1595

. TO.?olAS y XAMENA. Felipe (¡¡) Xe-
1"amié 11 l'agTleiia; de veintiún afío~ de.

· edad. ~oHeio. sin oficio, hijo de .luan
'y d'f' .luana. natural y vecino de Pal
ma, ~ill domicilio; v Jerónimo .Amatia
~uet~las. de veinte· años, sollero, ma
{ine'L', hijo de J~r6nimo 'j Mercedes.
;Jlatun11 ~~ vecino de Palma, sin domi
~io; :Ilnbos de ignorado paradero,
proc::;.;ados en ca,usa que se les sigae
p.or rl~}O de metales. cuyas senas
l'erse-n:11es no constan. deberán compa
~ecc.r ¡¡ni e el Juzgado de instrucci6n
del üi;;lrilo de la Catedral, de Palmll,
para cOl1~tiluirseen prisi6n en la pro
VinCJ;1l de dicha ciudad. ·],·~"·.ii~!lrs~l'ly
lqlliculcs la indagatoria en el expre
sado !Oumario, dentro del término de

··~icz (Hu,:;, a contar desde la inserción
'ge b pr-e5ente en la G....CET.... DE MA-
· CRIn ~. Boletin Oficial de esta provin-
·cia; hnjo. ap-ercibimiento de ser decla
rado:'< rebeldes y pararles elperjuicio a
'~e hubiere l~ar en derecho.

1.1520'
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MONFORTE DE LEMOS

D. Franci.sco IgueravLde Y Cordero...
Juez die instrucción 00 este partid~.

Por 'el presente cito y llamo a Jo"
Dfaz Serranú, Ca.) "'.l.'Te5 golpes", parlt
que c-om¡pare:rea aIlJtJef este Juzgado ~
el plazo de diez dia&, a prestar dec14l
ración en el sumario num.2 del 00:"
rrrente año, que instruyo \por hu~
de un caballo l:tJ vecino de Alealá ~lJ
Francisco Mnob-ez P,ue1IeE;. ,

Medma-s,idonia, 11 00 Octubre ~,
1927-R. B., Carlos González y Jua4 ~
NQgUéS.-E1. Juez, Frnncisco Igue.rai'l:;
vide. ' '

J"o-1 1474, • j
,~

D, Frnnciseo Rodríguez' valeárce¡,.l
.Juez de insLruceión de Montorte ~ .
l"emQs y 00 su patUdo.

POI' el presente y en mérilús a Id
aoordado en el sumario núm{)ro 12~

muertll y nombrando para r1 goce y
disfrute de tales biCl,1é:=:, en prinll)r lu..
f)ar, a !lIntías GUadali~ hijo (k }ía!r-()~
d.lfunto y de )f¡¡riadc:l PozO; ~o .se-;.
gundo lugar; a· Migúel Crespo, ;lijo.~
Sant.iago y de Ana Rodrí~l.lez: c1()SP11é~

a Francisco Lúpez, hijo de :.\1:Jl'co~.:ljJ

de María Rúdl'íguez, y en cundo lug::ur..
lIélll11Ó a g3Jltia~l) G~I:1.f¡·.l.i¡X. hijo cif!
Juan y de María dI? la Cruz; (kispu<fl
de éste a M.anuel Guadalix, hijo'cW
Francj,,~'o y de Isabel Monles: d~S'pu~

de. todos dios a los hijos de .To,,¿ Giú~

cía y Maria Esleban; despuói3. por ~
grado que tuviera entre los hCl'ln!lnQt;

'del primer lIamamilO!llto y 5Ud!sivar.
mente los demás como fuel'on si3Uie,a..
do y después de lodos ello;; al parien...
te más cercano, prcfirién(h~() :;:l~mp~

el mayor al me.nor, y a f¡111:1 d~ todqs,
éstos los que nombr.a.se el .'\Jenlde, d~l

lugar, siempre que fuere I::,jo y yccillP
del mismo.

La cual demanda ha sido ó1d,n¡1 idlJ.
por proyidencia de 3 dcl adu;¡/ ::~ l~

funda d:oñ,l CIolilde Morales del (::):'t~

por hallarse e:ntre 10<; (!;~,('eJ)(!;;·:'le,;..
en línea recLa, de José Gurda y },h:l'ía;
Esteban, en sexto lugar, primo IJer-
mane el primero del fundador D. Juru).
Sanz Romano, por parle de su madre...
doiia Isabel 6uadalix, hermana de'~

madre .de dicho fundador, de>i'ia Ma.:
rfa Guadalix, y además ~ncontrar

se en noveno grad<l, pro línea as-.,.
céndent.e respecto a 'Ia froJladoMi
doña Ana del Pozo TOITejón. Habién:.
dose acordado en la e...'\.'iJrcsada jJrovi.
'denda, por la que se ha admHido l«i
'(lemanda rielaClionada, se lJaw~ po,r
edictos. como se l]aoo por rneJiLl deÍ'
presente, que se publicará en la GA.-.
f".ETA DE MAORID yen el llnletfn Oficia!
de esta provincia y f1jar{t en el sitw
público de costumbre de este Juzga@:
y los del Ayuntamiento y Parroqui$
del vecino püeblo de Fuencarra~, a ~
que se crean con derecho a los hiene,
de. la Capellanía de que se tl'lIr! patí
que comparezcan a deducirlo (ttf el tér.
mino de treinta días a conf& desdli
su publicación.

Madrid, 10 de Jun,io de H~7.--:E!l
Secr.etario, Jluan León.-El Ju¡¡Z de }H'i_
merá. i1l.SltaItcia, Migu(}l 'I'.oITes. ,

JC-281'

MEOINA--SmONIA

LoonOS.-LV

D. Jesé FernándN y Hcrnando, Juez
de inslruceión del pa,rUdo de Logro-
si~ .

Por la. pres.ente, v como compren
cHdo en. el númc!a0 r:é'roero del artícu
IQ 835 de la ley (le Enjuiciamiento cri
minal, se cHa, ll.ama. y emplaza al
proces:a-do en la ~ausa. uúmero 1(}5 ,de
1925, pOI" hurto de dos cerdos, Mam.Iel
Fernández Berrocal, c. p" Antonio,
eLe L'reinl.a y un a:los de '~dad, soltero,
.101'00;101'0, bijo de Felipe y :i\Jarfa, !k1
tural y. '\1OOino de BadllJjoz, que últi
mamenteprest6 sus s~r"Vicio& en la
LegiÓill E ....branj€I'a del l!:jérclof.o espa
'r-o-l; .,~uyo actua.l paradero se ignora.
paxa.que en eJ. lérmino de die-z días,
ctint:adOs desde la in.s.erci6n de la pre
sente en la G....cJ>TA DE l\'!ADRll) V" Bo
letines Ofícialés de' CMeres; y BadlljoZ.
comparezca ant.e este Juzgado, con el
fin de constituirse en prisi¡ín,aperei
bido que de HO verifica.rlo será dooln
ro:dio rebelde y le parará 'll perjuicio
ti. que huJ::¡.i-esc lugar ~on arreglo a ley.

Al propio tiempo en!largo a Iodas
las Aulo:ri<.l¡¡de¡;;. ltsi civile<> como mi
1itM-e..~. y,'m-ando a todos los Agentes
de lai Policía judiciat que procedan a
la btl-"'Ca y eapLui:l. de dioho pl'eK:esa
do, y caso d-c ser habido lo pongan a
mi disposición en. la Cárcel de este
pal\Lido.

Lo.g:rú~. L2 de Octub-re de 1927.
El SecroLario. J. AMonio BUJ'gos.-El
Juez, José Fernímd~J:.

J0---<1I1472

_.fADRID-BUEXAVfSTA.

P-o'r' el presente se hace público que
en este Juzgado de primera instancia
¿lel .distrito de Bl1enaYi9,ta d6 esta
Corte. y a nombre de dofin Olotilde
~,roral~g del Corle. mayor deselenta
v ':loho años de edad, de eslaoo ...duda
~- 'Vocina de Fuencarral, 00 ha formu"'
ludo y preséntado la demanrla sobrti
que se la declare con derctho prefe
rente a la e6~l.muLr.cjón ct!.;;'l(,tlic[L de jas
ear:ras 11' Diones de Ia Capellallfo. cola.
¡h-o-famíiiar para misas y es~udio del
¡';a~Jián, fundada en la e:xprasodn ve-,
::ina villa ~ Fuenc:arral,- en al afio
J693, por D. .Jl1an Sanz Romano y gi.J.
iliujer. doñaA11a de.! Pozo, vecinos que
fueron de la misma, sin que conste 8U.
naLpraleza, conforme al testamento
oue otorgaron -en 8 do Maye de 1682,
cint.e el :E:scribano d.e 'nrtmero y 00

"Ayuntamiento perpetuo de la .villa ex
presada•. D. Migue} de Armentn, 00
l:índolaen todos sus JJienes q1l6. que
dasen al Jal!ednliento de la doña Ana
del Pozo. que Jos di$frutaría llR$U su

I cídad número3.ü55 de Yébenes a Ube~
1 da, cuyos alCttial~ paraderos s-e igno;.

ran, para que comparezcan en c5te
JúzgMo de instrucción en 'el férnlÍno
de'quinto dia, al' objeto de recibirles
declaración, ofrG~erle3 el proc~<iünien-
!t. l' .,0,;,

causa que se ~nslruye bajo el núme-ro

1
2u·! (:i; 1~j.:;i, j~!11· I;i¡l ¡t) 1.,_ '¡J~'!·,· .. ~,IJl::•..~.

y pnn~ que lJueda lt'JH:¡' lUg~ll' la d-

Itacion aeordada, expido la pre~nle
que fivmo en Linare:,; a jI de Octuhre

I
de 1927.-El Se.cretario, Licenciado
Pablo ~I.iral1es.
'.' JO-11511

1

1

I

LINARES

¡'." ,.7 •• _~~~.••• ::'_'! .:'~,;._." I"d;o'~ ,.,;;¡-

D. Joaquín Pérez Romero, JU6Z de
instrucción de este part.ido de Lina
res.

'presidente del consejo de familia de
la. r~erida Jiménez Herrera, D. Do
mingo Lópéz López, cuyo-a'¿tual par~
001'0 se ignora.

/Granada. 13 de OcLubre. de 1927.-
El Secretario, Luis MiegimolJe; .

. JO-iHi06

HERRERA DEL DUQ'CE

D. Antonio VilLa. Estévez, Juez de
jnstruceión de este partido.

}lor virLud del IH'ef;f~ll·te ('diclo,
mandado librar en el sumario que ins
truyo. con el número 53 del año actual
por rob9 de caballerías. cometido la
noch-e del 2{) al 21 de Se.plielnbreúl.
,timo ell el pueblo de Casas de Don
Pedro. de este partido judicial. ruDgO
,y encargo a todas las Autoridades ei
,viles y militares e intereso de los
,agentes de lit. Iloliefa judicial de la
Nación procedan a la. bus('.a. <letend611.
.y conducción a este Juzgado de cinco
hombres, uno como de vei'Iltiséis años,
que vi-ste traje de pana negra con ra·- .
yas. gorra también negra y a,]pargatas
color avellana; oü'o de la mist11a ooao,
con blusa negra, pantalón de pana lisa
negra, alparg.atas y sombrero negro:
otro de unos cinc'Ientn. años, Mn traje
negro liso de. alpa.ea, coe zapaL,)5 y:
sombrero negro; ().tro de unos ruarenla
años, cQn traje eOInpleiode pana lisa

-y .gQITa os~ura, ,y .otro .de unos eip.
'.cuenta' 'aftos" con blusa atlul,.panJálÓn '
:~egiode panu, alpargatas blan~,
:'sombrero . grande ,de~ al'a amcha, qtle'
lleva' una -escopeta ,de ,¡q;:; c<l¡none,;
CUY03 sujet.os dejaron abandonauJ-a. el
27 de indicado mes una mula de las
robadlf s en la Posada llamada. de la
"Sagrada Familia", en Hinojosa del
Duque, perten~cien'te a Francisco Cas
tillo Muñoz, suponiéndose por elId
senn los autores dc indicado robo.

, Dado en Herrera del Duque a {) de
Octubre de 1927.-El Secretario judi_

o ciaI, Antonio Eligio de L.eÓ'n.---':"EI Juez
-de instrucción, Antonio Villn.

:rO--11-·j67

-t'-,', I :,; ...,~ ,,' •• ~ .\'..... ~-1~r" o~ 11'({. ) l' ....... ~ Ú' ,1"(·,r+-:l/.

. JO-H5!o

~.:t' S~·. Jucz d~ JII&trucclón de esta
>ennlsc1 y su pat'Udo '11.1 lltm'daLl(l, IJIl
:: prQvi.dC1~ciu ,de:~slR' fee.ln"se tite=el1
.fol'ma:::!cOI1;5igr.atario J.JiJEéneY.. Y
, l"~01.iteIltc.de la parl ida pcqueIl:l yelo-

AutoriJadoo, tanto civilHS como mili··
tares. y a los Agentes de que se C{lm
pone la Policía judicial para que se
proeeda a la b-usca y dd,cnción en la
Cárcel, a disiposici6n de este Juzgado.
",l.~ ...:.;~: 11.j ~.'-~-::;, ;.~:~;::'j'~~ dl 1 t.:I~~·!-
~" ... ~'.. _•• r.o~i.· __ "~~{""_ '~." ••• ,,:..,,~ ..• ,;",.~.,.~~ '\'

. vecino de esta dudad, en el barrio de
Cantarranas y sitio conocido por el
'CerrO; habiéndolo así uc.oN1n.do en su
mario 810 de esLe niio, por hurto de
tfes fanegas do lJelloLas en la dellesa
Tabaruela, de' e::lr; té!"miuo, propia dI)
D. Carl<lS .Góm-~z.

1 : Dado en' J~inal'es a 11 dc Octubre
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PONFERRADA

MOTrIL..-\. D11L PALA.1'\CAR

D. Ramón 'Osmio Mm1inez:, J"uez '<Id
'mStrnclli&n d-e laeiudad-de Ponferra..--.
fu y su parlido.

Por .el presente se cíta y nama 8i
Manuel Pereira, serrador, y a Isidero
.Alvarez. v,oc.al que fné de la .Junta. 00
.nülLis1..r.aLiya: de QuinLana clte Fuseros,
,ambos en igno.ra-do para.dero~ para que
<leuu-o -de los oohodías iligurellLe.s al
-de la publicación -en la GAcETA DE Mt\
VRlI) F Boletia OficiJo.l de esta pl'O'Vin
cia. de León. com¡p3lrez¡ean ante este
Jw:gaQo, .afrn de prestar ..decJa.I'8lCiÓn
eomo testigos en el sumario que se
in.~lI9..1Y~ con el número 79 del año so
tuaJ. <!'iOhre malv€rsación, previniéndb
les que si no lo vie.riflca~ l~ plU'"3J'án
los per,jui-cios a .que hU~le.r<a lugar en
derech(J. .

POnff!rMl.'da. 11 de(kmbre de 1927.
.El 'Secretario. PrimitivoGuberf;)~l
..Juez. 'Ramón Osocm.

Por medio del pres~n:te y en virtud
-de lo acordado en providencia de hoy.
dictada en ejecutoria núHtero '61 de
f927. dim'ailJante d~ causa ilÚIDero 98
de 1925, &Obre lesionas. contra Aq;ui
lino Amador Fernfmde'k coaoeido ~or
Aqu.i1ino Amador Lucas. ~ Il3ma a Ra
bulante. cuyo parad~l"() S'1 ignn
~ domiciIiado en el año 1925 en El
P;i-cazo Ue.l.Ttica.r {Cuenca) para que
dentro '«:lel término de di-ez días com~

pare:z;{:a ante este Juzgado•. ti. t1II. dá
'hacerle saber la iIldemn.imeí6n de 100
pesetas 'que ~ ha··.sido ooncedlda en.
dicha causa, y si renuncia o na a di...
cha indemalizad6n.

Dado en Motil:a d(';l Palanca!" n 11
de OcLubre de H¡21. - El Secret.arld,
Fran.~i~o Clav(l!'o)~El JUl"Z dte in&
kucclón, Gil López.

MORON DE LA. F.R.ONl'EB.A.

D. JilsLeban8amaniego R~~:h'i&Ue,
I .Juez de instrucción del pllJ'tldo Juch-
¡ dal de Morón. . .
1 F.n!' la presen.t-e i~o saber. a ,los de

igual c.Iase y munIcipales, Alca1tres,

D. Esteban. Sa.rna.ni-ego 'ROOríguez,
Juez de mstI'ucción -del parLide judi
da! <le Morón..

Por la preseD.t.e requisitor:ia h-<1f,"O
~ a loos de igual clase y 1atmicipa
.les. Alcaldes. fuerza de la ·Gnaroia.Qi
"n y dems agentes >de la PJ>.lícla ju
1iicial de ro. Naci.ÓDque en ~sf¡e .Tmga
,00 'Y secref.ma de D. !Benito de &ulís,
:se i'DsLruye:SUl'I1Iaa"i6 por el. ·delilo>de
in:prle de un mulo a ifu<ln Ctttmpos
Sánchez con el número 1011 ~del co
uieete ,~ño. en el qu.e .se .ha acordado
exf'Eldir la presente. por Juque en
nombre de S. M .el Rey Don AJfon
s() ::xII[ .{q. D. g.). ruego y encargo a
las expresadas AuLoridades y Ag-entes
proceñan a la. busca y ocupación le un
mulo .cruzada, subsLraído en!) del ac
metros:a17.ada, -castaño o~uro, con hie
rro F. 'S, enlazadas en naIgn de!'e:~ha,

y :el del Fénix .A.:,..-rfcola C. tl en la "íz
'qtlicrda, oji..;boci-dorai.lo. ClllI p'¡r",,'~l (ir

ml:l10 cruzad'a 'substraí-do en 9 delac
tonl de terrenos delCurtijo LosGhar
cOS, de este término mtmicípal; po
niéndole,ensu caso.. eOIl su,s. 1~neélo
res si no acreditan su adqulslCló!!' le
gitima. con 'as segu.Iidnd~s,cClnvp.nien.
tes .a disposición 'de este JtlzgOOo.

Dndocn 1\'1orón deia. Fronleraa 12
de. Octubre de f9!7•....;.E1 secretario,
Benito (le Solís.~EI Juez de instruc
ción, Estebnn Samani-ego•

. Jo-I1527

Una mala ;~~.g:m rn.o.hi.zm. de tf;mri'Bta
~.pal-eWHa. i::qllierda .Ir11lt..adade!
oollieirÓll. SiR h¡"~r:ro. penl asegll:radaen

D<l.doeo. .M'OnLoro .a -10 de 'CkLub~-de

f9,27••-E! 8eeretar.io. liarian() ápez.
.El Juez .a.e .i:n.stJ'ueeioo..lcsé Luzóll.

··10-'.1.i.Mfi

fuerza de la -Guardia Civil y -dernás
agentes de .Policia judicial <M la Na.
ción que en este Juzgado y Seer:et3rla
de D. Benito de S()lí;;. se instruye suma"
r10 por el delito de harto de un muIü

JO-l15<W a P.edro Calderón Rodrí-guez. con el
. número 170 del corrieIllte año. en el
'~Oh"'TORO que se ha acordado expedi:r 1a presen-

I te, por la que en IlA>1nhre"de S. M. el
. D. José .Luzón Mufioz, Juez da ins-. Rey Don Á.Íf-oDSO XIII {q. D.g.), rueg()

tru-cción de esta ciudad y su partido. . 1 encargo a las exp.resadas Autorida..
por el presente ruego y enoorgo a des y Ag-e:A,es proeooana la busca y

todas las Autoridades civiles y miliLa- ooupactón <le UD mulo de diez D1e5e$

res e indiv.i-duos de. P.olicío judicial de ; de edad. 1,09 metros .alzada, pe'1o rojo.
la Nación, prooeda'D. a la busca' de 1a ': J"!aryá cr:uzada.. lucero -en Tl\ frente, ale
c~llerí'8: que al ,final se resefulra.., rrodel Banco Agrícola .Andaluz ..eci
sub.3Lraída en el día del 1 al 2 del ae-.; nalga izquierda, y 'el del Fénix Agrl
tual de la 1inca Cerro las Liebres, de -colaS. 7 'CD anea ~e~.JIa, subsJ.-T.d:fdd
este término, al vecino de Mamuz em. la noche .del 8 al 9 del aetua.1 ea
Juan AnlO!.110 Día::: Ay1l6n, .cuyo serna-, terrenos de la finea Los Charcos. -da:
vje.n1.e.. .¡;k ser b.abJdo., .sea puesto a, -este término municipal; peniénd9la..
disposición de .e.,<;tLe ..Juzgado con sus en su easo, con sus tenedores. si ;m)

HégíLimos poooodor.ee.. según f.ellga a-craditan :su adquisición IE:ltitima, !4XJti
.aeórdadv en el sumari-o número t'1i las scgnridndeseol'tVeni~,adispG-

.de .i921. .sToeión d€ -este .Juzgado.
Dado en l\IOTÓD {je la Fron1ern a; t3

de OctUbre de t927.-E1 secretario,
Benito de Salís. - El Juez de insf..n.m..t
cián., Estclmn. :S1lmttn••

JO-i1.52'8

ñía. El p·én1x Agricola en la. nalga iz
qui-e,rda. letra P, 1lÚ1l1'8ro 7.

Monta.nthE-'Z, 12 de OcLtihro die 192.7.
El ..Juez. AniJ.oulo 1't'lalIUnez Garcfa.
P. S. M., Félix Jahato~

JO........:11475

l1DNTANGREZ

-Un;} y-e~ua dresi'€'te ai:os, d-e 1.3-8 m~
~ d~· nÚ:r•.da, en.pa easl.aña., raza es
pa 501a. un .poco J:lc;e-rn y calzaila-de
lllS (;uaw'o, con ~I hierro de la Campa-

Seis ecbertores iPeqtH'.fuls de ·"Clroll.
Seis ídem <le eama de m:rt.I'imot:.io.
CU<ltro ídem íd. id.. :i;l)dlMl <C0n .mn-

~tC»\ blanoo,kls -cuatro '14H~ :l!iel
-:>t!itos. conceDefas ·de roiolrtes.
• Dos medias piezas de peNJa:l JOOk)-

.rado para. ool"h:a., . .
f;fe~Ha piaa: -de :P8J'io 1D-~.
~f()..'l1á.nche:z. !il} & OÑoore '* ~il2i.

El ~:r...t.arjo aoccldp,ntaI. Adolfo T.oza-
bQ C:tn31.-EI .Juez, Antonio :Martínez
Carda.

1

: D. AntOIl1() 'Martine1. ('~a. JU1'!Z d-e
';tmtruooión de .eSta yiUa y 90 'J'fárlido.
¡ Por la presenbe ruego 'Y e'IlC::'I'gll 1t
: ~das las A;n:'tori.dad'es 'Y Ag'eIltesde :la

poHcia ~ud'ich.\1 epi'6l"o1"dan ~ hl.~ Y
~te del semcvi~ntc.qu-e ¡a, -eonthf{l::l
~(m !'.~ -resefla, prop19de V~t'Mjll'1l0

.80115 Calle. ~ GUal Tne s;t;IMtn:'k10.de
h fines. al $1tio HeM"ado. óeot ~rrl'l1n(l
'Il'IO'nieipal -de A1'1"UY-omolinos '{]e IU'Tt
játle'hez -el ¡Ha "S ·o.el llctua?y" .r~ ..&!
•el' habido, lo ponga.n a dn~p-osl(:~6n de
est-e JlIZ~n~10. con h"t ~rsona o perso
nas en cu"\'o poder sc encuentre, si OQ

acre-drtasen.su +e'f?'1:l"mll. wdquisición.

SC'ña del.· 8c¡n'O'Jictlte.

:J) },....üenio l\f:s:rU.nez GM'eJa, .Juez ¡]'e
:mt.in.lcciún -Ola este pwUdo.

Por la: IW~'?ent.e ruego Y~ :a
~ las AnLol,.:--dades y Ao"'lmtes ..:fu la
PoI~ra judicial p:-oec.dana la. J:>u...<>c.a.y
I'CSca.1e de loo géJ:lleJ'OS q~ se es.,pre
sa.¡,ált v a b <le!..encd&1 de las ;personas
8D cuyo pooer 'Se eneuentren. si JJ()

ac.roo ¡t.an su JegítÍ!r~<a a-dquis.iciOn. hs
Mraf.es fuer(}n substraldas la aoc.he .del
S al 4 d~l ;:c!ua! <le la puerh 00 :an
.m¡r1!G-.:JrnrÓx.hno Al puooi0 de Valde
m(lnrl(" •• v ~:mprGP¡'<SS .(Je M"l:t'nuel ,J.i
g¡é.n'ez Iglesias.

-Génerm; .G/UllSt-MidfJS.

&lcorricnte ni'io sobre h.!lllazgo de
I'eSl'Cs. al pa~r hum!Ulos, e:c la -casa
llnbii ¡;:~a por la fam:!Ji a de ManUB1 Lc
,.., Sam'í'aY<J, Ca} f+Jl..,{I:rel.ra"", '\''E'.clDo de
R.iveras de 1\fifro. del municjp~o d-e
P:tni:.~n, ~n esü~ ¡mrt'ido judicial, cito
y llumo ante este Juzgarlo n un tal Je
SÚS, moror:.o, 00 re.,.,"'lllar estatura., pe
lo n.egro, de nIto:; tl'einta: a cu~reJlta .

· años, nall1ra1 00 \ii-go, marinero y ju-
·ga.üor d'ea 1)01'00, que r¡:'óT~~ó de Amé-. ;
· rita v vivió en cO'ffi'Pnñía &l A,:,ur:,;.'ir).n •
Led{) • Pl's,rk" hija dr:l dicho Nmue'4 ;
'Pllr2:- qu.e en el término d-e doce ub.s .
CO:n.~·;:<TC7.Ul a d:::nonCf v "insUfie·al' con;
m~l:,.,s feil~..:;;;nteg lU· cxis1.enda ae':" ¡

tual, y, ca.¡:;o<!c )).0 poa!er v-eriJkar la
C..L"1T;~~::¡f·~<~('r:.J':f:lt ~,n dú n conooer a ·c.=.t.e !

inslrudor f.'{lr cualquier medio. eXl)l'C- :
sa:1í:-o el Ii;~H'!' de Su re.;:;.idencia. .

}Ionfo.'k: -'doLemoS, H de Octubre
d-e 1tD27.--U. S,~~re1n.l·i(\, Miguel A1va

'. rez.-:¡;;I Juc:z ·je in;;[rucciór.. Franc:is
ro I~Gdrigu(>z V?.Jcá.reeL

Jn--.1!475
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D. Tomás AgusUn Saloedo Cano,
Juez de instrucción d-e. esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego y encanto a.
todas l"Cl!S Autoridades. tanto civi!es <'0
ll1(l militares, y demás agentes de la
Policía judical, se pro-eeda a ia busca
y ocupación de unas 40 fanegas de
trigo, de la propiedad del vecino de
Bacza D. Antonio Conejero. susb~;-ai

das de su Cortijo del Pue.nte, sitio. Es
cuderos, término de RUR, en las n(j~hcs
del 2-6 nI 28 dr.l 1):1;:;;J{~O &n'icmbrn. y
de ser habidos se pongan, con SUR po
seedores ilegHimos, a disposici6n de
este Juzgado, procediendo a a\rieriguar
también quiénes sean los autorns o
autor del robo, deteniéndoles en el
caso de llegarse a conocimiento de
ellos.

Dado en Ubeda a 5" d~ Odtlbre de
Hm.-El Secretario, J. Muñoz. - 'El
Jue,z de instrucción, Tomás A. Salcedo.

JO-1153i

gra, mediana,. re~laT' de. C3Tnc..~_ coo
señales de hntber~estado mnlaf!n de la
cruz; hurtadas el 7 del actual del sí...
tio Ruedo del :::.olil!o. en e.;¡te 1~!Omi[!(),

y pe:rtenece.n a JU¡¡U Orzli:ez DoUo-5Ú,
de estos V'OOÍnos, y de ser hab idas se
pOllgoo. con 50S po,:;eadore i!~gmnws
a disposición de &00 Juzgado, nsi ('.()
mo el autor o autores u~l hurto a
a:veriguarlos y detencdo,:;. tam'frién se
proceda. .

Da.dQ en Ubeda a 10 de Octubre de
i!)27~·-El S~r~lnrio, OlegibJ.cl'-).-El

Juez, Tom{¡s Agustín Salcl>lfo.
JO-i:l.533

J0-114Q9

UNJON (LA)

D. José Marlfnez de FedelqlO. Ju~z

de inslruoción de este J)'J.rl,idf".
Por el presente se uo>l:fic:a' .J proce

sado José Navarro Celorán, ~~ de Jo
sé y de Carmen, natural de :,¡;a Unión
!y' vecino de fdem, de estadol soltero.
de oficio jornalero, cuyo a.ct:ml p3;ra
dero se ignora. que la AudJ~cia oe
Murcia, por auto fecha 7 de i1¡nio "úl
timo, ha. ~cIa.rado remitida :IIJ ~ndenil
que le fué impuesta ern el sutJ.a.ri() i;e
guido en este J~'"ado bajo él número
157 de 1909.

La Unión a 11 de Octubre de 1927.
El Secretario judicial, Edn:'lrdo \"áz
quez. - El Juez de instrucci6n, Jos'
Martfncz de Federico.
. J~111U8

D. José Marlfnez de Federivo, JUB3
de instruoci6n de este p'a.rtido•.

Por e.l presente se nmifica al prOf'Á\'"
sado Pedro Gareía Man<',.cl¡o. hijo ,;;.
Tomás y de Francisca, de quince td';olJ
de adad, nat.u.!111 de La Unión y vool
no de ídem. de estado soltero. CU)'~

actual parndero 00 ignora, que la Au
dl'800ia de Murcia. por auto f('rha 7 de
JunIo último, ha declarado remitida la
condena. que le fué impuesta en el su
marlp seguido en este Juzgado bajo el
ntunero :l.t7 de 1~12. .

La UnlÓ'll a 11 de Octubre de W27.
El secretario judicial, Edullrdf) \i 2Z_

quez. - El J"uez de inst.rucoión, Josü
Martínez d~ Federico.

UBEDA

';I'ORnOX

D. MaIrueI Docavo Núñez, J"wez de
instrucci6n del pUI"tido de Torrox.

Por la presenle requisitoria se cita.
llama y empw..a a Antonio González
Márquez, d~ treinta m10s, de estado
soMero. n:itu.raJ de T~rrox, bijo de
AnlO'ni& y de Dolores, vecino que fUé
de e..o¡ta villa. de oficio molinero, a fin
de q¡ue 5'e presenle en este Juzgado
dentro del térn.ino de diez días, pa.ra
responder de los l'!aJ"gOs que le resul
Lan en la causa que se instruye con
tra. el mismo sobre burlo. con el nú
IDelro 26 eLe :1.927; haJo apercihímientn
que de no oomp:treeer será .declarado
:rebelde y le parará el perjuicio que
haya Jutar.
, A la vez., encargo a todas las Auto

ridades, así civiles tomo -mil~t3lI"es. y
. depen(:J.;ienLes 00 la Polida judicial
proceda:n a la Dusca y captura de dI
cho sujeto, wnduciéndO'Je, c-on las se
guridades debi d3.'S, a las cárcel-es die
esta villa ya disposieión de ~st.e Juz
gado, si fuese habido.

})a,do en Torrox a .11 di! Octubre d&
1927.-El Secretario. Heliod01'"o Ga1'
cía.-El J"u~. Ma.nuel Dooavo.

Jo-1;14S~

mUfu"'t~ d~ una persona d~ul1'OCida,
cuyo C-<1.d':vffi" iué ha:ilado ro las pri
meras horas de la tarde de~ día 7 del
actmJ en una tinca de- la propiedad

1 de D. J~ (Jasa,sa.yns Enrich, cO'lgado
de un ái'bol, cuyo in::r.vidllo repre
sentaba tener unos cineucIbta años .<fe
edad, c:a1J.e.lIo- gris, bigote recortado,
lambr"én g¡ri.s y ten:fa un lun.ar en ~l

pari~t..."1l derecho; Ve3tf2. truJe comp1e
to. de bilo. color ceniza, camisa color
tostado-, camiseta Manea, de igual co
lor los calzoncmo~, calceUnes:, color
;Jan·eta, alp'\.t-g¡1~as b!ancn.s tarpadr:", y.
nevas: todas las prendas de vestir
muy lirnlpia.s y ea;;.j nilieva,;;" y en uno
de Ir,.,;; lJ.olsiUos le fué hallada una li
breta de notas, en la que ge lee: "No
pequen ce ningo. Ca.nsado de la Yida.
Soc. de JlR·os. Pedro :jlljn, con rúbrica.
Ni tin familia."

Por elpf'e$ellte!:8 clla y Hama a
las personas que puooan proporcional'
algún dato acerea de la perso-nnlidad
dC'f difunto-, caasas que determinaron
ro muerte, para que comparezcan a la
presencia judjeíal del sitio doThde 8e
en~tI'entrOO, a dec?:u'31'lt1, y al propio
tiel1i'p() a los que re:mHim ~er sus más
próximos paI'ien[~. en-terarl€$ ne las
pi'eseri~}"CiQnes del arUculo 109 de la
ley de "Enjuicianli~nLo crimimrl.

SaJU FeHu de r...lobregat. 10 de Oc
tubre de 1927.-EJ Secrelario, Santia
g-o VJ:sca;rrlo-EI Juez, José Bravo.

JO-11479

lo-115()9

JO-1150S

Resfiía.•

RA.'MSLA (L..~)

SAN FELIU DE LWBREGAT

!In mulo de seisaiíQs. más 00 la
l!lal"C;l, pelo negro, sin hierros ni ~
pares, domado para el trabajo y ·oorril
'pa:ra montarlo, con la. e¡-m cortada.

U.na yegua. ooIurada,. con la cola.· De.
gra, de catorce arros, con la marea, he
rrada: en el anca izquierda ei)n el de
la Compañfa Enropn Company; y

Una muleta roja. de cinco UJ.eSeS,
sin. !:efias ni hierrCi algullO'.

1,:1- Rambla.. ft (~ üelnhrc de 1927.
El Secretario• .Juan D.:llgado.-EI Juez,
Benito GáJvez.

iD;; :Benito GáIv-ez Ruiz. Jue~ de íns
.tru<:-e.i6n de La Rambfa.
. Por el p.resente. en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D.. g). exhorto y
~uiero a too8$ las Autoridades de la
Nación pl'oc.edan por m~Ji.o die Bl1S

Agentes a la busea. y reseate de la ca
ballería que al final se. reseña. d-e la
'propi~ad de D. FMmeiseo Zafra Gar
cía, vecino de La V,ictoria. .suibstrafda
el día 2 de los corrienbes de la finca
(l4;l1 Cerro, del término de d'lcha villa.
la que, caso de ser habida, será reml
t-ida y' puesta. a. disposici.ón de este
J'uzgad-o. así como a la captora y con
nnooión a la prisión de este partido,
como detenidos. deiaut{)]" 1) autonle
~el hacho y de las personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditaD
su leglUma adquisición.

Reseño;.

D. TomU .Agustín S811.cedo GanO,
Juez d.:~ iIJslruooión de esta. ciudad y
su partido.

Por el presente edicto I"ll'eg"o y en
1:AI'gQ 8. todas las Autoridade9. tanto
civil-es como militares. r demás A~
tes de la Polida. Judleiarl procedan. a

[), José :&a.Vó Y MezquIta, Ju~·de 18- busca y re8Cale de un mulo, capa
!Fnsf¡ro(lCión de la ·..ida y partIdo de cs.s>taña olara, lunares blancos, con I'(I

San Felfu de Llobregal. 1zaduras en el lomo, alzada pequeca,
En elwnna.rio GUe se instruye,. se- con hiexro de La MunMad en la talJ.la.
~ IJQD; .&,1 nú~o 216 de 1927, por del weJ.IQ, Y.. una mula,~~

-..:-

.Un tm:rlo eapón. negro, de dIez y
~ 8.fu)s, de t.56 metros de alzada,

.~ española. marr..a R. 1.. en la nalga
iler-eeha v h-errad'o Con el de la Com
p3fifa E(Fénix Agrf~ola, V, núm, U.
i:m la- nalga i~ierda.

La Rambla. H Ole Octubre de 1927.
;El Secretario, Juan Delgado.-EJ Juez,
Beni19 Gálvez..

D. Benito GáI\,,{":1; HUr~ Juez Ge ins
truC'ción de J.Ja Ramhla.

Por- el pre;:;~nf.., (on il'(HnftJ'B de SU
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto- y
tCqhiero a. tnda.s fas Autoridades de la
N"aci6n proce-...1an pnr medio/} da sus
.Agentes. a la·buscn y rescate de las ca
banérias qne al final se reseñan. de la

.;propied'ad de D. Alfonso Plata So·brino,
¡\I'ecillO de La Victoria, substraídas
'01 diJo 3 del CClrri~n1~'> m-es (re la finca
lMira.~ívicn('.:3, 4el térrntnodedir.ha vi
11:1, la..'iqu.c; e.a.oo de Sül' t:il.bidas, serán I

remWda..'5 y plles1'.ns a dis-posición tie
este JUogrulO, asf eOIrnl a la captura. y
cim.dncd6n a, la prisión d~ este partl
00, como. detenidos, del autor o auto
res del becho y <re las personas ~n cu
yo~a<f~ se ~neueD(ren. si no acredi
tan. Su IegiLima adquisid6n.
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Ó'. José. J\lartínez de Federico, Juez
de bistrucci6n de este partido.
.Ptn- el pr,esente se notifica al pro.

('~sa<ló Diego Ram6n Rosi~ hijo
(iD JOeJquín y de María, de diez y ocho
~tño~ de edupt, natural de AJgar y ve...
r'i!in ·de Carlagena, de est~o soltero,
oe oi:,:¡o jornalero, cuyo actual para
de:ro se ignora, que "Ja. Audiencia de
~Itireia. po!' auto fecha 13 de Jlmi()
ilfimo, ha declarado remitida la can..
d~M que le fué impnesta en ~l.SUIDa
rl~ seguido en este Juzgado bajo el
tit1mero 136 de 19{)9 por el .jelito de
~tJ'Si<ffies.

~ Unión a 11, de Odubre de 1.927.
Él6eeretnrio jud'ieiaI, Eduardo "Váz
&1íéz•. - El Juez ~ ÍllsLrueción, José
tlIrfffi.ez de Feder.ioo. .

JO-"'-"11470

D. Juan M·artín'ez y Fe'l.:¡·~co, Ju-ez
i~i·"!:;:I'nc-ci6n de esLe p~f1f¡dr.

P01- el presente se ~-ifica. al proee
q,¡¡Jo .]osé B ~~·J·á.n Bu;, o. hiJo de In
:lá!ecio y de María, de veintiún años
M edad, natura! y vecino de Algar,
-te estado soltero, de prof-ési6n jorna
!~ro, cuyo ac1.ual paradero se ignora,
qu~ la .Audilencia de Murcia, por auto
fécha 7 de Junio último, ha.deelarádo
mnjtlda la cond3fla que Je fué irtt
ptHl.sta eüel sumario segu¡'-l.<l en "l,,;i~

J\lzg~o bajo el número 112 de 191-1
pnr (~l dclitl) 'i~ dgpa~")

La Unión, :15 de OCtubre de 1927.
~I Secretario, Eduardo Vá7Jquez.-EI
Juez, José Martfnez.

JO-11n1

VAI1DEPENAS

. D. Alj'omo ROOríguez Drazuroet. Juez
de ffi$trueción (loe est-e partido.

Por el presente w cita al test~o del
~fiI)r Fiscal Juan Ohacón, vecino que
fui;· .-d:e esta ciudad y cuyo actual do
m¡~itio se jgnora, para~que el día. 28
de ros corrient€5 y hora de las diez y
media de su mañana: Mmpa.rezca ante
!a Audieneia provincial de Ciudiad
R~aI, COn obj-eto de que declare en el
~ti) del juicio ornl de la earus31 que
fUe ~egu i{fa en este Juzgado bajo el
lI~mer() 91 dé 1925 contra: mros y
FMúndo Lázaro Romero :: CMooba.

V~.ldepeñ:J.o;, 13 de Oetdrrc· de 1fr27..1 Secretario·,· José H,i,mánde.z.-El
llleZ, A.lfonso Rodríguez.

JO-11535

V.AJ...ENCIA-MBRCAOO

D. Juan Espinooa Goza1bO, Mngis:'"
~ de Audi~nda provincial y Juc~
De ibst:rucción del distrito del Merca..
~ ae esta C<lipital de. Va!cI1Cin.

·P6t ~l presente edi.cto, man-<Jaoo lí
b~ ~ el sumario que se sigue. en
~ Jttzga~ con el llÚmero 28S de
I.~ sobre hurto de una :piUllera, eon
~ _metá.lico ypa¡peletas de em-.
~91ió a. Dolores Oeta'Vi<l óe Toledo, 'II'é-.
mm doe Burjasot, 'se cita .por medio
del presente a MariaIl() Ntiüez a·arcja,
~~ d'e la Dolores, a fin de é¡ue den
trú ~l t.érmino. de diez dJas eompa
te~ani.oedichQ Juzga<1o, para.. reci
l>H+e. ~eclarnci6n y ofre-cerle eJ suma-

ri6, baJo apercibimi~to dr. que si no
lo veri:fiúa le parará el perjuicio ~ que
h<:&ya lugar.

Al propio -tiempo, y por hallar~ au...
&ente -en ignorado parad,'3l'o, :"e le 01 1"(~

oen"por medio del presente la.s a~do

nes: de dicho Silm.:lrio, instruyéndol-e
de los {fereehos que le oonoode el ar..
tículo :109 de la ley ·Ce Enjuiciamien
to criminal. .

VI2J.encia, 10 de Octubre de 19.27.
El Secretario, Salvador Marin. -·EI
Juez, Juan Espinosa.

JO-1148:1

:V.ALE1llCIA---sA.:N V1CENTE

El Sr. Juez aeeidental de instruc.ei6n
del distrito de San Vicente, G~ esta
ciud.ail, en el &limarlo número SOS del
oo.r:riente afio, sobre muerle d-e Ci
pria:oo Sanmarlín Escrich, a. ronse'
cuenc.ia de cierts:s lcsitllíes que se pro
dujo por rotura de una pieza. de UD.
aparato d-enominado .. Lupí". en el ta
llle:r de eanpinteria. de Rafael Bon 66
me2, ·h-echo oourrido el día 2 de .Sep
tiembre pas:a.do, ha acordado se QfI"eZ
can las aceiones de diDho sumario, a
tenor del artículo 109 de la. ley de
E::1juiciamienLo criminal, a. la viuda
de di,ebo interfecto llamada Isaool
Peralta. Más, ~icknte en Orán, y sin
qile conste su. domicilio, por medio d~

la presente que se inSeT'f..ará en. -la
GAGm.'A Di!:' MADRID.

Y 'Para que 1<> aJ.:CJoroado s-e ll.eve a
afee-to e:xJPido la presente, que firrno
en. Va!lelncia a 11 (le Octubre de 1927.
El secretario, P. H. (ilegible).

.10-11536

VALENCIA DE .ALCA1'ITARA

D. Germán L6pez Bonilla y P-iernas,
Juez de instrucción de Hsta villa r m
partido.

.P-ú'r el presente ruego y p.ncargo a
todas las Autoridades. tanto civiles
oomo militares e individuM de la Po
licía jud-ieial, procedan a la ~usca y
ca:ptura del semoviente que a cc:mti
nuación se re;eiía. propio dI? Jo!;!é
García Pirís, de esta vecindad, hur
tado 001 sitio la Macera. de ICste tér
mint), en la Doeh.e dl!l 3 al 4. de los
corri~tes, y en ca~o de ser habido lo
póngan a disp03i~i')n de este Juzgooo
con la persona o personllS en cuyo
pod~I" se eoouent:re. si n.o ac.r~d itan 5<U
le,gítima. adquiaici6n.

Señas del semoviente.

Una l;urr.anca, de c.IQS ;:¡ñu¡;:-, p€'lo ru
ejo el<lll"O, buena talla., deshermda, COJl
la punta <le1 rabo. torcida, y sin tener-
la asegrurada. .

Dado en Valencia. de Alcántara a
10 ooÚl.:~ubre de 1927.-lsl ~ecreta

fio, Jooé Gómez de la 'forre.-EI Juez,
Gel'lTIán I.6pez.·

Jo--11538

AJ.J:GAN'rE-·SUR

Do MaJ.·¡aIl1:I 'Marín y Buitr<l.go, Juez
de instrureión t~-el·dü;l;rito del Sur. d;e
esta capital. .

Por el px-escn te hago s~\:b~r.: Que en
eJ ramo de prisión, dim:.wantc del su
mario que ge inst!'uye.:euC8Le Juz~i:ldo

I

Ipor el dento de roDa, mímero 67 de:
H}27, . contra Antonio Turpín Ojeda..
he ac.ordad<l c.~jar, sin efMto las O'r~

nw de cap-tura del m.ismo, por habexj
sido baIlado y en~ntrit1'3e pre.sü en!
la Provincial <le esta eapit.a.r:

Dado en Alicante a- 13 de Odubr~

de :l.927.-El Secretario, Indalecio Lí..¡ .
nares.':"'El Juez, Mariano Marin.

JO-H550

, AL1\L\.DE:'i

D. Ju~ Antonio Cabeza.;; nomero~
Juez de instrucción de Almadén. .

Por el presente ruego a t·odas l.~

Au!.ori~ y encargo a lOS Ag€n;t.e~
de la Policía judicial proced8ll1 a la
busca y Q>C.up.a.ci6n efe los semovi'ent~
que al final se reseñan, hurtados du~

rante la noche pel .11 al f2 de lo~

corrientes, del Cercón. denomina<lo
ALbara. término munici;paJ. de Chillón;
cmyos seroovientfH, prospiedad de don
Lo.remo Ca.hrera serrano, pondr<Íl1;
easo doe w.r habidos. a dispo&ieión Oé
este J~z.gado con las personas en cu
yo :poder ilegítimamente se ball-en;
pues así 1'0 tengó acordado en el su- .
mario que ~r tal hooho instruyo, con!
el número 100 del corriente año.

Señas de (os semovientes.

Un eaiballo capón, raza del país, -de,
. dieciséis años, 1,50 metros de alzada.

c3ila blanca, hierro particular S. N,
nalga izquierda, cic8Itriz en-cima. vacío
derecllo, marca de la Sociedad. en ta
b.ta izq lerda del cuel!:> las letras Y 6.

Una vaca blancs, de diez afios dfj
$:lado en· la oreja d-erooha una. horqui
lla, y la izquierda despuntada con
sacahücadoo, parte baja-

Un }}e(l&TQ v una becerra, castañoS,
res¡>ecti\'a.ffiente,)" en la oreja. i7..quier_

. da iguales saftu.lcs que la vaca,
Dos. añojos castafios obscuros.
Dado en Almadén a 14 de Odubr8

CE. 19'27.-EI .Juez, Juan Antonio Ca
ooas.-P. S. M., el Seeretario. (ilegi-
ble). JO-IHí51

ALORA

D. Juan Such M3.l'Lín, Juez é1é íils-·
t.ruccí6n de este Partido.

Por la p;res.enleruego y en-cargo a
todas las Autorida.des y ordeono a loo
Agentes de la Policía judicialproce:
dam a la busca y rescat~ de lo qu~

dl8Slpués re 1 eseñará, prop¡c~j.ad {le la.
voecina de CáTtaoma Josefa Gálvez Gns·
par, hurtado la noche del 23 al 24. de
Se-ptiemhre pr-óximo pasado de su ca
sa. llamada de Sllvires, partido de :Ia
CMn.piña, oJal término municipal -de
Cárfa:ma..

y e:l8ú ere ser habido sea pue8'to lL
mi di:sp-osjci,jn. deteniendo ll. sus po-,
seedor.es, si no nccrooitan su legitima-
ad'qui-sidón. .

Scila.; de lo hurtadu•.
.'

Fna burl'a Ji; n~ha aiios, dfl ('¡;!atur::C
mediana,. ~lo pertlig&n· .y la barciga
blanc:-\, con una l1cl'id<l, nucíca[ri7.<Hla"
·lotla~já,· 1'.•11 ·la fre::te, 'l)l:lTltH y paÜ.il
cawJ"'os, btlja de debntúy- ün híerroi
de uingulla ,::;"m-rJaiiía üe S~gUl'OS;

D~~dl) ea Alnr;¡ a f:¡ J~ (l~!.ubl'e de
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Varias caden~:s cuello, de señora.
Varias petacu~ finas 'Y' bastas. .
Varios paquetes de {aDaco 'de 4,50 y

una peoot~. .
Una espucrlilla con 60 pesetas en

cnlderill<i.
Una c<:ljif.a de :;artón con 40 pesetas

en moneda.5 de u reaL
Un cajoncilo de madera con 25 pe

setas en calderilla, y, además, 58 pe
setas en plata.

Dado en Castuera a 13 de OctubI'e
de :1927.-El Se,cretario,P. B., León
J. P. Tena.-'-El JueZ de instl'ucciún, Ci_

• priano Piñero.

D. Enrique Hern:indez Carrqlo, .Jut'z
de instrueción de esta ciudad y. ~u
pa.rtido.

Por la presente requisitoria;ruegG
V encargo a todas la.;; Aut..oridade$,
tanto civiles como militares, l)['o'~l'dan

a l,a busca y rescal e de doce' c6nBj~,
hurLados en dos o~asjolWS, de &Bis
cada una, a llosa Rodríguez Pérez,
con domicilio ~n !a Diputación de
P4)-I"liII¡¡" de es.te térmi.r:lO, y easo de
serr habi-dos los pÜ'ng-::IJl a di5posición
de este Juzg'.ldo junt.amente con la.
íp'eI"Sona .0 porsonas en cuyo pode.r s-e
encuentren. si no acredilan su legiti
ma adquisición..

Dado en Cuevas SI 13 d~ Odubre de
H127.-El Secretario, Miguel l\IuluJ.
El Juez, Enrique Hernández. .

JO-1f575

JO-11569

CUEVA::;

D. Cipriano Piiiero y García, Juez d.e
instrución de este partido.

Por el presen(,e, ruego y encargo a
, todas las Auloridades, :J.si civifcs como

militares, y excilo el ceJo de los indi
viduos de la Policía judicial, procedail
a la busca y rescnte de la suma de
50 pesetas en monedas de cinco pese
tas, substraidas de su domicilio al ve·
cino áe B.cnquere.nci¡¡, F.ernarido Pa
redes l\Ierino, en la tarde del día 10
del actual; la que de ser habida pon
drán a disposición de este Juzgado, COl:

la persona o personas en cuyo· POdfi'
se encuentren, SI no jusUfican su l~.

gRima adquisici6n..
Dado en Castucra a 1·í de Ocl.ubr~·

de, 1927.-El Secretario, P. R., Le611
J.I P. Tena_----:EtJuez de instrucción
Cipriano Piñero.

D. Enrique Hern:índ'~.l C¡¡rrillo, .Juez
de inl5ltrucci6n de esta ciudad y stl
partido.

Por la p.re.s-enle requisitoria ruPg't
y encargv a todas IR'; AutoTidades,
tanto civiles como mili tares. y demás
Agentes Agentes de la PolicIa judicial
prooed'aIl a la busca v rescato de 50
pesetas en pl1lita, en d1cz piezas; un~
!peseta en plala, y como dos en calde~

rilIa; rhurtadasen la no::.he del 3 al 4-
, 00 Agos-to úlLiD1!) a Pedro Ballesta Ca

maóho.
:Al propIo tjp,mpo 'ruego y encargo

prooe<I'8n a. la bu:;ca y c~ura. del au
tor o'. autores de tal substracción, -y
caso de S'&' ha:bi<i'os,- tanto unos y
:otil'lbs, laS Pl?J;lgall a dispo~;i-ción <te este

JO-t1557

D. Cipriano Piñero y Gareín, Juez de
instrución de esle partido..

Por el preseote seciLa y llama a
Nicolás Martín Lufe.ti, vecino deMa
drid, qu~ en la actualidad se encuentra
ausente, dedicado a su oficio de gorre
ro !Y' cuyo domicilio fijo se iJwora, a
fin de que en el térm~no de diez díM
comparezca ante este Juzgado, a fin de
recibirle decJaración'y S~T reconocido
por dos facultativos, on el sumario que
instruyo por lesiones al mismo con el
número 63 de este aúo; bajo apercibi-

. miento de que si no comparece le pa_
rará el perjuicio a que hUJy'a lugar.

Da.do en Casluera a :14 de Octubre
de 1927.-EI Secretario, P. R.; León
J. P. Tena.-El Juez de instrucción, Cl
prhmo Piñaro.

BRIVIESCA

1). Antonio.Bruyel MarUnez, Juez d¿
instrilleión de Briviesca y su partido.

Hago saber: Que ]lara dar cumpli
miento a carta-orden de la Audiencia
provincial de' Burgos, dimanada Co
causa por hurto contra Rosa C(~rcti":n:15

Castillo, conocilla también COD~ DO'Pl
J:)re de Rosa: Vic'enta 'Itupérez Castillo,
de unOS veintío.cho afios de edad, sin
que conste el nQmb-r~ de sus pad'r:es ni
el de su naturr:l-eza y vecindad, por *1'
ambulante. de eslado soltera y de pro..,
fesión sus 1aJJONl.'i. se llama n: In men
cionada nasa Carctenas CastiHo, cono
cida también con el uom])re de Rosa
VicentaRnpérez Cnslilfo, pOlI'a q12\se
persone en este Juzgado a fin de lla-'
oerle entrega de la cantidad de diaz
pe,setas treinta y cinco cénliín'Os, que
o])ran depositadas en este Juzgado, las
cuales le fu.eron ocupadas por la Guar
dia civil.

Briyi,esea, 14 de Oc!ubr-e era '1927.
El secretaria, Fernando Tournán.......
El Juez, Antonio BrmeL

.TO-l15,6..i

CASTUERA

D. Cipriano Piñer~ y García, Juez de
instrucción d'oe esle parUáo.

Por el pl'esente, ruego y encargo a'
todas las Autoridades, así civiles como
militares, e individuos de la Policía
judicial, practiquen gesli~-es en ave...
riguación de quién o quienes sean los
autores del robo del metálico y efeclos
que se dicen despué~,·ocurrido en la
madrugada. del día 10 del actual en el
estanco qu~ en la vllla de Cabeza del
Buey posee Santiap;o Ruiz Roso y Mar
tín Moyano, cuya puerta de entrada fué
"'iolentada; IQS que de ser habidos pon_
drán a disposición de este Juzgado en
la Cár<:>lt'.lcel partido, procediendo tam
bién a la busca y rescate de. lo rabado,

.que si fuere habido pondrán a disp(:-'
sici6n también de este .Jmgado,con la
persona o person.as en cuyo poder sé
hallaren, 'si no justifican su legítima
adquisición.

Me.t(ilico y efe(:tÓ!J 1':.obcidos.· .

Varias. eadena.$ d~ ~oj para CM.a.
llerO.

:VariQs pendieh.teS 06 saflora.

J0-11552

1927.-El Juez. Juan SuclJ.-Por man_ í
dato ¡le S. S" Antonio Boolello.
Campillo cqglií:ed:ioÍ:,a

D. M<lriano Lacambra García, Juez
(le ,instrucción de esle parlido de Ante
quera;.
· Hago saij:¡er: Que en el gumario nú"':'
mero 152 de 11}21' por hurto de una
muja a Franciseo Subire I.agUna, de
ras sigui.enlcs señas: de trece año",
castaña oscura. con lunares blancos en
los costillares, coja d€ l<ls manos y con
el hferro de La Alianza Agrícola en el
aZHlR izquierda y en la derecha el del
Banco Español, la que se ·encontraba.
con otra die su propie<1adl, en la era:
próx1T.oa a ia casa del perjudicado, he
e·ho. ocur1"ido e·l día 6 del aet'.lal, por:
ello ruego y encargo ít todas las Auto
ridades y ord'eno a los Agentes de la.
Policía jud'íeial procedan a la busca de
10 substraído, que lQ pondrán a mi dis
:po.sición, como asimismo 81 la deten
ción del autor o autore·s doel llecho, ca
so de. ser habidos.
· ·.mteql1era, 11 de Odubre de 1927.

El Secrel.axio, Antonio Yáñez.-EI
Juez. Mariano Lacambra Garcfa.
· JO--11554

,
D_ Ma.l'iano Lacambra Garcia. Jue~

de instrucción de esLe'parLídú de Ante.
quera'.

,Hago saber: Que en el sumario ntl
merq 154 de este nüo por hurto de un
rollo de alambre de treseientos metros
de extJensi6n a la Compañía de los

. F.errúcarrileil el día 19 del pas~do mes
, de' SCntiem:bre, entre los kilómetros

3,400 de la ví:l. férrea de, Bobadilla a
Granada, he acorda'<1ose inserte el
pref'ente, por 1(,1 cual ·ruego y encargo
a todas las Autoridaces y ordeno a· loS.
.'\.:,,<>entes d'e la Policía judici<1!1 procedan
a la bu~ca y ocupación de lo substraí
do, que lo pondrán a mi disposición,
C()IDO asimiemo del alit·or o autores del
hecho y p()~eedores ilegítimos, caso {fe
:ser ha.bidos.
" Antequera, 14 de Oclubre de 1927.

El Juez, Mariano Lacambr-<'\ Gurda.
Ante mí, Antonio Herrero.

JO-11553

A..:.,,{TEQUERA

AR..I\NDA. DE DCERO

D. Eduardo Ibáñez Cantero, Juez de
" instrucción d'el partido de Aranda de.

Duero•.
Por el presente hago sa:oer: Que en

61 sumario que en este Juzgado Be si
gue conelnúfllero 8 del cOlTiente año
sobre tesion~s su~ridas por D. Oclio y
HeliO(1oro de Benito. cuyas demás 'cir
eunst:mcias· se ignoran, domiciliad-cs
Mtima.roente·en M·adrid, ca.lle de Fer
ná.ndez de 10'5 Rfos, número 14, S€ les
eHa parn que en téI'llJlino de diez dias
comparezcan ank este .Juzgado, .con el
fin de· recibirles declaración.

At:anda de DueTo, 10 de ~t,ubre;

de :1927.-El Sooretario, Angel At'la
J'ez.--El Juez, Eduardo Ibáfiez.

JO-l1Q55
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JO-1159f

JO-1l500

LINARES

JEREZ-S,\..VflAGO

D. José Cayu$o Garcfa, Juez de fns-l
trucc,ión del distrito de Santiago, ela
esta ciudad.

PQr la. pre;;ente reql.iÍsitaria ~ tér...
mino de diez mas, cito, llumo yempla.....
zo a Maria La. Orden Senado, de. e.ua...
renLa aiíos, de.. edad. hija. wbTuan y da
Carm~natumJ.de S"anlúcar. de Barra...
meda y. vecina de é$ta,. dccstado sol
tera.- de pro.fesién. su. casa,. procesada.
en causa que se Ffgue. en este Juzgado,
por el deIito.de lesiones núiner~ 59.de
192&, para Qll8 en el. expresado· term!llQ
se. presente ante el mi~mo .. a fm ¡fu.
llevZJ' a efecto cierta diligencia en fa
indicada causa; quedando apercibida
efe que si no comp~ee será declarada:
rebelde y le parará el perjuicio qlI&
en deree.ho hubiere lugar.

Al' ¡propio tiem~ :-uego y encargo a.
las Auf.orid'a.des ordenen a sus ngentes
procedan a la busca y cap!u!a d'e la~
ferfda procc:>ada, cuya prIsI6n estA de-,
cretaoo, rr'liándola, en su caso, P')l'"
lránsilo de justicia,. a la Cárcel de est:a
p(l1)Taci6n y a disposici6n de este ruz...
gado. -

. Dado en JereZ' de ra Frontera a tl5"
de Octubre de 1927. '- El Secretario,
Joaqufn Fuertes.~El Juez de instrnc~
ci6n, José. Ca:ywo....

com:prendid(} en eL número primero- dief
arLículoS3·5 de la ley de.Enju-ic.i<uni-Bn::
to criminal se (;, ta, llama y emplaza a.
Juan Suárez y Francisco Pernlio, súb..,
ditos portugueses. a fin de que &8 pre~
senl.en en este Juzgado, (¡entro de!
término de quince días; para respoD.
del" de los cargos que les resu1tan:en
la causa que se instrayecontra: los·
mismos sobre hurto de C<:lhaliedas die
Mari.anQ Campa y Campa. Vi:cjUQ de eL
IJ,er{}s, bajo aperciliimicnto qua de no:
cumparecer serán d~clarados rebeldes
y les parará el perjuicio. que haya lu...
~r.

A la .\TUZ:· eacarg'o a todas. las Auto-.
rLdades, así civil.cs como militares. Y'
ord.eno -a los agente;. de la Policia ju'-'
rucia! procedan a la busca y capl.ura;
00 dichoo sujetoseondooiéndoles con:.
las seguridades debidas,. a la preveIW;i~

ya. de este parlido y- a disposicióll. d.~

este JÜzga.do, si fuesen babtdos.
IDado. en IIoy¡}s a i4- de Octubre de;

:m27.----El Juez de. ins!ruc::ión;. Enrk
que MCr-e::lO.-El Scta'elario, P. S. M.(
Adu!fo Velusoo.

D, Joaqufu Pé1"ez· Romero, Juez (JS
instrucción de ·este partido de· Linares.

Por e:f'pre$eftt.e requiero a tod<Ul laa
Autoridades" tanta e;iviles como milita
res. ty' a los agentes de qne se COtllpOO8
la. Policía judicial,.. para que se proce-.
da a la bU3C& y ;letenci.ón, en cárcel.. &
d!i~osición de este Juzgado, de un in
dividoo. anr,h.o, de Ja mandiliula. inferior
v saliente ésta., moreno, $in bigote, ¡m...
~I"a negra, traje oolorentre negro y

JiOYOS ceniza. y aJpa:rgatas blancas, pero ~.
Curas' dcl USo y la time. que de la

D. Enrique Moreno Albarrán, Juez: madrugada del 13 al U de Agosto úl...
de inst.rucC&ón de esta Villa. . timo. penetró en la FálJ.rica die Aluml~

Por fa presente raouisi'loria yo j}()m!l' mo San Gonzalo. in1eIJ t aodo~ _

GU_IDIX

D. José Ogand'o Slone,Ju-ez de prf;",
mera instancia.8 iristrucción.re esta
partido. .
. Por el presente. -cito,. flamo y empla

zo al prooesado Ginés Jim.l:lcz Moro
no. de. treinta años de edad, soltero,
natural de Balsa; PinLa {Murcia), cn
yas demás cirounstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el tér
mino de diez dfas,oont~ de*dil' el
sigui:ente al en que esta. reqursiioria
se inserte e.n la G-WETA DE MÁVRID,
compa:r>ezta en la saJa Audiareia de
este Juzgado, -coa eb;ie{tl de ser conso
UtuJ(lQ en prisión, aconfad~,:, en causa
llÚIrrJlero i20 de :1.9'27 sobre t~~;;ia &:
annas, apereihioo que die- nO ~~.¡·mear-

ro &erá decla.rado rebelde y re paraTA
el perjaieiO' a que hubiere lugar4

A:I. mismo tiempo mego y encargo a.
todas las AuLoridadesy ordeno a. los
Agentes de 4l Policía ¡ud·ieial proce
dan a la busca del expresal10 procesa
do, cuyas señas personales. no C0ns
tan,. Y.. en el easQ de ser habido" le pon
gan a. idisposició:n en J,u -cárcel da esLe
partido.

G-uadix,13. de OCtub-re de 1921.-El
Secretario. Man.ueL Gareía-F4 JU1!Z,
.rosé Ogando.

JQ-f158ff

JO-11~1

,Fmfu~TE DE CANTOS-

D. José Hidalgo lDurán,. Juez de ins
truec.jón dte Fuente de Cantos y su
partido.

Rago ~e:r: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario bajo el IUÍ
mero 100 de esI.e año por el delito de
hurto d.e una e·¡.;;·d~ substraída el día
-1 del actual de ona cerea sita en el
paraje El Prado, prO[l.i.a de. Miguel Mo
reno Caballero, sita. en término de
PueJ:¡.l31 del i\'laestro, en e:l cual he
acordado :'nteresa.r de todas las Auto
ridadM, tanto civiles como militare",
Agentes de la. Policía judicial y fuer
zas de la GuaTdia civil· de la Nación,
proce&n a la busca y l'eCapel'adón de
la cerda, que después se reseñará, Y:
deL.enci6n ael. autor o antor-es· de la
suootra;ccló-n, así coma la EJé·sus t.en.e
dores, si nO acreditan. 3ti legítima' ad
quisición, poniéndolos, encaso de oor .
habidos, en la prioión- prcvcnliva de
este partido, a mi disJ?osiei6n.

Seiias da la cerda.

Un.:lI c€rda die ooee meses, colorada,
de unas: tres arrobas y media de·peso,
ron dos golpes en an1l}as Oi'eja.~r en· fa
part~ delantera y UllQ en fa paletHfn
del'e<:ha.

Fnoente de Cantos, 13 de Qef:r..lIlre de
t927.-EI JUCh .rOsé IE{]nIgo;-Por su
mandato. Eusebio CornajO'.

JO-HW2

El Sooretario, Julio Racero.-EJ. Juez,
Francisco Herrero.

Yeg-v:l de seis años, alzada 1,43 ms
\:'':;50 wstOlfta, raza española, rabicana..
[Jetos blancos en las cafias de [os píes
\' manes, b.í-erro 00 La Unión Ganalfera letra B. 12" en la nalga dereeha...

~.Tu~,,=~a de ~is a. slete mCS".$, c.asta
¡-:~i ~hrr,. h'.:Qna talla. sin hie.rra ID se
ibr alguna.

.Fr~;;I'~;::.!. 12 de CkI.u~l'e de 1921.-

FrJi'.-GENAL- DE Li\ SIERRA

D. FrancIsco HeI"J:"'e'··.:' de Llera, Jn-ez
de inslrucción de est;:: partido.

Por el presente edicto. que se inser
ta en méritos del sumario que instru
ve caa el nú,o;-;ero 17 de este nfio po-r
swsLraeciórL de las ea:ballerías que a.
('fl::1nnn;H~j6n se l'es6Mlli, propias de
.Jc~6.. Linares 'J.:u1ero. qUil fueron lleva
da" durant-e la noch-e 001 8 al 9del &C
im.l de una cerca de la finca Retama,.
de este término, donde aquél las le
nía. intereso de la: Guardia chil y d''e
'rn6'5 AgenLcs da la Polícía judicia.l pro
cer;,m a la bus-<:a y rescate de dich(l5
~;moykn{es, que, en el ~aso de que
fu:,¡,cn hahi.dos, pondrán a mi dispo
s]C¡,~n. juntamente con l\i persona. {)

. persenas en cuy{) poder las encuen
lre:'. si no aereditan su legítima.. ad
quh;dún.

EGIJA

D. An4.ooio Camo-yán Pascual, Juez
de instrucción Cel parlldo de EcijD.•.

Por }ao pr~:mte ruego a. todas l¡\,
AUtLo:::id:;des y encargo a tO(\($ 105
Agentes de: la Policin. ,iudicial pradi
quen ndivas gesLiones y diligencias
para la busca y rescate de un mulo
de dieciocho mes-<>..s. <.&lailO l¡$Curo,
con ·1,35 metros de alzada.. boeiofiCuro.
ron oed hierro de la GOUIIPuñia El Fé
nix AgricoJa en la nalga iu¡uieroa,
1etr::-.· S. número 2, extravia:dc en la
noohé d:e12 al 3 de los. e'Ol'rientes del
codijo los A!gs.rves. en este- término.
l}:rÚlpio del arrendatario d,~l. !!1i&-n0
D. :Franci9co Pé~ Gu'CJ.'l'a, vecmo de
El Rubio;· polliénd.()lo. caso de ser ha
bido, a la dis-posi::iún de !f'ste Juzga
do, com.o. arsimismo y en la .c:1re-eJ: de
09te partido para que. tenga lugar la:
entrega. J.a.s pel"SOD:lS en cuyo pod~r
aquél!c.s. se cneuenLt'e'n,si no acredI
tan Etl legitima adquisición•. y 10$ au
loores ~ la suh:'Lracejoo... que. 00 sn
poo-e S2n.n una caravana de git:m09
~O!IDpue&ta.pol" d~ hombres. tres mu
ieres v varios niüos, que merodea.ron.en laS ro.árgeill'.~ del r10 Sala~o que
¡¡ L~ovic.sa los lerrenos <le aquei corti
jo, por tenerlo así ac.ONIado .e-.n el su
m~!T'io núm. lfH d-e 1927, sobore hurt.o.

Dacu en Edja. a·14 de Octubre lile
W27.-El· Secretar'il)', Lic-enciado Fe
·fcrico Barrnchina..-E! Juez, Antonio
C3I!J'!Ü'yin Paswal. ...

JO-11~

JU2gaQQ.por :.te."!2f!l), así acordado en.
e:l sumc.rio número .,U &l cordente
:llig, sooI'e hur...o.

Dado en Cuevas a 1j de Odubre de
1927.-EI Secre.tado, Miguel MuluL
El. Juez, Enrique. n~rnánd{>,z.

J()-,l1G76



20 Octubre 1927 Anexo único. - Pag'g-ina 44··~.----...;.-----------......;._-- . "
Gaceta ae Madrid.-Núm. 293
•
~ de las habitaciones del Sr. Dircc-' 1
tor de la misma, 'Pues así lo teng-G
nmndado en sumario número 247 '.le
psf.eaño, por tentativa de robo.

Dado en Linares a 3. de Octubre d~

J.9,2.7. - El Secretario, P. H., Teoooro
Navarro.-EI Juez de. instrucción,. Joa.
~Rome.:ro.

JD---.i1595

:E~ Sr. Juez de instrucci6n de esta
lll'lldad j su partido ha acordado, en
providencia de esta. fer.ha, se cite en
forma. a Francisc.. Palacias Pérez. de
.veintitré3 ai.ios, soltera. su sexo. y cu
yo. último dOmicilio tuvo en esta ciu
dad, calle de. Tetuflll, número 20; para.
que comparezca en este Juzgado, cana
Cánovas del Castillo, nún1P r o 49, den_
tro del término de cint.:O días. :ll 00
'eto de amp!iarle d~laraci6n y de.sil!_
ne testigos de preexistencia en la cau
~a. que se instruye con el núm. 232 de
~steafio. por substI'a.C()i6a de. efe.cLos.

y para. que pueda tp.ner lugar la ci
ta.c.ión acordada, exp ido la pres-ente,
qUle ftrmo~ en Lin3res a. 8 de Octubre
00. i927.--El Secretario, P. B., Tp.odoro
~a.varro,-E1 Juez de instr~ción, Joa..
Yufn MO'reno.

JO-1Hi97

MADR.ID----CEN'TM

EIt virtud de Jo aeordado en el su
raariO' .lnst.ruído en el Juz~ <le ins....
~n del distrit~ Gel Centro. de
esta. CoI'te,. Sac:retaria de D. ItieardÜ'
Gómez Garcia. bajO' el número 500 de
;1.926, por tentativa d-e robo, contra
Satntiago F-ernáudez Robloo.o, iflor me
(lio del presente se ofrece el procedi
ntiento, con arTeglo al a.rUeulo 109 de
la llely de Enjui~iamienlo crimina-I, a.
JO'Sé Queadivid y a José Ruiz. pea'ju- _
di:cados en di~h{) sumario.

MadTid, 8 de Octubre de 1~27.-EI

Secretario. P. S., Santos Soto.-El
;f.&ez, Ma..riano Rodrigo.

10-11599

11ADRID-HOSPIClO

F..IJ¡ 'Vi:rt.nd de prov~ia. dictada
pior el Sr.. JUilZ de instrucción del. dis
trito del Hospicio. de. ~ta Corte. 6Il
eomario nÚIll. 328 de} corriente aOO,
por 1DOODto 00 suicidio de Ma.ría Bal
~r de l:a. ToOtte, se ha aC(Jrdado ve
J:l!ftcar el o·frecimienL> de acciones
gue determina el articulo 109- de la
ley de Enjuimient.ocrirniBaI.. al pa
idm de dlolla muj-ar 1I~1). Manool
Sa.lvarlor. y estuvo domie:iliCi<OO úlLi
lDamenta en. ia mUe deo- Santa Loucía.
00 esta Corta. número 6. pudiendo
oompareeer den~ del término €loe diez
di.as anf.e dieb.o Juzgado y SeCl-etatia
(le! Lieeneiado D. Pedro T.a.ra.cena.
J'onl.oya, a ejercita&' su Ó"..T~ho e.o. le
gal forma..

Madrid, ti de Octubre de 1927.-El
Secretario. Licenciacto Pedro 'f3lra-
~a.. JO-Uü03

M.ADRID--PAT~4,.CIO

D. Antonio Falcón y.Juan. Juez: de
primera i1lJ9taucia e instroocióD dal
distrito de Palacio. d~ {~:ta Corl-e.

P9r: el pres-ent'6 cilo, llamo 'Yempla..;

zo a Luis Ellas Cavanz6n, natural de
Ma~i.cI, hijo de TIi~arión y AJldl'e~ de
tremta r. cuatro auos de eJad. saLie
ra. escflf.úr, ,j:~mieitiado últimamente
en el paseo Jel Doctor Esquerdo, 6, co
mo co.rClprendido r-n e-1 númeI"O prime
ro· d-eJ artic.ulo 8:15 de 13. ley de En
juiciam:~..nt0 criminal, para. que en el
térmmo <le diez diil6~ contados desde
el siguiente al en que ~s!·a r{'quisilo
ria se inserte en ta. GACETA DE MADRID,
compm·ezca. en mi bala fLudienein. si
ta en ;::,1 PaI~cio du los Juurados. c;111e
del General ClU:laños; número 1, con el

· objeto de cumpiir la cond,ena impue$
la en causa por escándalo público, nú
me:ro 19Q d;e 19-26. apei-eihido que. de
no verificarlo, le parará el perjuicí.o a
que hubiere .luga.¡-.

· Al mismo Liemo ruego v enrurgu a
, todas. las Auloridades y o'rd:eno a los

A"tTWtes de la. PoHcfu. judicial pl'oce-
· dan. a la bu~ca del e:qlI"B5;).do p1·~

sado, ouyas seiias p~rsona1cs 00 igno-
· rano y ~ e.f caso de 5'·~r habido lo pon
; gan a mi. disposici6n en oota Cnrte.

Madrid, 10 o.e Oetubr{} de H127.
El Sacrel-ario•.Tuan Infanle.-El Juez.

· Antonio Falcón.
J"0-11608 Y f1609,

MADRID:EJOS

D. J"uime Ruiz Tapiador y Guadaru
pe. Juez de i.n:strueeión de Il4adridej08
y su partido.

Por el pvesente S~ hace saiJer a JlIaD
Garcfa Tapelado, vecino q.ne rué· de
Consuegra. y cuyo actual paradero se
Ignora, qne en la causa número 33 de
1917 de este Ju:z-,<>adQ. seguroa por hur_
to contra el mismo, se ha d ¡ctado el
trálIDit.e de revisiÓD en 12: de- Mayo ál
timo, sentencia cup parte dispositrva
dice así:

"Fallamos que dtechramos h..ber lu
gar a la revisión de la senleneia die
tada en esta ausa; debemos ~er
y absolvemo¡;; a Jmm Garera Tapetado
del h.ecltiJ por el que se le enjuiciÓ'. eon.
las coslas de oficio, Y. eD su consecuen
cia. declaramos sin efecto b imposi.
ción de la pena princi;paI ll:Ccesoria e
fnd~mIl;.izaci6n a que rué eondenado.
baclénaose de todo ello las debidas
anotacioneos...

y para que sirva de ootificneión a
referido Juan Garcfq, Tapetado., se li
bra el presente, en Mad!'id.ejos a f5 dI'!
Octubre de i 927.-E! Secretario acci ~

dental, Facundo Fernán~.-El Juez
de instrocei6n. Jaime Ruíz. "

JO--H6!t

MURCIA~'fJUAN

Habiendo sido jlerdonado por fa par
te ofendida el penado en la causa: se
guida en el Juz~¡¡,ao de'':nstrucci6n del
disLrite de San Jl!aO, de esta capmu.
con el l1Úmf;fO 65 del afio 1924, por el
delito de rapto. José,. Arcas. Qarcía.
hijo de .ruan y María, de treinta It' dos
añ~ natural de Lon:la y vecüío de
esta ciudad, se d~jaJ} sin efecto 1$ re
quisitorias. que para su busca y cap
tura.sepub-licaron en la GACE"I."A DE
MADIUD, de los días j 2 de Noviembre,
de 1926 y 17 de Junio último, y en ~l

Boletín Oficial de esta provincia, rle
lus dIas 6 de :N~ -,jembre de 1926. y 2.1
de .IWLio último, al:li <;oruo las de. fechas

antcriorc.srefeJ'en:e;:~Ll :,.;"., !'~~:¡~a

Murcia, 14 de Ocln])rc 1],., 10?7.-g
Seeretnrio, _"-doIfo Pn.scó.-El Juez d.
instrucción (ilegib:\ i.

JO-llCt6

OLVEr..:\.

D. Salvador Quintana Dc¡-gui, lvc!
de instrucdón de Cllvera y su padillo

Por virtud deol pr~;<~nre· ('dicto. ciV
y Hamo a José Are-a Ludin. vecinn d!
Mm;fn, partido judicial de Po'nlev(-GI':l
con el fin de que comparezca unte ,',::;!e·
.Juz:g::do, dentro de lo~ diez: lila:::. si~

. gurent.es a 1<1 publicaei6n de este el"lic~

10', con el fin de .je.ctn-a:, en el sum;n'¡c
númerrr 24 del año actual, instruidc
con moHvo· de las lesiones t1ue se C;I.US~

: un hijo !le José Areas P<lfadn>:, ai
: caerse. del tl'en l'ápilNl de la hncn B0~

; bndillli-AIJceiras, E'l dfn 1.7 efe ~.~:117.í,

del afio ::lctUlÜ; fi!JCI'cFhiéndnle que- .ir
no comparecer I~n el término fijado le
parará el p-erjuicio a (tue huhH~:T'e lu
gar en derecha.

Otvern, fO dc vc[ubl'e da t9"27.-E!
&:éretario, PabloS. v Del;:mdo. - Ei
Juez de instlUcción,Snivndor Qüinla
na.

JO-I !f>n

P'fEDIlAHITA

Por el pre~:;nte cdrclo ~ cita, a hI
dro Hern¡Í~1'h~ GÓmez.. de se$e~1Ia ti

ocho iañDs de edafi, soltero. domicHiad~
últtmartH!,IILc. en. C:l..eas 001 Puerta d!
VillalOl"o. cuyo a.et.ual paradero se ig
nora. para. que el dJ:a S de Xoyicrnbre
próximo, a las once, C9mpn. t'ezca nnlt\
la Audiencia provincia! de Avila. .(>.1)

concepto -de lestigo, al acto del juici\'!
oral en la causa que se sigue par robo
contra Pedro Morenu Serrano. imh'uf
do en este Juzgado C(}.71 10-1 nl'uncm f12
de 19.25.

Y para que la rcfe¡"ida cnn~iól tenga
efecto. erpido el presente en PidrnhHa
a 13 de Oetuhrn de l!J27_-F'.A 8"(l"I'I.'1_
rio, Francísco AIegre.-EI Jupz. Eu_
frasio- cermeña...

JO-t f(j2?

PDEBr..A DE ALCo.cEll
D. Marcelo Riv:!lS Evel::ly. Juez de

¡:nsf.ruttión de Pue!bla do ATc{1(:er 'V ;::u
pro-tioo. - .

Por el prcS'Cnte edicto ruego y en
cargO> a tod~s las Aul orid~d~s, asf ci
Vilt'E como miljlar~.s, proced':.m a In
lmsu y ~~~ de las a;...."l~ que -Il1-cgo
se reseñarán, de la propiedad del V{!

cino de esta. vilht JuJián Marin I..ópe7..
hurtadas· la nocbe nlll.erior al 3 del ae
tlmI del sitio Egida V:irgcn de li YA
guna. término de esta villa. Y. c.."L":!} do
ser haibitlas. Las p-ongnn R. dlsp05i~¡()n

de e¡:;(>e JU7A':tf10. ron 13S p~rs(ma!'l eI)
cuyo poder se hallaren, si no acredit~
~t te~tim:¡ adquisición, pues agf la
kn:ro'-acordado en 6] ln~ari(l. núme
Ff: 'zfJ el~I earr i,ente afio.

Señas d~ la.t; r¡re.~.

DoJ'l gallinas de phmia blanca.
Seis pollas, ne ploma ne~ una 1

las otras cinco !llanea y negro.
Dos ponns de i~1m! p~rllln qlt~ !:tl

nnt'Cl'iorC5, lodos r-ll"".5 !I10r- ..{tr,.;:.
Olro pollo negro de ?~¡5 ~:";;:e~.
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lro 30,800 metros, por el tren núraerd
3., a fin d'8 qi!.een el término de die71
dIas comparezca ante este Juzgado'
municipal. con obj-eto de que t.&g~
ef~ctivaen. el papel d{' pag-os al ~stad(f,
oorrespondlente la mulla de 15 pesetall
que le fué impuesta en la senteIlJli81
diCltada. en dieho juicio, o en otro caset
para q~e. se e:x;linga el. arresto perso:':'
nal susblltutorlO en el depósito mlln¡~
cipal de esta villa, a razón de un (11;:(
por cada cinco peseta.s. en caso de in..;¡
solvencia;' apercibiéndole que de nji
comparecer será declarado rebelde.

Dad(l en Granja de Torreherrnosa ii!
13 de OCtubre de 1927.-El secreLarid~
Antonio Berjano.-El Juez municipalfe
Fabriciano Ca:lzadilla.

10-11541 ~

D. Felipe Carneros Sepúlveda, Ab~
gado y Juez munie.ipal de Vil1acaí~

Hago saber: Que hallándose vae.,n.;¡
Le la plaza de ,secretario en propiedad
d~ cste .Juzgado municipal, por defun4
eión de €J que la desempeñaba. ~
anuncia Su provisión a CO'IlcUl'SO d15
trulado, d~ donformidad con lo dis-t
puesto en el Real decreLo de 29 de No.-
Vicmbre y Real orden de 9 de Dicienf-t
brc de 1920, a fin de que los ::LSpiraJi.;¡
tes puedan dirigir sus ~o]iciLudes.. M""
bidamente documentada.s. al Sr. JueZ
de primera instnncia de LilIo. en el
plazo da treinta días. a oonlar .des~
la. i~rci6n del presellita edieLo en la
GACETA DE MADRlD Y Eoletf'fl Oficial
de la província de To..!e<lo.

Este .TuzgOOo. y por tanto su l~rmt~
no :nunieipal. oonsla de 8 ..WO !~abjl.an.

tes dehecllo y 8.350 de derecho.
. Dado en Villaeafias· a t2 de Ocln!lre
de 1921.-E: Juez municípaJ. Fdip1t
CRrn~l'Os..

. D. ~riguel Huguct Vida·l. Jaez mn;.
nicipal de Mont:brío de la Marca. ~

llago saber: Que deelllJnLd'o dcsier",.
lo e-I concurso de trasl:1do pus P1;.D-l'
V€'el' la vacanle de Secretario d~ ~
Juzgado munlcip¡;,l, se anuucia. de nue..,
Vo p3Jr1l sn prf)VilliÓ!l, 3. wncurso nO(
ore, pOO" término d.~ quince día~. con....
laGOS desde fu in:5crciónde este edÍct.ct
en el Boletiin Oficial de esta pruvincial
y GACETA DE MADRlD, de cOlnformi<la,4
a lo <lispuesto en la ley Orgánic.ll ju:'
dieial. Reglam.t>;nto de 10 de Abril dEl
1871 Y Real d!ecroto d.e 29 de Noviem·~

br-e de 1920. d-ebinndo loscoucursan:.,;
tes pre'3'enf.a.r sUs iñ;;ti\!TH:i30S, .debid3."':
m~}l1te (loeumenlaoa.<;. rinl.e esto <rU7.~fk
do municipal. ,~

Monlbrfo de la Marca. 2.7 dé Sep.
,liembre dtl i927.-El Secretario ¡nle"
rilflo. José Panadú,--E1 Juez, ·1\Ijgue~

Hugu~L JO-11638 ...

SU~~l'e! de I\IVt.delleyra t~. A.J. {
pasao ~de San Vicente. %1)• . ,

VILLACAÑAS

CA:3l'ILLEJAn

JO-,12631

JUZGADOS MUNIClPl1LES

UBEiDA

El .. Sr. Juez de ínstrucciÓn. tle" este
partillo. por providencia· dictada hoy
en sum3.rio ques-e' in~truye con el
número -1.14 del' afio acLual, por. m~r
te de Antonio. Domínguez Cazarla. de
veinlidnco aüos. n:llura:! de Córdobá,
ve<líno d-eLina,re¡:;, soltero 'Y ce oficio
car.rero, Ctiu¿,a/.la .porel ?trop~J1o de

.. un carro que conducia el día 27 del
pasad.o Julio. ha acordado S~ insLruya.·
a los herederos det dífUiHo del ar
t.ículo '1'Ü9 de la le.y de Enjuicia.mien
to criminal.

y como se deseonocegu!¡'ncs sean
tales l1ered:eros, y su domí6lio. se les
haoo e;] ofrecimienlo de b ('llUSa. en
Ja.que p()drán mostrarse parle, .por
r-l.ooio diel llre..~~1tc ediclr, QU0 se pu
blicará. en la G.-\.~EiJ·A DE 1\IAD1\,lO V Bo
letines Oficiales do Jaén y Córdoba.

Ubeda, 14 de Odub-r~ de. 1927.-EI
Secretario, (ih~gjble).

D. Njoo.lñ:; IIlarl:.inez Dúminguez.
Juez muníci¡p.a.l sup!er,te. en eje.nicio~·
por fa.Hecirrrie.n'Ú) del prop icta,-io dQ
CastilIejar.

Hago saiber: Qpe en este Juzgado
municipa-l es<tá;vacanLe la :plaza .dIe. se,;,
cretari'O,a pesa.r da haber sid" publi
cada oon .a.nterivridad, se anuncia pllr
medi.o del ;presente su provisión en
concurso lwre, por lérmino de quince
dfas,a contar desde el siguieJlte en
que aparezca publicado este I!".dIcto en
el Boletín Oficial de la provincia y
GACETA DE MADmn, ateniéü.<1{)!1e. p<liI'a
su provisiün. a 10 que dispone la ley
Orgánica 001 Pod-er judi.cial y Regla
men·Lo ~¡gente.

Los a.9-piranLe3 deool'án prescnLar
con la solicihlrl:

IW' Ge:rt.itlC<tci6n del nela d:e nMi
miento.

2.<> Certificación fle bU'6na conduc
ta moral, ex:pedWá por al Al(.<u;:!e de
$!U d'Omi<:ilio.

3.0 ()orlific.'l.ciúll Ó(} examen y apro
bación ll! que. el Rcg-i:lln,l}nLo se rellere,
n oLros dooumento:s quc MI'I..-diteo. ~u
aptitud y servieios qUl'. l!:: dellprefe
rencia para el cargo.

Este plJleb.l.o oonsta de (\75 .Jlabilan~

tes, y ti-eoo opción a percibir 10$ de
rechoo que mandan Jos a:ran~eles vl
gmle-s.

('..1StillejID'. 10 de Octubre de 1927.
El Juez municinal. Nicolás Martínez.
P. S. M., el Sen-:'ctario SUpIOIÜe. Angel
Elvira.JO-l1484 '

Scfias del sem.o'dente.

SAN HOQtJE

D, Felipe Fribarri Mateas Juez de
instrucción <le' esta ciudad 'de Sala
manca y su partido.
. En Yirlud del presente edicto, que
se expIde en m~rilos ~l sU:D.1.<,U'io nú
mero 2$'7 del afiD actual, por subs
lt'f¡edón de caballerías" Se cila y lIaipa
a Diego SaJaUlt' de Maya, :BmiHo Ji
ménez, Jesús Motos Cnrbayo, Josefa
.Ji¡~n-ez Jlmé:ncz, Juliana Martín Ro
dríguez y Fclisa die ?íolo-s Jiniénez. gi
1,mos, sin d'omicilio conocido y au
~;~nlrs en ignorado parad€Hl. para que
c.·n el plazo de cinco días c;.;·mparczcan
;lille este Juzgado. al OI1>jeeo de s,er
~,d(}s eomo denunciad~ll, apereihiéndo
J.p.g que <le no verifica:rlo les panrá el
l""jnido qlite haya lugar en d'erccl1o.

Salaman.ca, 14 d-e Octubre de 1927.
El Secretario. Rafael R. de la Cu-esta.
:El .Juez, FeJi,pe 'U'r~harri.

JO-:.U624

Puel.]a (re Akocer, !~ dB Odubrr:i df:
1927.-José María Gmés.-1<"lI Juez
1.\1al'celo Riyas. -,

JO-l1G23

S.A.L:\.::\L.o\:-tCA

D. Cruz María Cnba:llero Herm\ndez;
.1~j('z ele instrucción de este partido.

Por el proeS'ente se rUJega y encarga:
n todas las Autoridades y Agentes de
h Polida judicial procedan a la busca
'; rescate del semoviente que al finaJ
~:: reseña. que fué substrafdQ el 25 de
,~.g'05!O de 1927 del sitio Hacienda del
C:ltalán, de! términ9 munkipal de Los
1~;~l'rio3, de la pertenencia de José lIe
I 'r:d'in ~folina.

Al propio Uempo se ruega la bnscn.
;: detención del autor ,del hecho, [f)
lliénoolo a mi disposición en la cúrce1

. {jp, p<!rUdo.

i
\

i Cna llnrra ru.cia. raza: española, al
: zada 1,25 melros. hierro confuso en la
i cad~ra izquierda y en la {l{!recl1a el de
¡ La Unión. C,anadE'ra.
J S:lll. RoC!ue, 14 de Odubl'e de 1927.

I
El Secretal'io. Juan López Zafra.-EI

.Ju.e.z de instrucción, Cruz Maria Ca-

l ballero. JO-11627
j

SANLUCAR DE BARRA'-1EDA
~
~ En virtud die providencia dictada. en
~ e.l <lía de hoy en el sumario seguido
\ en este Juzgado bajo el número 106
r del corri€Jlt~ auo, sobre lesiones <loe
: ·José Luis Soler Guwia, se eita y Ha;..
; nia, por medio de la- prcse·nte. a un
i betUUletro llamado José E5'pener. c-uyo
¡ adual :pa.rad~ro y domicilio se deseo- .
; llOce, par-a que dentro Gel térrnillQ. de
1 c:nto días wmparezca ante ·e:::teJuz- .GRANJA DE TORRE)lER,MOSA .
\ ¡pdo. Con el fm de prestar deelara-, . .. .. , . . "
_ cióln como d~Iiunci:l.do en el referido 1 D. F-cdenco Fab!'ICHl'OoCalzad~lla.
, sumario, apercibido que de no -,¡erlli- 1: Juez muni(jipal deestavm~.
¡ e3irlo le para:rá elperjuieioaque ba'- Por lapresenw. que- será msert~ ·~n

. ya ~U!i~l' en clcrechl). . ¡la G.<\CFirA DE MADIRD Y Boletín Ofietal

. f;anlúe;.)}' J~ Hf!.rI'amed~. Hde Oc- de la provineia. se cita a un indivIduo
tniwc d,~ 1927.-·11;1 S~r.rel¡¡,rio. i.ic:en- desoonocido, dueño del.lll jumento que
f·¡"tlt' ,J!1-;;'.é (:".l:···>·'.--EI JH~'l, .José 1 el día 4. del pasa(!o Agoslo rué n1ucr-
]::':1. D,,!:nl.{b. to al atl';¡YC5ar la vía férrea de Peila'"

~ Jü-1162G lToya <l Fll~nlc: c1el ArCQ, L"I.I <.'1 kilóm·e-


